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11 de noviembre de 2013 
 
 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, ASEGURADOR,  
BOLSA DE VALORES, BANCOS DE SEGUNDO PISO,  
SOCIEDADES EMISORAS DE TARJETA DE CRÉDITO,  
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN,  
ORGANIZACIONES PRIVADAS DE DESARROLLO FINANCIERO; y,  
FONDOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE PENSIONES 
Toda la República 
 
 

CIRCULAR CNBS No.240/2013 
 
Señores: 
 
El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, transcribe a 
ustedes la Resolución GE No.2285/11-11-2013 de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
que literalmente dice: 
 
"RESOLUCIÓN GE No.2285/11-11-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,  

 
CONSIDERANDO (1): Que conforme a lo establecido en el Artículo 14 numeral 8) de la Ley de 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, es una atribución de ésta mantener una central de 
riesgos que permita contar con información clasificada de los deudores de las instituciones 
supervisadas y poner esta información a disposición de las mismas. 
 
CONSIDERANDO (2): Que el vertiginoso avance tecnológico exige la mejora continua de 
herramientas de captura de información que este Ente Regulador pone a disposición de las 
instituciones supervisadas, para que estas le remitan lo pertinente para el ejercicio de su 
función supervisora, en tal sentido, se ha desarrollado un nuevo capturador de datos de crédito 
para la Central de Información Crediticia (CIC) administrada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros. Este nuevo capturador de la CIC involucra cambios en su estructura y su 
desarrollo se ejecutó en aplicaciones Microsoft Silverlight (SL) con base de programación de 
Visual Basic, de igual forma en cuanto a su contenido se incorporaron nuevos campos como 
ser: CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme), costo anual total, provisiones 
(reservas) en lempiras, valor de cuota periódica a pagar, tasa de interés moratoria, fecha de 
último pago de capital, así como datos relevantes de las operaciones crediticias canceladas. 
 
CONSIDERANDO (3): Que el párrafo segundo del Artículo 39 de Ley de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros dispone que “La Comisión mantendrá un sistema de publicación 
permanente de los marcos legales y regulatorios vigentes, aplicables a las instituciones 
supervisadas, así como de los proyectos de normativa que pretende aplicar, con el propósito 
de recibir observaciones del público…”, por lo que fundamentados en esto último, mediante 
nota GECIC-023-2013 de fecha 23 de agosto de 2013, se comunicó a las instituciones 
supervisadas que en la página Web de esta Comisión se incluyó el “Proyecto de Manual de 
Reporte de Datos de Crédito”, para que a más tardar el 20 de septiembre de 2013 remitan sus 
observaciones o comentarios al mismo. Dicho “Proyecto de Manual de Reporte de Datos de 
Crédito” contiene las especificaciones técnicas y estructuras de las tablas generales mediante 
lo cual debe prepararse la información a remitir a la Central de Información Crediticia (CIC). De 
igual forma en la nota referida se le indicó a las Instituciones supervisadas que el plazo para la 
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implementación del nuevo capturador será con saldos al 31 de enero de 2014, fecha en la que 
inicia la vigencia de las causales de rechazo de la información establecidas en el artículo 23 de 
las “Normas para la Gestión de Información Crediticia” contenidas en la Resolución GE 
No.1047/11-06-2013 que reformó la Resolución GE No.1074/16-07-2012. 
  
CONSIDERANDO (4): Que instituciones supervisadas que participaron activamente en el 
proceso de socialización del Proyecto de Manual de Reporte de Datos de Crédito citado en el 
Considerando (3) precedente, presentaron las observaciones a dicho proyecto en la fecha 
prevista. De igual forma se recibió la postura de la Asociación Hondureña de Instituciones 
Bancarias (AHIBA) en representación de sus miembros, quien además solicitó a la Comisión 
una reunión técnica para revisar algunas inquietudes en relación a la implementación del nuevo 
capturador de la Central, además de abordar temas pendientes de aclarar en cuanto a las 
nuevas “Normas para la Evaluación y Clasificación de Cartera Crediticia” aprobadas mediante 
Resolución SB No.1464/05-08-2013. Respecto a la implementación del nuevo Capturador de 
Datos de Crédito, las instituciones supervisadas participantes convergen en lo siguiente: Se 
postergue la implementación del nuevo capturador debido a: 1) Procesos de implementación 
de sistemas o cambios de cores bancarios; 2) Implementación de Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF’s); 3) Implementación de Normas para la Gestión Integral de 
Riesgos y para Riesgo Operativo; 4) La incorporación de nuevos campos en la estructura de la 
CIC requiere de su creación en los sistemas informáticos de las propias instituciones, además 
se requiere de la alimentación de los mismos, en otros casos, las instituciones deben formular 
requerimientos a proveedores extranjeros de software para adecuarse. De igual manera, la 
incorporación de nuevos campos implica capacitación de personal con instrucciones para la 
alimentación de la información pertinente; 5) El cambio en la estructura de tablas del nuevo 
capturador requiere modificar las rutinas o programas diseñados para la alimentación de datos 
al capturador de la CIC. 
 
CONSIDERANDO (5): Que de la evaluación a los argumentos presentados por las 
instituciones supervisadas en relación a la implementación del nuevo capturador de datos de la 
CIC descritos en el Considerando (4) precedente son válidos, por tanto, es procedente 
establecer un programa de implementación para el nuevo capturador de datos de crédito (SL) 
que exceda el plazo previamente establecido al 31 de enero de 2014. 
 
CONSIDERANDO (6): Que al prorrogar la implementación del nuevo Capturador de Datos de 
Crédito, esta Comisión no podrá obtener mediante este sistema y durante el año el 2014, de 
los datos relativos de operaciones crediticias canceladas por los deudores a las instituciones 
supervisadas, lo cual constituye un insumo importante para aplicar el contenido del Artículo 16 
“Permanencia de la información” de las Normas para la Gestión de la Información Crediticia, en 
consecuencia y a efecto de cumplimentarse dicha disposición, es necesario establecer un 
mecanismo temporal para la captura de los datos relevantes. 
 
CONSIDERANDO (7): Que los artículos 10 y 11 de las Normas para la Gestión de la 
Información Crediticia establecen las responsabilidades del Directorio y de la Alta Gerencia de 
la institución supervisada en la gestión de la información crediticia, elementos fundamentales 
para garantizar un sistema efectivo de revelación de datos crediticios integrado en la base de 
datos de la CIC, promoviendo la existencia de información certera, confiable, actualizada, 
completa y segura, que contribuya en los procesos de administración del riesgo crediticio del 
sistema supervisado por este Ente Supervisor, además del seguimiento de niveles de riesgos 
de concentración descritos en la legislación vigente en la materia. 
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POR TANTO: Con fundamento en lo establecido en los artículos 6, 13 numeral 11), 14 
numerales 4) y 8), 27 y 39 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 3, 4, 34 de 
la Ley del Sistema Financiero; 2, 4, 5, 114 numerales 1), 4) y 9), 49 y 115 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros; Resolución BCH 60-2/99; Resoluciones de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros 107/02-03-99, GE No.1075/16-07-2012, 671/22-04-2013, 
821/13-05-2013 y 1047/11-06-2013; 394-H del Código Penal; 13 de la Ley sobre Justicia 
Constitucional, 182 de la Constitución de la República; en sesión del 11 de noviembre de 2013;  
 

RESUELVE: 
 

1. Aprobar el siguiente programa de implementación del nuevo capturador de datos de 
crédito (SL) mediante el cual deberán prepararse los archivos a remitirse a la Central de 
Información Crediticia (CIC) administrada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
además de incluir la vigencia de disposiciones regulatorias que en materia de las Normas 
para la Gestión de Información Crediticia deben cumplir las instituciones supervisadas: 
 
No. Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Responsable 

1 Remisión de versión de prueba (beta) 
Capturador (SL) 1 día lun 18/11/13 lun 18/11/13 

CNBS 

2 Capacitación a IS (I Parte) 17 días lun 18/11/13 vie 06/12/13 CNBS 

3 Capacitación a IS (II Parte) foráneas 9 días mie 15/01/14 vie 24/01/14 CNBS 

4 Remite Capturador SL Oficial 1 día mar 20/05/14 lun 20/05/14 CNBS 

5 Remite archivos de prueba 
(Capturador SL) con saldos al 31 de 
julio de 2014  a/ 

10 días vie 01/08/14 jue 14/08/14 
Supervisada 

6 Remite archivos de prueba 
(Capturador SL) con saldos al 31 de 
agosto de 2014 a/ 

10 días lun 01/09/14 vie 12/09/14 
Supervisada 

7 Entrada en vigencia del Capítulo II de 
las Normas para la Gestión de 
Información Crediticia (enero 2015) 

Continuo vie 02/01/15 Continuo 
Supervisada 

8 Entrada en vigencia del plazo de 
remisión a ocho (8) días (datos al 31 
de enero de 2015). Artículo 17 de las 
“Normas para la Gestión de 
Información Crediticia” 

Continuo lun 02/02/15 Continuo 

Supervisada 

9 Ampliar Vigencia del Artículo 23 de las 
“Normas para la Gestión de 
Información Crediticia” (Causales de 
Rechazo) al 31 de enero de 2015  

Continuo lun 02/02/15 Continuo 

Supervisada 

10 Primer reporte con Capturador SL 
(Datos al 31 de enero de 2015) 8 días lun 02/02/15 mar 13/01/15 

Supervisada 

a/ Además de los archivos de prueba utilizando el nuevo capturador de datos de crédito desarrollado en 

Microsoft Silverlight (SL), las instituciones remitirán los archivos regulares utilizando el capturador de datos de 
crédito oficial (Versión 4.02.5) que esté vigente para las fechas y plazos establecidos. 
 

2. Remitir el Manual de Reporte de Datos de Crédito adjunto como Anexo 1 a la presente 
Resolución, el cual contiene las especificaciones técnicas y estructuras de las tablas 
generales mediante lo cual deberán prepararse los archivos a remitir a la Central de 
Información Crediticia (CIC) con el nuevo capturador de datos de crédito (SL). 

 
3. Instruir a las Instituciones supervisadas sujetas al reporte a la CIC para que instalen 

desde el sitio en internet http://capturadores.cnbs.gov.hn/ValidadorCICTestPage.html, el 
Programa Capturador de Datos de Crédito Versión Beta (software) y su respectivo 
manual de Uso e Instalación, desarrollados por la Gerencia de Tecnología de Información 

http://capturadores.cnbs.gov.hn/ValidadorCICTestPage.html
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y Comunicaciones, a fin de que realicen rutinas de prueba y reporten los resultados a la 
División de Central de Central de Información Crediticia (CIC) a la dirección de correo 
electrónico: LvGaray@cnbs.gov.hn  

  
4. Instruir a la Gerencia de Tecnología de Información y Comunicaciones y a la División de 

Central de Información Crediticia, para que asigne personal técnico de su área y 
capaciten a las instituciones supervisadas en la instalación y uso del Nuevo Capturador 
de Datos de Crédito (SL). En Anexo 2 se incluye cronograma de capacitaciones para que 
las instituciones supervisadas tomen nota del día y hora programada y faciliten a esta 
Comisión lo siguiente: a) acceso a instalaciones; b) Disponibilidad del personal de la 
institución que interviene en el proceso de generación del reporte a CIC (Áreas de 
operaciones y de Tecnología); y, c) Designe el área para la capacitación y el equipo 
(computadora con capturador instalado y equipo de proyección). 

 
5. Para que esta Comisión pueda cumplimentar en el Informe Confidencial de Riesgos del 

Deudor, lo dispuesto en el Artículo 16 “Permanencia de la Información” de las Normas 
para la Gestión de Información Crediticia aprobadas en Resolución GE No.1047/11-06-
2013, las instituciones supervisadas sujetas a reporte a CIC remitirán el listado de todas 
las operaciones canceladas mensualmente, para lo cual se iniciará con las canceladas en 
el mes de enero 2014 y serán reportadas dentro de los primeros diez (10) días hábiles de 
febrero 2014 y así sucesivamente, hasta completar las canceladas en diciembre 2014 
para reportarse en enero de 2015. Este mecanismo temporal de reporte de operaciones 
canceladas se suspenderá una vez entre en vigencia la remisión de datos mediante el 
nuevo capturador de datos de crédito (SL), prorrogado con datos al 31 de enero de 2015.  
 
El listado de operaciones canceladas incluirá los siguientes datos: 
 

Código 
Institución 

Número de 
Operación 

Identificación 
del Deudor 

Nombre del 
Deudor 

Fecha de 
Cancelación 

     

 
INSTRUCCIONES DEL REPORTE: 

 
a) Descripción de campos 

Código de la institución: Código asignado por la CNBS a la institución 
supervisada. 
Número de Operación: Incluirá el número de la operación crediticia cancelada en 
el mismo formato en el cual fue reportada previamente a la CIC.  
Identificación del Deudor: Incluirá el número de la identificación del deudor 
directo, tal y como fue reportado previamente a la CIC. No se incluirán separadores 
de ningún tipo. 
Nombre del Deudor: Incluirá el nombre del deudor directo según los reportes 
previos realizados a la CIC. 
Fecha de cancelación: Refiere a la fecha en que se cumple el pago de la totalidad 
de la obligación. Se incluirá en el formato año, mes, día (AAAAMMDD), no se 
incluirán separadores de ningún tipo debiendo respetar este orden. 

 
b) Formato 

El listado deberá ser elaborado en formato de Excel y las instituciones deberán 
buscar los mecanismos que garanticen que los datos contenidos de las primeras 
cuatro (4) columnas coincidan con los registros que se remitieron previamente a 
CIC, es decir, evitará que al momento de realizada la carga de datos a la hoja de 

mailto:LvGaray@cnbs.gov.hn
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Excel, se pierdan, por ejemplo, ceros que contiene al inicio del código de la 
institución, el número de la operación y/o en la identificación del deudor. 

 
c) Mecanismo de envío 

Las Instituciones con acceso a Interconexión Financiera preferentemente remitirán 
el archivo a la dirección de correo Lilizet.Garay@interconexion.if 
 
Las instituciones sin acceso a Interconexión Financiera remitirán el listado a la 
dirección de correo Lvgaray@cnbs.gov.hn  

 
6. Comunicar la presente Resolución a las Instituciones del Sistema Financiero, 

Asegurador, Bolsa de Valores, Bancos de Segundo Piso, Sociedades Emisoras de 
Tarjeta de Crédito, Oficinas de Representación, Organizaciones Privadas de Desarrollo 
Financiero (OPDF) y Fondos Públicos y Privados de Pensiones, para los efectos legales 
correspondientes. 

 
7. La presente Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., 

Presidenta, CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 
 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de conformidad 
a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos jurídicos 
se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero. 
 

 

 

  

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 

mailto:Lilizet.Garay@interconexion.if
mailto:Lvgaray@cnbs.gov.hn




ANEXO 2 
PROGRAMA DE CAPACITACION PARA INSTITUCIONES SUPERVISADAS 


NUEVO CAPTURADOR DE DATOS DE CREDITO (SL) 
CENTRAL DE INFORMACIÓN CREDITICIA 


Día Fecha/Horario 9:00 AM-12:00 M 2-5 PM 


Lunes  18/11/2013 Banco BAC Honduras, S.A. Banco Procredit, S.A. 


Martes 19/11/2013 Banco FICOHSA Banco de Occidente, S.A. 


Miércoles 20/11/2013 Banco Atlántida, S.A. Financiera Credi Q, S.A. 


Jueves  21/11/2013 Citibank/Cititarjetas Banco Hondureño del Café, S.A. 


Viernes 22/11/2013 Banco de Honduras, S.A. Banco Davivienda, S.A. 


Lunes  25/11/2013 Banco Promerica, S.A. Banco Lafise, S.A. 


Martes 26/11/2013 FICENSA Banco Popular, S.A. 


Miércoles 27/11/2013 Banco de los Trabajadores, S.A. BANADESA 


Jueves  28/11/2013 Banco Azteca, S.A.  COFINTER, S.A. 


Viernes 29/11/2013 RAP BANHPROVI 


Lunes  02/12/2013 Financiera Finca, S.A. ACRESA 


Martes 03/12/2013 FICOHSA Seguros, S.A. Seguros Atlántida, S.A. 


Miércoles 04/12/2013 Seguros Bolivar, S.A. PALIC 


Jueves 05/12/2013 Seguros CREFISA MAPFRE, Seguros 


Viernes 06/12/2013 Seguros LAFISE, S.A. FUNED OPDF 


Lunes 09/12/2013 INJUPEM IPM 


Martes 10/12/2013 INPREMA BAC El Salvador, Of. de Repr. 


Miércoles 15/01/2014 FAMA OPDF (Juticalpa, Olancho)  


Viernes 17/01/2014 
Hermandad OPDF (San Marcos, 
Ocotepeque 


CODIMERSA (Santa Rosa, 
Copán) 


Sábado 18/01/2014 PILAR OPDF (Sta. Rosa, Copán)   


Lunes  20/01/2014 ODEF Financiera, S.A. LAAD AMERICAS, Of. de Repr. 


Martes 21/01/2014 Financiera Solidaria, S.A. Compañía Financiera, S.A. 


Miércoles 22/01/2014 
Banco Continental, S.A. / 
Seguros Continental, S.A. 


Banco del País, S.A./ Seguros 
del País, S.A. 


Jueves 23/01/2014 Financiera Popular Ceibeña, SA CREDISOL, OPDF 


Viernes 24/01/2014 Financiera Insular, S.A.  
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1. Presentación 
 


1.1. Objetivo 


 
El presente manual servirá como guía de consulta para que las instituciones supervisadas 
conozcan los lineamientos generales del Programa Capturador de Datos de Crédito, los 
alcances, condiciones y procedimientos para el envío del Informe de Datos de Crédito hacia 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS). Estos requerimientos deben estar 
incorporados en la plataforma informática de producción e integrados en los sistemas de la 
supervisada. 
 
 


1.2. Actualizaciones 


 
La información contenida en el presente Manual será actualizada cuando las circunstancias 
así lo requieran, lo cual será comunicado por la CNBS al sistema supervisado mediante 
resoluciones de carácter general. 
 
Esta disposición también es aplicable a las actualizaciones al Programa Capturador de 
Datos de Crédito, donde toda nueva versión será colocada en el Sistema de Interconexión 
Financiera salvo excepciones en cuyo caso se informará oportunamente. 
 
 


1.3. Control de Versiones  


 
1.3.1. Versión 1.0.0.0  


 
Validador actualizado bajo la resolución GE N° 1047/11-06-2013 “Normas para la Gestión 
de la Información Crediticia”, SB N°1464/05-08-2013 “Normas para la Evaluación y 
Clasificación de la Cartera Crediticia y su reforma en SB N°2018/07-10-2013. 
 
 


1.4. Abreviaturas 


  
CIC: Central de Información Crediticia 
CR: Central de Riesgos 
CNBS: Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
Capturador: Capturador: Programa Capturador de datos de Crédito 
MRDC: Manual de Reporte de Datos de Crédito 
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2. Normas de Reporte de Información 
 


2.1. Validación de Datos 


 
A fin de apoyar el proceso de depuración de los datos de crédito, el programa Capturador 
contiene una serie de reportes que validan los datos, previo al envío de la información y 
que deberán ser ejecutados por la institución. 
 
Estas validaciones en las instalaciones de las propias instituciones supervisadas permiten 
depurar la información enviada a la CNBS, reduciendo la posibilidad del envío de datos 
inconsistentes o errados. Sin embargo, la validación integra y completa de los mismos es 
de exclusiva responsabilidad de la entidad supervisada. 
 
Las validaciones que deben realizar las instituciones supervisadas son independientes de 
las validaciones posteriores que realice la CNBS con el propósito de garantizar la calidad 
de los registros contenidos en su base de datos.  
 
En los casos en que la CNBS determine inconsistencias en los datos reportados por la 
institución supervisada, se las comunicará por los medios procedentes y la falta de 
cumplimiento a los requerimientos dispuestos por este ente regulador, quedará sujeta a la 
aplicación de sanciones que corresponda. 
 
Para efectos de las validaciones, el capturador contiene los siguientes reportes: 
 


1) Test de Catálogos 
2) Test de Duplicados 
3) Test de Errores y Consistencia 
4) Test de consistencia de saldos 
5) Test de consistencia por categorías  
6) Préstamos a partes relacionadas 


 
 


2.2. Moneda 


 
Todos los campos que hagan referencia a valores monetarios se reportaran en Lempiras. 
Ejemplos: saldos de capital, intereses por cobrar, intereses en suspenso, comisiones, etc.  
 
En el caso de operaciones crediticias documentadas en moneda extranjera, los reportes se 
realizan por el valor equivalente de la moneda extranjera con respecto a la moneda local. 
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3. Instrucciones para el envío de información  
 
El sistema debe cargar la información de 4 archivos ASCII (Deudores, Operaciones, 
Relaciones, Auxiliar de Operaciones), en una estructura interna que le permite realizar un 
conjunto de validaciones de una manera eficiente, las que se describen posteriormente. 
 
Los archivos tienen formato de texto, donde los campos están separados por el signo 
especial “pipe” ( | ).  Cada fila del archivo representa un registro de información. 
 
 


3.1. Archivo ASCII de Deudores 


 
El sistema verificará la sintaxis correcta del nombre del archivo, el formato del nombre es: 
 
CRDAAAAMMDD.ASC 
 
Dónde: 


CR Central de Riesgos   
D    Deudor 
AAAA  Año de la Fecha de Reporte 
MM  Mes de la Fecha de Reporte 
DD  Día de la Fecha de Reporte 
ASC Formato ASCII 


 
 
Validaciones al nombre del archivo: 
 


- Verificará que los primeros 3 caracteres sean “CRD”, de no ser así no cargara el 
archivo y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo.  Error en nombre 
de archivo”. 


- Verificará que la combinación de los caracteres “AAAAMMDD” representan una fecha 
válida, de no ser así no cargara el archivo y presentara el mensaje de error “No se 
procesó el archivo. Error en nombre de archivo, Fecha no valida”. 


- Verificará que la extensión del archivo sea “.ASC”, de no ser así no cargara el archivo 
y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo. Error en la extensión del 
archivo”. 


 
 
El archivo de reporte de Deudores contiene información referente a los deudores directos 
e indirectos de la institución supervisada, el formato es el siguiente: 
 
Formato de campos de reporte de Deudores CRDAAAAMMDD 


No DESCRIPCION Formato Longitud 
Tabla 


Referencia 


1 Código de tipo de institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


2 Código de la institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


3 Fecha de información reportada Alfanumérico 8  
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No DESCRIPCION Formato Longitud 
Tabla 


Referencia 


4 Código de identificación Alfanumérico 30  


5 Tipos de identificación Alfanumérico 2 Tabla N° 2  


6 Tipos de persona Alfanumérico 2 Tabla N° 3  


7 Nombre, razón o denominación social Alfanumérico 60  


8 Tipos de Relación Alfanumérico 1 Tabla N° 4 


9 Generador de divisas Alfanumérico 2 Tabla N° 5 


10 País de domicilio Alfanumérico 2 Tabla N° 6  


11 Genero Alfanumérico 1 Tabla N° 7  


12 País de identificación Alfanumérico 2 Tabla N° 6  


13 CIIU Alfanumérico 4 Tabla N° 8 


14 CIF Alfanumérico 30  


 
 
Descripción de los campos:  
 


1. Código de tipo de institución: Identifica el código del tipo de institución asignado 
por la CNBS y corresponde a las primeras dos posiciones contenidas en la primera 
columna de la Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Bancos Comerciales. 
 


2. Código de la institución: Identifica el código de la institución asignado por la CNBS 
y corresponde a la tercera y cuarta posición contenidas en la primera columna de la 
Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Banco Atlántida, S.A.  
 


3. Fecha de información reportada: Debe contener la fecha de final de mes a la que 
corresponde la información reportada. 
 


4. Código de identificación: Número de Identificación del deudor. Debe utilizarse un 
solo código en la historia crediticia del deudor, caso contrario, la Institución queda 
sujeta al régimen de sanciones vigente. 
 


5. Tipo de identificación: El tipo de identificación con el cual se reporta al deudor.  
 


6. Tipo de persona: Código del Tipo de persona del deudor (Ejemplo: Persona 
Natural, sociedad anónima, etc.) 
 


7. Nombre, razón o denominación social: Incluir el nombre completo del deudor 
siguiendo los lineamientos de las Normas para la Gestión de Información Crediticia 
vigentes.  
 


8. Tipos de relación: Código de tipo de Persona Relacionada asignado conforme los 
criterios del Reglamento para Operaciones de Crédito con Partes Relacionadas 
emitido por el Banco Central de Honduras. 
 


9. Generador de divisas: Se identificará al deudor según el tipo “Generador de 
Divisas”, se realizará con independencia del tipo de moneda en la que se otorgó la 
operación. En caso que el deudor posea operaciones en moneda extranjera no se 
puede utilizar el código “ZZ-No aplica”. 
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10. País de domicilio: Identifica el país de domicilio del deudor. En caso que el deudor 
tenga más de un domicilio se codificará con el país en el que tienen mayor 
permanencia. 
 


11. Sexo: Incluir el Código de tipo de Genero del deudor. 
 


12. País de identificación: se incluye el código del país que emite la identificación del 
deudor con el que se reporta a CIC. 
 


13. CIIU: Se identificará el código de la actividad económica del deudor y se utilizará el 
código de la Tabla N° 8 al más bajo nivel de detalle, es decir, que no será válido que 
se utilicen los códigos de un sector, ejemplo: 01 Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de servicios conexas, por tanto, se identificará al más bajo nivel de 
detalle, ejemplo: 0112 Cultivo de arroz 
 
En virtud de la incorporación de CIIU y por esta única emisión del Manual de Reporte 
de Datos de Crédito, se incluye la Tabla N° 25 que contiene equivalencias entre la 
tabla N°8 CIIU que se utiliza para identificar la actividad económica del deudor y la 
tabla N° 22 Destino del crédito (se traslada a tabla de operaciones) que identificara 
para la operación el destino final del crédito. Esta tabla de equivalencias tiene como 
propósito apoyar al usuario en esta transición, donde una gran cantidad de casos, 
el código CIIU asignado al deudor coincidirá con el campo de destino, de la misma 
manera, existirán casos donde un mismo deudor se le asignará un solo código CIIU, 
pero sus operaciones podrán tener asignado diferentes códigos de destinos, según 
sea el destino final del crédito. 
 
La Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de todas las actividades 
económicas o actividades productivas. La CIIU es una clasificación por tipos de 
actividades económicas, por lo que su ámbito de aplicación se ha restringido 
históricamente a la clasificación de las unidades dedicadas a actividades de 
producción económica según la definición del Sistema de cuentas nacionales 
(SCN): “La producción económica puede definirse como una actividad realizada bajo 
el control y la responsabilidad de una unidad institucional que utiliza insumos de 
mano de obra, capital y bienes y servicios para obtener otros bienes y servicios” 


 
Se recomienda como marco de referencia para realizar la clasificación de 
actividades económicas con base CIIU, visitar el siguiente sitio web para obtener 
acceso al Manual emitido por la ONU: 
http://unstats.un.org/unsd/publication/seriesM/seriesm_4rev4s.pdf  
 


14.  CIF: Código de Identificación del cliente asignado por la institución reportante. En 
caso de que la institución no dispone de un código de identificación interno del 
deudor, el dato de este campo será igual al contenido del campo 4 Código de 
identificación. 


 
Nota: 
 
Cada campo está separado por un pipe (|).  
 
 



http://unstats.un.org/unsd/publication/seriesM/seriesm_4rev4s.pdf
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Estructura de los ASCII 
Ejemplo: 
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3.2. Archivo ASCII de Operaciones 


 
El sistema verifica la sintaxis correcta del nombre del archivo, el formato del nombre es: 
 
CROAAAAMMDD.ASC 
 


Dónde: 
CR Central de Riesgos 
O Operaciones 
AAAA Año de la Fecha de Reporte 
MM Mes de la Fecha de Reporte 
DD Día de la Fecha de Reporte 
ASC Formato ASCII 


 
Validaciones del nombre del archivo: 
 
- Verificará que los 3 primeros caracteres sean “CRO”, de no ser así no cargara el 


archivo y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo.  Error en nombre 
de archivo”. 


- Verificará que la combinación de los caracteres “AAAAMMDD” represente una fecha 
valida, de no ser así no cargara el archivo y presentara el mensaje de error “No se 
procesó el archivo. Error en nombre de archivo, Fecha no valida”. 


- Verificará que la extensión del archivo sea “.ASC”, de no ser así no cargara el archivo 
y presentara el mensaje de error “No se proceso el archivo. Error en la extensión del 
archivo”. 


 
El archivo de reporte de Operaciones contiene información referente de las operaciones 
otorgadas por la institución, el formato es el siguiente: 
 
Formato de campos de reporte de Operaciones 


No DESCRIPCION Formato Longitud 
Tabla 


Referencia 


1 Código de Tipo de Institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


2 Código de la Institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


3 Fecha de la información reportada Alfanumérico 8  


4 Numero de operación  Alfanumérico 30  


5 Fecha de otorgamiento Alfanumérico 8  


6 Fecha de vencimiento Alfanumérico 8  


7 Saldo Total de capital Numérico (13,2)  


8 Saldo contingente Numérico (13,2)  


9 Tipos de garantía Alfanumérico 2 Tabla N° 9  


10 Tipos de operación Alfanumérico 6 Tabla N° 10  


11 Tipos de moneda  Alfanumérico 1 Tabla N° 11 


12 Categoría individual de la operación Alfanumérico 4 Tabla N°12 


13 Tipos de crédito Alfanumérico 1 Tabla N°13 


14 Monto original otorgado Numérico (13,2)  
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No DESCRIPCION Formato Longitud 
Tabla 


Referencia 


15 Saldo intereses por cobrar Numérico (13,2)  


16 Saldo intereses en suspenso Numérico (13,2)  


17 Valor de la garantía Numérico (13,2)  


18 Tasa de interés Numérico (3,2)  


19 Forma de pago de capital Alfanumérico 2 Tabla N° 14 


20 Periodo de gracia Numérico (3,0)  


21 Número de días de atraso Numérico (4,0)  


22 Código de sucursal Alfanumérico 2 Tabla N° 1 


23 Saldo comisiones por cobrar Numérico (13,2)  


24 Crédito especial Alfanumérico 1 Tabla N° 15 


25 Origen de los fondos Alfanumérico 1 Tabla N° 16 


26 Crédito renegociado Alfanumérico 1 Tabla N° 17 


27 Ubicación geográfica Alfanumérico 2 Tabla N° 18 


28 Saldo de capital en mora Numérico (13,2)  


29 Saldo de intereses en mora Numérico (13,2)  


30 Región Alfanumérico 1 Tabla N° 19  


31 Categoría definitiva de la operación Alfanumérico 4 Tabla N° 12  


32 Reserva Numérico (3,2)  


33 Estado de la operación Alfanumérico 3 Tabla N° 20 


34 Crédito Grupal Alfanumérico 2 Tabla N° 21 


35 Fecha Ultimo pago a capital Alfanumérico 8  


36 Costo anual total porcentual  Numérico (3,2)  


37 Tasa de interés moratoria Numérico (3,2)  


38 Monto de la cuota a pagar en el periodo Numero (13,2)  


39 Monto de provisión en Lempiras Numero (13,2)  


40 Destino de Credito Alfanumérico 6 Tabla N° 22 


 
Descripción de los Campos: 
 


1. Código de tipo de institución: Identifica el código del tipo de institución asignado 
por la CNBS y corresponde a las primeras dos posiciones contenidas en la primera 
columna de la Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Bancos Comerciales. 
 


2. Código de la institución: Identifica el código de la institución asignado por la CNBS 
y corresponde a la tercera y cuarta posición contenidas en la primera columna de la 
Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Banco Atlántida, S.A.  
 


3. Fecha de información reportada: Debe contener la fecha de final de mes a la que 
corresponde la información reportada. 
 


4. Numero de operación: Código identificador de la operación, es asignado por la 
institución informante, debe ser único en la institución; excepto para tarjetas de 
crédito mixtas que tratándose de una misma operación, deban separar los registros 
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por las distintas monedas. El proceso de carga de CIC crea una historia por cada 
número de operación, de ahí la importancia de mantener la continuidad en los 
reportes periódicos a fin de no perder la secuencia de la historia y comportamiento 
de la operación. 
 


5. Fecha de otorgamiento: Fecha de origen de la operación. 
 


6. Fecha de vencimiento: Fecha en la cual se pactó la extinción de la operación, o 
sea su fecha de término.  
 


7. Saldo Total de capital: Corresponde al saldo de capital de la operación pendiente 
de pago a la fecha de reporte. Para realizar los cuadres contables se asociará el 
código de moneda junto con el campo de estado de la operación según sea Vigente 
(VIG), Atrasado (MOR), Vencido (VAN/VEN), Ejecución Judicial (EJE) o Castigado 
(CAS). 
 


8. Saldo contingente: Los tipos de operación de la tabla N° 10 que pueden reportar 
valores son: a) Forman parte de la cartera Crediticia (normativo): 240100 
Aceptaciones, 240200 Garantías Bancarias, 240300 Avales, 240400 Endosos, 
240500 Cartas de Créditos Stand B, 240600 Cartas de Crédito y Créditos 
Documentados, 240700 Otras Garantías y Avales Otorgados y 250000 préstamos y 
descuentos negociados, estas cuentas corresponden al saldo de obligaciones 
asumidas por cuenta de los deudores para garantizar el pago a terceros (para todas 
las anteriores el único estado valido es VIG); b) No forman parte de la cartera 
crediticia (normativo): 270000 Préstamos concedidos por entregar, 290000 
márgenes por utilizar en líneas de crédito (Para este segundo grupo el único estado 
valido es VIG) y Saldo Contingente de las: 060000 Préstamos Fiduciarios, 070000 
Préstamos con Garantía Accesoria, 080000 Préstamos Prendarios, 110000 
Préstamos Hipotecarios, y 190000 Préstamos Sectoriales y 200000 Préstamos a 
entidades oficiales, se reportará la parte del monto aprobado aún no desembolsado 
y en las 130000 Tarjetas de Crédito se reportará la diferencia entre el límite de 
crédito y el saldo de la deuda.  
 


9. Tipos de garantía: Describe el tipo de garantía que presenta la operación según su 
naturaleza 
 


10. Tipos de operación: Código del Tipo de operación. 
 


11. Tipos de moneda: Reportar el código del Tipo de moneda en la que se otorgó el 
crédito. 
 


12. Categoría individual de la operación: Se refiere a la categoría que le corresponde 
al crédito evaluado individualmente, o sea, como si este fuese el único crédito del 
deudor, siguiendo los criterios de la normativa de clasificación de cartera crediticia 
vigentes. 
 


13. Tipos de crédito: Código del tipo de crédito asignado en seguimiento a los criterios 
definidos en las Normas para la Clasificación de Cartera Crediticia vigentes. 
 


14. Monto original otorgado: Corresponde al monto original de la operación en la 
fecha de concesión. 
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15. Saldo intereses por cobrar: Corresponde al saldo total de intereses ya 


devengados y no pagados por el deudor a la fecha de reporte. Su registro debe 
cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 


16. Saldo intereses en suspenso: Corresponde al saldo de intereses en suspenso en 
aplicación de normativa vigente. 
 


17. Valor de la garantía: Se informará el monto consignado en el avalúo más reciente 
según se trate de hipotecas o prendas. En caso de no contar con avalúo el reporte 
se hará por el valor de garantía consignado en el documento que respalde la 
operación. 
 


18. Tasa de interés: Indicará la tasa de interés anual nominal acordado para la 
operación, correspondiente a la fecha de reporte. Este dato se expresará en 
términos porcentuales.  
 


19. Forma de pago: Se refiere a la periodicidad mediante la cual se amortiza el saldo 
principal o cuota de capital. 
 


20. Periodo de gracia: Se reporta en meses y corresponde al plazo de la operación 
dentro del cual se pactó originalmente con el deudor no amortizar capital de la 
obligación; sin embargo, posterior a este periodo de gracia, comienza la 
amortización periódica de la deuda. 
 


21. Número de días de atraso: Representa la cantidad de días en mora o días de 
atraso en la amortización de capital o intereses, a la fecha de reporte de la 
información. Se comienza a contar los días en mora a partir del vencimiento de la 
cuota total o parcial pendiente de pago más antigua según sea de capital o de 
intereses. 
 


22. Código de sucursal: Corresponde al código asignado por la CNBS a la sucursal 
de la institución informante que origina la operación. Hace referencia al quinto y 
sexto carácter contenido en la primera columna de la tabla N°1 “Instituciones”. 
Ejemplo: para Banco de Occidente: 04 - Tegucigalpa. 
 


23. Saldo comisiones por cobrar: Corresponde al saldo de las comisiones que se 
originan de las operaciones de cartera crediticia cuyo cobro se encuentra pendiente 
de pago por el deudor a la fecha de reporte. 
 


24. Crédito especial: Identificará características particulares de las operaciones 
crediticias para un adecuado seguimiento. 
 


25. Origen de los fondos: Se informará la fuente de los recursos de la institución 
informante utilizada para la colocación de los créditos, en consecuencia, las 
instituciones deben identificar el origen de fondos de todos los créditos.  
 
Las siguientes operaciones se codificarán con código “Z No aplica”: 1) Operaciones 
con estatus CAS; 2) Operaciones con Crédito Especial 2 “Adquiridas en 
Administración” y 3 “Adquiridas en Administración Decreto 68-2003”; A “Fideicomiso 
sin riesgo crediticio”, B “Fideicomiso con riesgo crediticio” 
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26. Crédito renegociado: Identificará todos aquellos créditos que han sido 
refinanciados, readecuados o renovados por la institución, siguiendo los criterios de 
la normativa vigente. 
 


27. Ubicación geográfica: Identifica al departamento dentro de la geografía de 
Honduras en donde será utilizado el crédito. 
 


28. Saldo de capital en mora: Corresponde al valor equivalente al total o a la porción 
del “saldo Total de capital” (campo 7) que se encuentra en mora o pendiente de 
pago a la fecha del reporte, de conformidad con el plan de pago acordado con el 
deudor.  
 


29. Saldo de intereses en mora: Corresponde al valor equivalente al total o parcial del 
“Saldo intereses por cobrar” (campo 15) que se encuentra en mora o pendiente de 
pago a la fecha del reporte. Su cómputo inicia a partir del vencimiento de la 
respectiva cuota. En este campo no se permite la inclusión del valor equivalente 
calculado en concepto de tasa moratoria o de sobrecargo que se cobra sobre cuotas 
vencidas. 
 


30. Región: Corresponde a la ubicación o área en donde será utilizado el crédito, 
categorizada para los efectos en urbana o rural. 
 


31. Categoría definitiva de la operación: Corresponde a la categoría definitiva 
asignada a las operaciones del deudor en cumplimiento de las regulaciones vigentes 
en la materia. 
 


32. Reserva: Porcentaje de reserva o provisión, asignado por la institución informante 
en cumplimiento a las Normas de Evaluación y Clasificación de Cartera Crediticia 
vigentes. Un 36% de reserva se informa como 36.00. 
 


33. Estado de la operación: Corresponde al estado actual del capital de la operación 
en seguimiento a normas contables vigentes. 
 


34. Crédito Grupal: Identifica las operaciones otorgadas bajo modalidades de crédito 
grupal. 
 


35. Fecha último pago a capital: Para las operaciones donde se efectúan pagos de 
capital se incluirá la fecha de la última amortización realizada por el deudor. Para 
las operaciones contingentes donde no hay pagos y operaciones nuevas esté 
campo vendrá vacío. 
 


36. Costo anual total porcentual: Corresponde a la tasa anual que incluye la totalidad 
de los costos y gastos inherentes a los créditos o préstamos brindados por las 
instituciones financieras, calculados a la fecha de reporte. Su cálculo se realiza 
conforme disposiciones de las Normas Complementarias para el Fortalecimiento de 
la Transparencia, la Cultura Financiera y Atención al Usuario Financiero, emitidas 
por esta Comisión. 
 
El costo anual total (CAT) se calculará para toda operación donde las condiciones 
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de: monto desembolsado o pendiente de pago, tasa de interés, otros cargos, 
frecuencia de pago y plazo, son conocidos.  
 
No se incluirá el CAT para las líneas abiertas de las tarjetas de crédito, únicamente 
se aplicará para los extrafinanciamientos donde el monto o saldo, tasa, otros cargos, 
frecuencia de pago y plazo estén disponibles o sean conocidos. 
 
El CAT que se reporte a CIC representará la tasa de interés efectiva a esa fecha. 
  
Para operaciones otorgadas con vigencia previa a las Normas de Transparencia, el 
CAT se calculará para el tiempo que reste al vencimiento total de la operación. 
 
El campo para reportar CAT tiene un máximo de 3 posiciones enteras y dos cifras 
decimales, si el CAT es 26.32%, en este campo se incluirá 26.32 
 


37. Tasa de interés moratoria: Corresponde a la tasa anual nominal de sobrecargo 
que se cobra en caso de que el deudor incumpla con las condiciones contratadas. 
Para las operaciones contingentes, así como en otras operaciones donde no este 
pactado este cargo, el valor del campo será cero. 
 
El campo para reportar la tasa de interés moratoria tiene un máximo de 3 posiciones 
enteras y dos cifras decimales, si el la tasa moratoria es 2%, en este campo se 
incluirá 2.00 
 


38. Monto de la cuota a pagar en el periodo: Corresponde para cada mes de reporte, 
al pago periódico para la amortización de la deuda, por concepto de capital, 
comisiones, intereses y demás cargos. Para los saldos pendientes en tarjetas de 
crédito se reportará el valor del pago mínimo que aplique para cada mes de reporte. 
Para las operaciones contingentes en este campo se incluirá el valor cero (0). 
 


39. Monto de provisión en Lempiras: Reportar el valor equivalente en lempiras de la 
reserva o provisión asignada por la institución para cada una de sus operaciones.  
  


40. Destino del Credito: Se informa el código del destino del crédito. 
 
 
Nota: 
 
Cada campo está separado por un pipe (|).  
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Estructura de los ASCII 
Ejemplo:  
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3.3. Archivo ASCII de Relaciones  


 
CRRAAAAMMDD.ASC 
 
Dónde: 


 


 
Validaciones del nombre del archivo: 
 


- Verificará que los primeros 3 caracteres sean “CRR”, de no ser así no cargara el 
archivo y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo.  Error en nombre 
de archivo”. 


- Verificará que la combinación de los caracteres “AAAAMMDD” represente una fecha 
válida, de no ser así no cargara el archivo y presentara el mensaje de error “No se 
procesó el archivo. Error en nombre de archivo, Fecha no valida”. 


- Verificará que la extensión del archivo sea “.ASC”, de no ser así no cargara el archivo 
y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo. Error en la extensión del 
archivo”. 


 
Este archivo se utilizará para relacionar un deudor con sus operaciones y a la vez una 
operación con su (s) deudor (es). El objetivo de esta nueva modalidad es eliminar la 
duplicidad de registros y que el deudor solo sea reportado una vez.  
 
Mediante esta tabla de relaciones se vinculara al deudor con todas las operaciones que 
tenga en la institución. Hay operaciones que poseen más de un deudor y utilizando este 
registro se podrá relacionar una operación con los diferentes deudores asociada a la misma. 
 
El archivo de reporte de Relaciones tiene el formato siguiente: 
 
Formato de campos de reporte de Relaciones 


N° DESCRIPCION Formato Longitud 
Tabla 


Referencia 


1 Código de tipo de institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


2 Código de la institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


3 Fecha de la información reportada Alfanumérico 8  


4 Número de Operación  Alfanumérico 30  


5 Código Identificación Alfanumérico 30  


6 Tipos de moneda  Alfanumérico 1 Tabla N° 11  


7 Tipos de Obligación  Alfanumérico 2 Tabla N° 23  


 
Descripción de Campos: 
 


1. Código de tipo de institución: Identifica el código del tipo de institución asignado 
por la CNBS y corresponde a las primeras dos posiciones contenidas en la primera 


CR   Central de Riesgos   
R    Relaciones 
AAAA Año de la Fecha de Reporte 
MM  Mes de la Fecha de Reporte 
DD  Día de la Fecha de Reporte 
ASC Formato ASCII 
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columna de la Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Bancos Comerciales. 
 


2. Código de la institución: Identifica el código de la institución asignado por la CNBS 
y corresponde a la tercera y cuarta posición contenidas en la primera columna de la 
Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Banco Atlántida, S.A.  
 


3. Fecha de información reportada: Este campo debe contener la fecha de final de 
mes a la que corresponde la información reportada. 
 


4. Número de Operación: Número de la operación asociada al deudor. 
 


5. Código Identificación: Número de Identificación del Deudor. 
 


6. Tipo Moneda: Moneda en la que se otorgó la operación asociada al deudor. 
 


7. Tipos de Obligación: Tipo de Obligación del deudor. 
 
 
Nota: 
 
Cada campo está separado por un pipe (|).  
 
 
 
Estructura de los ASCII 
 
Ejemplo: 
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3.4. Archivo ASCII de Auxiliar de Operaciones  


 
El sistema verifica la sintaxis correcta del nombre del archivo, el formato del nombre es: 
 
CRAAAAAMMDD.ASC 
 
Dónde: 


CR   Central de Riesgos   
A Auxiliar de Operaciones  
AAAA Año de la Fecha de Reporte 
MM Mes de la Fecha de Reporte 
DD Día de la Fecha de Reporte 
ASC Formato ASCII 


 
Validaciones al nombre del archivo: 


- Verificará que los primeros 3 caracteres sean “CRA”, de no ser así no cargara el archivo 
y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo.  Error en nombre de 
archivo”. 


- Verificará que la combinación de los 6 caracteres “AAAAMMDD” representan una fecha 
valida, de no ser así no cargara el archivo y presentara el mensaje de error “No se 
procesó el archivo. Error en nombre de archivo, Fecha no valida”. 


- Verificará que la extensión del archivo sea “.ASC”, de no ser así no cargara el archivo 
y presentara el mensaje de error “No se procesó el archivo. Error en la extensión del 
archivo”. 


 
El archivo Auxiliar de Operaciones consolida la información de las tablas Extra 
financiamiento, reporte de operaciones Canceladas y Renegociados.  


 
El archivo Auxiliar de Operaciones tiene el formato siguiente: 
 
Formato de campos de Auxiliar de Operaciones 


N° DESCRIPCION Formato Longitud 
Tabla 


Referencia 


1 Código de tipo de institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


2 Código de la institución Alfanumérico 2 Tabla N° 1  


3 Fecha de la información reportada Alfanumérico 8  


4 Numero Operación Alfanumérico 30  


5 Tipo de moneda  Alfanumérico 1 Tabla N° 11  


6 Código Evento Alfanumérico 1 Tabla N° 24 


7 Fecha Evento Alfanumérico 8  


8 Monto Operación Numérico 13,2  


9 Número Operación de Referencia Alfanumérico 30  


10 Moneda Operación de Referencia Alfanumérico 1  


 
 
Descripción de Campos: 
 


1. Código de tipo de institución: Identifica el código del tipo de institución asignado 
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por la CNBS y corresponde a las primeras dos posiciones contenidas en la primera 
columna de la Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Bancos Comerciales.  
 


2. Código de la institución: Identifica el código de la institución asignado por la CNBS 
y corresponde a la tercera y cuarta posición contenidas en la primera columna de la 
Tabla N° 1 “Instituciones”, ejemplo: 01 para Banco Atlántida, S.A.  
 


3. Fecha de información reportada: Este campo debe contener la fecha de final de 
mes a la que corresponde la información reportada. 
 


4. Número de Operación: Dependerá del tipo de información a reportar según sea:  
 


 Cancelación: Corresponde al número de la operación que se cancela. 


 Extra financiamiento: Corresponde al número asignado al  
extrafinanciamiento. 


 Renegociación: Cuando surge una Operación de Renegociación 
(Refinanciamiento o Readecuación). 


 
Cada una de estas condiciones se liga con el código del evento (campo 6) de este 
archivo auxiliar de operaciones 


 
5. Tipo de Moneda: Moneda en la que se otorgó la operación.  


 
6. Código Evento: Tipo de evento para la operación. Para el reporte de operaciones 


refinanciadas o readecuadas dependerá si se genera o no una nueva operaciones, 
ejemplo: El reporte aplica en los casos donde se crea un nuevo número de operación 
para refinanciar una o varias operaciones. 
 


7. Fecha Evento: Fecha en la que se registró el evento.  
 


8. Monto Operación: Según sea originada por: 


 Cancelación: Reflejará el saldo de capital más intereses con que se paga 
(cancelación total) la operación crediticia; 


 Extra financiamiento: El saldo otorgado en un extra financiamiento de tarjeta 
de crédito; o 


 Renegociación: En los casos de refinanciamientos o readecuaciones, 
reportará el saldo de capital más intereses de las operaciones refinanciadas 
o readecuadas.  


 
9. Numero Operación de Referencia: Número de operación que se generó debido al 


evento para la operación, por ejemplo: 


 Cancelación: Debe venir vacío. 


 Extra financiamiento: Corresponde al número de tarjeta de Credito al que 
está asociado. 


 Renegociación: Corresponde al número de operación que se refinancia o 
Readecua. 


 
10. Moneda Operación de Referencia: Moneda de la nueva operación generada.  
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Nota: 
Cada campo está separado por un pipe (|).  
 
 
 
 
Estructura de los ASCII 
 
Ejemplo: 
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4. Validaciones 
 


4.1. Estructura de Tablas 


 
4.1.1. Tabla de Deudores 


N° Mensaje de Error Descripción 


1 La Fecha de la información es 
incorrecta porque no es el último día 
del mes 


El campo “Fecha de Reporte” debe contener la fecha del último 
día del mes a reportar. 
El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha válida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


2 Código de Identificación no tiene el 
formato correcto 


El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser mayor de 30 posiciones. 


3 El nombre del Deudor tiene un 
formato incorrecto 


El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser mayor de 60 posiciones. 


4 El CIF tiene un formato incorrecto El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser mayor de 30 posiciones. 


5 Código de Tipo de Identificación no 
existe 


Se valida que el valor que traen todos estos campos exista en los 
diferentes catálogos del Manual de Reporte de Datos de Crédito. 


6 Código de Tipo de Persona no 
existe 


7 Código de Tipo de Persona 
Relacionada no existe  


8 Código de Generador de Divisas  no 
existe 


9 País de Domicilio no existe 


10 Código del Genero  no existe 


11 Código del País de identificación no 
existe 


12 Código CIIU no existe 
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4.1.2. Tabla de Operaciones 


 
N° Mensaje de Error Descripción 


1 La Fecha de la Información es 
incorrecta porque no es el último día 
del mes 


El campo “Fecha de Reporte” debe contener la fecha del último 
día del mes a reportar. 
El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha válida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


2 Fecha de Otorgamiento tiene 
formato invalido 


El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha válida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


3 Fecha de Vencimiento tiene formato 
invalido 


El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha válida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


4 Fecha de último pago a capital tiene 
formato invalido 


La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha valida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


5 Código de Tipo de Garantía no 
existe 


Se valida que el valor que traen todos estos campos exista en los 
diferentes catálogos del Manual de Reporte de Datos de Crédito. 


6 Código de Tipo de Operación no 
existe 


7 Código de Tipo de Moneda no existe 


8 Categoría Individual de la 
Operación no existe 


9 Tipo de Crédito no existe 


10 Código de Forma de pago no existe 


11 Código de Créditos Especiales no 
existe 


12 Código de Origen de Fondos no 
existe 


13 Código de Renegociados no existe 


14 Código de Ubicación Geográfica no 
existe 


15 Código de Región no existe 


16 Categoría Global de la Operación 
no existe 


17 Código de Estatus de la Operación 
no existe 


18 Código de Modalidad de la 
Operación no existe 


19 Código de Sucursal no existe 


20 Código Destino del crédito no existe 
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4.1.3. Tabla de Relaciones 


N° Mensaje de Error Descripción 


1 La Fecha de la Información es 
incorrecta porque no es el último día 
del mes 


El campo Fecha de Reporte debe contener la Fecha del último día 
del mes a reportar. 
El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha válida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


2 Numero de operación invalido El número de operación no puede estar vacío  


3 Código Identificación no debe estar 
vacío  


Número de Identificación del Deudor no puede estar vacío 


4 Código de tipo de moneda no existe  El código de moneda no existe en el catálogo de monedas y no 
puede estar vacía. 


5 Código de Tipo Obligación no existe El tipo obligación no existe en el catálogo de tipo de obligaciones 
y no puede está vacía 


 
4.1.4. Auxiliar Operaciones 


N° Mensaje de Error Descripción 


1 La Fecha de la Información es 
incorrecta porque no es el último día 
del mes 


El campo Fecha de Reporte debe contener la Fecha del último día 
del mes a reportar. 
El valor del campo no puede ser nulo. 
La longitud del campo no puede ser distinta de 8 posiciones. 
Debe ser una cadena de fecha válida AAAAMMDD. 
No debe comenzar con 0. 
El año de la fecha no puede ser menor a 1900. 


2 Numero de operación invalido El número de operación no puede estar vacío  


3 Código de Evento no existe Se valida que el valor que traen todos estos campos exista en los 
diferentes catálogos del Manual de Reporte de Datos de Crédito. 4 Código de tipo de Moneda no existe 


5 Fecha de Evento invalido La cadena de fecha debe tener el siguiente formato AAAAMMDD. 


6 Monto operación no tiene formato 
numérico  


El monto debe tener un formato numérico positivo.  


7 Numero Operación de Referencia  Debe de ser proporcionada cuando cumpla las condiciones Tabla 
N° 24 del Anexo 1 


8 Moneda Operación de Referencia Debe de existir en el catálogo de monedas 
Debe de ser proporcionada cuando cumpla las condiciones Tabla 
N° 24 del Anexo 1 
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4.2. Test de Errores 


 
Es un conjunto de validaciones mínimas que realiza la Comisión por medio del capturador 
de datos de crédito, así como, en el Sistema de Interconexión Financiera, con la finalidad 
de determinar el cumplimiento de diferentes regulaciones emitidas por la CNBS o por el 
Banco Central de Honduras. Adicionalmente se realizan otras pruebas de consistencia o de 
razonabilidad de los datos reportados.  
 
Estas pruebas o validaciones mínimas son sin perjuicio de que cada institución establezca 
procedimientos internos más extensivos y exhaustivos para garantizar el envío de 
información a la Comisión con altos estándares de calidad. 
 
A continuación el detalle de los mensajes del Test de Errores y su descripción: 
 


N° Mensaje de Error Descripción 


1 Fecha de Otorgamiento es mayor que la 
fecha de vencimiento 


El campo “Fecha de Otorgamiento” no puede ser mayor que el 
campo “Fecha de Vencimiento” 


2 Periodo de Gracia es mayor al Plazo del 
Crédito 


Comparar que el número de meses del Periodo de Gracia no 
puede ser mayor que el número de meses del plazo de 
vigencia del crédito (fecha de vencimiento menos fecha de 
otorgamiento, calculado en meses) 


3 Para tipo de operación 020000  no 
corresponde el tipo de crédito vivienda  


Verificar que el tipo de operación 020000 “Préstamos a la vista” 
no puede contener el código 3 Vivienda de la tabla N°13 tipos 
de crédito (campo 13 de la tabla de operaciones) 


4 Fecha de Vencimiento es menor a la 
Fecha del Reporte, Monto debe ser 
Vencido 


Validar que cuando la operación presenta la fecha de 
vencimiento menor a la fecha de reporte, debe reportarse el 
saldo de capital con estatus vencido.  
Excepciones:  
1) Operaciones con estatus: castigado o ejecución judicial.  
2) Tipos de operaciones 240100, 240200, 240300, 240400, 


240500, 240600, 240700, 250000, 270000, 290000. La 
130000 cuando solo reporte valores mayores que cero en 
saldo contingente, intereses por cobrar y comisiones por 
cobrar, y, el saldo de capital igual que cero. 


5 Operación contingente vencida Se valida que los siguientes tipos de operación contingentes 
deben estar vigentes: 240100, 240200, 240300, 240400, 
240500, 240600, 240700, 250000, 270000, 290000. Si la fecha 
de vencimiento es menor que la fecha de reporte se generará 
este mensaje 


6 Fecha de Otorgamiento es mayor a la 
Fecha del Reporte 


Se verifica que la “Fecha de Otorgamiento” no puede ser 
mayor que la “Fecha del Reporte” de la información. 


7 Para sociedades financieras no es 
permitido el tipo de operación “Garantías 
Bancarias” 


Validar que el tipo de institución 08-Sociedades Financieras no 
tiene permitido el tipo de operación 240200 “Garantías 
Bancarias”. 


8 Préstamo Fiduciario tiene valor de 
Garantía 


Validar que tipo de operación 060000 “Préstamos Fiduciarios” 
incluya cero en el campo “valor de garantía”. 


9 Operación no tiene valor de Garantía Validar que si el tipo de garantía es diferente del 09 “Fiduciaria” 
(Tabla N° 2 Tipos de Garantía), el valor del campo “valor de 
garantía” debe ser mayor que cero. 
Excepciones adicionales: 


o Operaciones con Estatus igual a Castigada. 
o Tipo de Crédito Especial 2 “Adquirido en 


Administración”; A “Fideicomiso sin riesgo crediticio” 
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N° Mensaje de Error Descripción 


10 Categoría no debe ser CFM (Categoría 
Fuera de Muestra) 


Validar que cuando el saldo de capital, intereses por cobrar y 
comisiones por cobrar es mayor a cero 0 y el Estatus de la 
Operación es distinto a Castigado, la categoría individual y 
definitiva sea distinta de 9900 CFM 
 
Se excluyen de esta validación las siguientes operaciones: 


o 130000 Tarjetas de Crédito: Cuando se reporte 
únicamente el margen por utilizar en la tarjeta de 
crédito, sin que existan consumos del deudor (en 
cualquier moneda) que estén pendientes de pago a la 
fecha de reporte. 


o 160000 Arrendamientos por Cobrar: Cuando la 
institución supervisada realiza el registro contable en 
cuentas de orden según normas contables vigentes. 
 


También se exceptúa operaciones con código de créditos 
especiales “2 Adquirida en Administración”, “A Fideicomiso sin 
riesgo Crediticio” 
 


11 Tipo de Operación solo acepta CFM 
(Categoría Fuera de Muestra) 


Solo es válido código 9900 CFM para campos, categoría 
individual y definitiva para: 


a) Operaciones con Estatus de Castigada 
b) Tipos de operación con saldo contingente:  270000 


“Préstamos Concedidos por Entregar”, 290000 
“Márgenes por Utilizar en Líneas de Crédito” 


c) Se excluyen de esta validación los siguientes tipos de 
operaciones: 130000 Tarjetas de Crédito y 160000 
Arrendamientos por cobrar 


12 Días de atraso reporta valores negativos El Campo de días de atraso no puede ser negativo 


13 Saldo Total de Capital negativo El campo saldo total de capital no puede reportar valores 
negativos 


14 Saldo de Contingente negativo El campo “saldo de contingente” no puede reportar valores 
negativos 


15 Saldo de Intereses por Cobrar negativo El campo “saldo de intereses por cobrar” no puede reportar 
valores negativos 


16 Saldo de Intereses en Suspenso 
negativo 


El campo “saldo de intereses en suspenso” no puede reportar 
valores negativos 


17 Tasa de Interés reportada con valores 
negativos 


El campo “Tasa de Interés” no puede reportar valores 
negativos 


18 Valor de Garantía negativo El campo “Valor de Garantía” no puede reportar valores 
negativos 


19 Saldo de Comisiones por Cobrar 
negativo 


El campo de “saldo de Comisiones por Cobrar” no puede 
reportar valores negativos 


20 Monto Original Otorgado no puede ser 
negativo 


El campo de “Monto original otorgado” no puede reportar 
valores negativos 


21 Costo anual total porcentual negativo El campo de “Costo anual total porcentual negativo” no puede 
reportar valores negativos 


22 Tasa de interés moratoria negativa El campo de “Tasa de interés moratoria” no puede reportar 
valores negativos  


23 Monto de la cuota a pagar en el periodo 
en valores negativos 


El campo de “Monto de la cuota a pagar en el periodo” no 
puede reportar valores negativos  


24 Monto de provisión en Lempiras en 
valores negativos 


El campo de “Monto de provisión en Lempiras” no puede 
reportar valores negativos  
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N° Mensaje de Error Descripción 


25 Periodo de Gracia no puede ser 
negativo 


El campo “Periodo de Gracia” no puede ser negativo 


26 Saldo de Capital en Mora no puede ser 
negativo 


El campo “Saldo de Capital en Mora” no puede ser negativo 


27 
 


Saldo de Intereses en Mora no puede 
ser negativo 


El campo “Saldo de Intereses en Mora” no puede ser negativo 


28 Porcentaje de Reserva no puede ser 
negativo 


El campo “Porcentaje de Reserva” no puede ser negativo 


29 Múltiples saldos en la operación Validar que no se reporten de manera simultánea valores 
mayores que cero en campos de: saldo de capital y saldo 
contingente. Se exceptuarán los tipos de 060000, 070000, 
080000, 110000, 130000, 190000, y 200000  


30 Saldo Contingente no corresponde al 
tipo de operación 


Solo se admite el reporte de saldo contingente > 0 en tipos: 
060000, 070000, 080000, 110000, 130000, 190000, y 200000, 
240100, 240200, 240300, 240400, 240500, 240600, 240700, 
250000, 270000, 290000 


31 Tipo de operación debe ser reportada 
con saldo contingente 


Validar que los tipos de operación: 240100, 240200, 240300, 
240400, 240500, 240600, 240700, 250000, 270000, 290000, 
se reporten únicamente con saldo contingente mayor que cero. 
Si reportaran con valor mayor que cero en campo saldo total 
de capital, se generará el mensaje de error. 


32 Operación contingente debe estar 
vigente 


Validar que los tipos de operación: 240100, 240200, 240300, 
240400, 240500, 240600, 240700, 250000, 270000, 290000, 
se reporten con estatus VIG “Vigente”, en caso de ser diferente 
se generará este mensaje. 


33 Operación reportada con estatus MOR 
con atraso < 9 días 


Para el tipo de institución igual 1600 “OPDF” debe validar que 
la operación con saldo total de capital mayor que cero, Estatus 
MOR, el campo días de mora sea ≥ 9 días  


34 Operación reportada con estatus MOR 
con atraso < 90 días 


Para el tipo de institución diferente de 1600 “OPDF” debe 
validar que la operación con saldo total de capital mayor que 
cero, Estatus MOR, el campo días de mora sea ≥ 90 días.  


35 Operación reportada con estatus vigente 
con atraso ≥ 9 días 


Para el tipo de institución igual 1600 “OPDF” debe validar que 
la operación con saldo total de capital mayor que cero, Estatus 
VIG, el campo días de mora sea < 9 días  


36 Operación reportada con estatus vigente 
con atraso ≥ 90 días 


Para el tipo de institución diferente de 1600 “OPDF” debe 
validar que la operación con saldo total de capital mayor que 
cero, Estatus VIG, el campo días de mora sea < 90 días  


37 Para Tipo de Operación el saldo total de 
capital no puede ser Atrasado 


Validar que los siguientes tipos de operación con saldo de 
capital mayor que cero, no se reporten con estatus MOR: 


o 020000 “Préstamos a la Vista” 
o 030000 “Aceptaciones Compradas” 
o 040000 “Aceptaciones Descontadas” 
o 050000 “Documentos Descontados” 


38 El Préstamo no ha llegado a su Fecha 
de Vencimiento 


Si la Fecha de Reporte es menor a la Fecha de Vencimiento, 
siendo el saldo de capital mayor que cero no se reporte con 
estatus VEN. Se exceptúa operaciones con estatus VAN 
“vencido anticipado” 


39 Moneda Nacional no aplica para cartas 
de crédito Stand by según manual 
contable 


Valida que el Tipo de Operación 240500 “Cartas de crédito 
Stand by” debe reportarse en moneda extranjera, caso 
contrario, genera el mensaje de error. 


40 Operación Morosa reporta días de 
atraso igual que cero  


Préstamos con estatus MOR, VEN y VAN debe reportar el 
campo días de mora mayor que cero.  


41 Operación castigada reporta Intereses 
por Cobrar 


En operaciones con estatus CAS el saldo de Intereses por 
Cobrar será igual a cero. 
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42 Operación castigada reporta Intereses 
en Suspenso 


En operaciones con estatus CAS el saldo de Intereses en 
Suspenso será igual a cero 


43 Saldo de capital mayor que el monto 
otorgado 


El saldo de capital  de la Operación no puede ser mayor que el 
Monto Original Otorgado 


44 Código de Forma de Pago en 
operaciones contingentes es Incorrecto  


Se verificará para las siguientes tipos de operación con saldos 
contingentes, se reporten con Código de Forma de Pago ZZ 
“no aplica”, caso contrario, generará el mensaje de error: 


o 240100 Aceptaciones 
o 240200 Garantías Bancarias 
o 240300 Avales 
o 240400 Endosos 
o 240500 Cartas de Crédito Stand-By 
o 240600 Cartas de Crédito y Créditos Documentados 
o 240700 Otras Garantías y Avales Otorgados 
o 270000 Préstamos Concedidos por Entregar 
o 290000 Márgenes por Utilizar en Líneas de Crédito 


45 Para tipo de operación 130100 
“Extrafinanciamiento” solo acepta forma 
de pago  11 “Cuota Fija de Capital” 


La operación 130100 “Extra-financiamiento” se reporta con 
Forma de Pago igual de 11 “Cuota Fija de Capital Mensual” 


46 El Tipo de Garantía no es consistente 
con el tipo de operación  


Se validará que el tipo de operación sean consistente con el 
tipo de garantía: 


a) Tipo de operación 060000 “Préstamos Fiduciarios” se 
le asigna una Tipo de Garantía igual a 09 “Fiduciaria” 


b) Tipo de operación 070000 “Préstamos con garantía 
accesoria” se le asigna una Tipo de Garantía igual a 
06 “Accesoria” 


c) Tipo de operación 080000 “Préstamos Prendarios” se 
le asigna una Tipo de Garantía igual de 08 “Prenda 
sobre depósito”, 10 Bono de prenda, u 11 “prendaria”. 


d) Tipo de operación 110000 “préstamos hipotecarios”, 
se les asigna tipo de garantía igual a 01 “Hipotecas 
sobre bienes inmuebles, 02 Hipotecas sobre bienes 
muebles, 03 Hipoteca mercantil. 


47 Código de Origen de los Fondos 
incorrecto  


Validar que todas las operaciones incluyan código de “origen 
de fondos” distinto de Z “no aplica”.  
Excepciones para: 


1) Operaciones con estatus CAS; 
2) Operaciones con Crédito Especial 2 “Adquiridas en 


Administración” y 3 “Adquiridas en Administración 
Decreto 68-2003”; A “Fideicomiso sin riesgo crediticio”, 
B “Fideicomiso con riesgo crediticio” 


48 Reporta días de mora mayor que cero y 
saldo de capital en mora, intereses en 
mora o intereses en suspenso igual que 
cero  


Validar que cuando se reporta el campo de “Días de Atraso” 
mayor que cero, el “saldo de Capital en Mora” o “saldo de 
Intereses en Mora” o “Intereses en suspenso”, cualquiera de 
ellos sea mayor que cero. Si todos estos campos son iguales 
a cero, se generará el error. 


49 El saldo de capital en mora es mayor 
que el Saldo Total de capital de la 
operación 


El saldo de capital en Mora debe ser menor o igual que el saldo 
Total de capital de la Operación 


50 El saldo de Intereses en Mora es mayor 
que Saldo de Intereses por Cobrar 


El saldo de Intereses en Mora debe ser menor o igual que el 
Saldo de Intereses por Cobrar 


51 No existen deudores para esta 
Operación 


Sucede cuando: 
o En el Archivo de Deudores no existen Deudores 


asociados a la Operación; o, 
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o No se ha cargado el Archivo de Deudores al Módulo 
Capturador. 


52 No existe el Número de Operación 
asociado a este Deudor 


Sucede cuando: 
o En el Archivo de Operaciones no existen Operaciones 


asociados al Deudor; o, 
o No se ha cargado el Archivo de Operaciones al Módulo 


Capturador. 


53 La Operación no tiene un Deudor 
Principal 


Cada operación debe tener un deudor con Tipo de Obligación 
1 “Deudor Directo” 


54 La Operación tiene más de un Deudor 
Principal 


La operación no puede tener más de un deudor con código de 
Tipo de Obligación 1 “Deudor Directo”. 


55 El código de tipo de persona no es 
consistente para el tipo operación 
180000 “Préstamos a Instituciones 
Financieras”  


Validar que el tipo de operación 180000 “Préstamos a 
Instituciones Financieras” no se le asigne códigos de tipos de 
persona 01, 03, 09, 10, 11, 13, 14, 15, Z 


56 Tipo de Crédito de vivienda no 
corresponde al Tipo de Persona 


Una operación con tipo de crédito 3 “Vivienda” se reporta 
únicamente con código tipo de persona: 01 persona natural, 03 
comerciante Individual, 13 productor informal, 14 comerciante 
informal y 15 servicios informales. 


57 Préstamo debe ser Comercial Un deudor con código de tipo de Identificación 02 “RTN” o 06 
“Nuevo RTN” con tipos de operación 130000 “Tarjetas de 
Crédito”, 130100 “Extra-financiamiento”, 130200 “Extra-
financiamiento Fiduciario”, el Tipo de Crédito es 1 “comercio”  


58 El Nombre del Deudor, Deudor Solidario 
y Aval está Vacío 


Sucede cuando el campo Nombre del Deudor viene vacío. 


59 Nombre de deudor incorrecto Validar que el campo “Nombre” no contenga en el campo las 
palabras “prueba”, “falta razón social”, “sin nombre” o 
caracteres especiales, solamente se aceptara espacio como 
separador o el punto 


60 La Identificación está vacía El Campo “código de Identificación” no puede reportarse vacío. 


61 El Número de Identificación no cumple 
con formato válido 


El código de identificación debe ser en formato válido, por 
ejemplo, tipo de identificación 01 “Tarjeta de identidad” debe 
tener una longitud obligatoria de 13 caracteres numéricos y el 
06 Nuevo registro tributario nacional debe estar compuesto por 
14 caracteres numéricos 


62 El Tipo de Persona no es consistente 
con un tipo de identificación válido 


Validar que el tipo de persona guarde consistencia con el tipo 
de identificación, según lo siguiente: 
a) Para el tipo de persona 01 “persona natural” solamente 


aceptará tipo de identificación 01 Tarjeta de identidad; 03 
Carnet de Residencia, o; 04 “Pasaporte” 


b) Para el tipo de persona 02, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
12, 15 y 99, el tipo de identificación puede ser 02, 05, 06 o 
07 


63 El código de la persona relacionada no 
es válido 


Validar que el deudor no contenga el código de Tipos de 
Relación 3 “Otros Funcionarios y Empleados”  


64 La operación tiene uno o más deudores 
repetidos 


Validar que el deudor principal, no aparezca como aval, 
codeudor, o, solidario  en una misma operación 


65 La operación está repetida Se excluyen de esta validación las Operaciones 130000 
“Tarjetas de Crédito”. 


66 El margen por utilizar en Tarjeta de 
Crédito debe reportarse en moneda 
nacional 


Validar que una Tarjeta de Crédito Mixta se reporte el saldo 
Contingente en Moneda nacional  
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67 Se reporta el Monto Otorgado de Tarjeta 
de Crédito en Moneda Extranjera siendo 
lo correcto Moneda Nacional 


En Tarjeta de Crédito Mixta se reporta Monto Otorgado en 
Moneda Nacional 


68 La Ubicación Geográfica es distinta en 
los registros de esta Operación 


Validar que una Operación Mixta (Tarjetas de Crédito) no 
presente distintas Ubicaciones Geográficas en sus registros 
según monedas. 


69 Categoría de crédito comercial no 
corresponde a los días de Atraso 
(PDCnH) 


Se valida que el campo 12 Categoría individual de la operación 
para Pequeños Deudores Comerciales no Hipotecarios, estén 
clasificados según los días de atraso en seguimiento a los 
criterios de las Normas de clasificación de cartera crediticia 
vigentes. 
 
Se exceptúa cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM;  


70 Categoría de Crédito de Consumo no 
corresponde a los días de atraso 
(Consumo mayor a 30 días).  


Se valida que el campo 12 Categoría individual de la operación 
para tipo de crédito de consumo con cuota mayor a 30 días, 
estén clasificados según los días de atraso en seguimiento a 
los criterios de las normas de clasificación de cartera crediticia 
vigentes. 
 
Se exceptúa: 1) cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM; 2) tipos de garantía 12 
Garantía Recíproca sobre cuotas o 13 Garantía Recíproca 
sobre cobertura de saldo del crédito (créditos para el 
financiamiento educativo) 


71 Categoría de crédito de consumo no 
corresponde a los días de atraso 
(Consumo menor a 30 días) 


Se valida que el campo 12 Categoría individual de la operación 
para para tipo de crédito de Consumo con cuotas menores a 
30 días estén clasificados según los días de atraso en 
seguimiento a los criterios de las Normas de clasificación de 
cartera crediticia vigentes. 
 
Se exceptúa cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM; 2) tipos de garantía 12 
Garantía Recíproca sobre cuotas o 13 Garantía Recíproca 
sobre cobertura de saldo del crédito (Créditos para el 
Financiamiento Educativo) 


72 Categoría de crédito de Vivienda no 
corresponde a los días de atraso 


Se valida que el campo 12 Categoría individual de la operación 
para tipo vivienda estén clasificadas según los días de atraso 
en seguimiento a los criterios de las Normas de clasificación 
de cartera crediticia vigentes. 
 
Se exceptúa cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM; 2) tipos de garantía 12 
Garantía Recíproca sobre cuotas o 13 Garantía Recíproca 
sobre cobertura de saldo del crédito (Créditos para vivienda 
social)  


73 Categoría de crédito de Microcrédito no 
corresponde a los días de atraso 


Se valida que el campo 12 Categoría individual de la operación 
del tipo Microcrédito esté clasificada según los días de atraso 
en seguimiento a los criterios de las Normas de clasificación 
de cartera crediticia vigentes. 
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Se exceptúa; 1) cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM; 2) tipos de garantía 12 
Garantía Recíproca sobre cuotas o 13 Garantía Recíproca 
sobre cobertura de saldo del crédito  


74 Categoría de riesgo para GDCGH no 
corresponde a los días de atraso 


Con el campo 12 “Categoría individual de la operación” se 
validará que cada operación del Gran Deudor Comercial 
Hipotecario esté clasificada como mínimo según los días de 
atraso que establece las Normas vigentes en materia.  
 
Se exceptúa cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM. 


75 Categoría de riesgo para GDCOG no 
corresponde a los días de atraso 


Con el campo 12 “Categoría individual de la operación” se 
validará que cada operación del Gran Deudor Comercial con 
otras garantías esté clasificada como mínimo según los días 
de atraso que establece las Normas vigentes en materia.  
 
Se exceptúa cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM.  


76 Categoría de riesgo  de PDCH no 
corresponde a los días de atraso  


Con el campo 12 “Categoría individual de la operación” se 
validará que cada operación del Pequeño Deudor Comercial 
Hipotecario esté clasificada como mínimo según los días de 
atraso que establece las Normas vigentes en materia.  
 
Se exceptúa: 1) cuando la categoría de riesgo asignada por la 
institución resulte mayor a lo que por días de mora dicten las 
normas o tenga el código 9900 CFM; 2) tipos de garantía 12 
Garantía Recíproca sobre cuotas o 13 Garantía Recíproca 
sobre cobertura de saldo del crédito  


77 
 


Error en la categoría definitiva de la 
operación 


Si el deudor posee una sola operación dentro la institución, se 
validara que el campo 31 “Categoría definitiva de la operación” 
contenga la categoría de igual o mayor riesgo que la reportada 
en el campo 12 “Categoría Individual de la Operación”, se 
exceptuaran operaciones con categorías 9900 CFM.  


78 La categoría definitiva no refleja el 
mayor nivel de riesgo 


Se revisará si el deudor posee varias operaciones con un solo 
tipo de crédito y utilizando el campo 12 “Categoría Individual 
de la Operación” se determinará cuál de las operaciones 
presenta el mayor riesgo (I bajo riesgo y V más alto riesgo), la 
cual debe ser asignada en el campo 31 Categoría definitiva 
para todos los créditos del deudor, caso contrario se generará 
el mensaje.  
 
Excepciones se aplican a operaciones con categorías 9900 
CFM. 
 
Ejemplo:  
 
Un gran deudor comercial tiene dos préstamos uno con 
garantía hipotecaria de L23, 000,000 y 12 días de atraso, y un 
segundo crédito con garantía fiduciaria por L5, 000,000 con 38 
días de atraso. 
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Para campo de Categoría Individual, se utiliza tabla 1 de las 
Normas de Evaluación de cartera crediticia, el crédito 
hipotecario se clasifica en riesgo I Créditos Buenos y el crédito 
fiduciario en categoría II Créditos especialmente mencionados. 
Para el campo “categoría Definitiva” la categoría II del crédito 
fiduciario genera arrastre para el crédito hipotecario y ambos 
deben contener riesgo II. Es importante señalar que en estos 
ejemplos forman parte del tipo de crédito 1 Comercio, por lo 
que la evaluación se hace en base al mayor riesgo para este 
segmento, las reservas serán de 4% para cada operación. 


79 Categoría Definitiva no cumple con 
criterios de Normas de Clasificación de 
Cartera  


Validación en Suspenso según Resolución SB N° 2018/07-10-
2013 
 


80 Extra financiamientos con N° de 
Operación de Tarjeta inexistente 


Valida que un Extra financiamiento no se ligue a una Tarjeta 
de crédito que no exista en la tabla de Operaciones. 


81 Extrafinanciamiento no existe en 
Operaciones 


Valida que el registro de Extra financiamiento esté creado en 
la tabla de Operaciones. 


82 Extrafinanciamientos con Tipo de 
Operación incorrecto 


Los únicos Tipos de Operación válidos para Extra 
financiamiento son los siguientes: 


 130100 Extra financiamiento de Tarjeta de Crédito 


 130200 Extra financiamiento Fiduciarios 


83 Para tipo de operación no corresponde 
Extrafinanciamientos 


Validar que los tipos de operación 130100 y 130200 estén 
ligados al tipo de operación 130000 Tarjeta de Crédito 


84 Operaciones de Extrafinancimientos no 
tienen relación con ninguna Tarjeta 


Valida que el extra financiamiento tenga relación con una 
Tarjeta de Crédito 


85 Extrafinanciamiento fue definido más de 
una vez para la misma Operación 


Valida que no se duplique el extra financiamiento para una 
misma tarjeta de crédito 


86 Extrafinanciamiento fue definido más de 
una vez 


Sucede cuando se duplican los Extra financiamientos para 
distintas tarjetas de crédito 


87 Tarjeta de Crédito solo puede tener 
forma de pago (51) Cuota Variable de 
Capital Mensual 


Validar que la operación 130000 se reporte con forma de pago 
51 Cuota variable de capital mensual 


88 Intereses deben ser registrados en 
suspenso  


Para tipo de institución distinto de 16 validar que cuando el 
campo días de atraso sea mayor que 90 no reporte saldo de 
intereses por cobrar mayor que cero. Adicionalmente se 
generará el mensaje cuando alguna de las operaciones del 
deudor tenga categorías de clasificación (categoría definitiva) 
IV o V. 


89 Crédito no puede ser categoría especial, 
Fecha de Otorgamiento anterior al 31 de 
Octubre de 1998 


No se permite codificar una operación con Categoría Especial 
(CE) cuando sea otorgado antes del 31/10/1998  


90 Código de Generador de Divisas no 
válido 


Si el deudor posee al menos una operación en moneda 
extranjera no puede utilizar el código ZZ “no aplica” del tipo 
Generador de Divisas  


91 Código de Generador de Divisas no es 
consistente con el Tipo de Persona 


Si el deudor contiene los siguientes códigos de Generador de 
divisas: EE “Empresa Exportadora”, GB “Empresa con 
Garantía Bancaria”, PI “Proveedora Insumos”, SS 
“Subsidiaria”, y son codificados con Tipos de Persona igual a 
01 “Persona Natural”, 02 “Sucesión Indivisa”, 03 “Comerciante 
Individual”, se generará este mensaje 


92 Porcentaje de reserva no cumple con los 
parámetros para la Categoría de Crédito 


Se valida que para cada categoría de clasificación de cartera 
crediticia se aplique como mínimo el porcentaje según la 
norma de clasificación. Se exceptúa si el porcentaje de reserva 
es superior al mínimo establecido en la norma. 
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93 Categoría de Crédito de Consumo < 30 
no es consistente con la forma de pago 


Valida que los Créditos de Consumo menores a 30 días se 
reporten en el campo Formas de Pago iguales a: 


o 17 Cuota Fija de Capital Quincenal 
o 18 Cuota Fija de Capital Semanal 
o 27 Cuota Nivelada Quincenal 
o 28 Cuota Nivelada Semanal 
o 59 Cuota cada 28 días 


94 Categoría de Crédito de Consumo >30 
no es consistente con la forma de pago 


Validar que los Créditos de Consumo mayores  a 30 días se 
reporten en el campo Formas de Pago distintas a: 


o 17 Cuota Fija de Capital Quincenal 
o 18 Cuota Fija de Capital Semanal 
o 27 Cuota Nivelada Quincenal 
o 28 Cuota Nivelada Semanal 
o 59 Cuota cada 28 días 


95 Para tipo de Crédito (Comercio, 
Consumo, o, Vivienda) solo corresponde 
código de Préstamo Grupal “no aplica” 


Los tipos de crédito 1 comercio, 2 consumo o 3 vivienda solo 
admitirán código de préstamo grupal con ZZ “no aplica”.  


96 Para tipo de persona corresponde 
código de Tipo de Sexo diferente de “No 
aplica” 


Cuando el Deudor es marcado con uno de los siguientes 
códigos de Tipo de Persona 01 “Persona Natural”, 13 
“Productor Informal”, 14 “Comerciante Informal”; se debe 
indicar el género de la persona con  F o M, caso contrario 
generara este mensaje de error 


97 Para tipo de persona corresponde 
código de Tipo de Sexo igual a “No 
aplica” 


Cuando el Deudor es marcado con códigos de Tipo de Persona 
distintos a: 01 “Persona Natural”, 13 “Productor Informal”, 14 
“Comerciante Informal”; se debe reportar en código tipo de 
Sexo Z “No aplica” 


98 Operación con categoría para PDCH sin 
garantía válida para este segmento99 


Validar para cada operación con los códigos de categorías 
para PDCH (1A10, 1A20, 1A30, 1A40, 1A50, 1A90) incluyan 
en el campo tipo de garantía cualquiera de los siguientes 
códigos: 01 Hipotecas sobre bienes inmuebles, 06 Accesoria, 
08 Prendas sobre depósitos, 12 Garantía Recíproca sobre 
cuotas, 13 Garantía Recíproca sobre cobertura del saldo del 
crédito  


99 Operación con categoría para GDCGH 
sin garantía válida para este segmento 


Validar para cada operación con los códigos de categorías 
para GDCGH (1C10, 1C20, 1C30, 1C40, 1C50, 1C90) incluyan 
en el campo tipo de garantía cualquiera de los siguientes 
códigos: 01 Hipotecas sobre bienes inmuebles, 06 Accesoria, 
08 Prendas sobre depósitos 


100 El tipo de crédito no es consistente con 
el tipo de categorización 


Valida que los créditos lleven las Categorías de Clasificación 
correspondientes según el Tipo de Crédito. Ejemplo: Tipo de 
crédito 1 Comercio, puede utilizar categorías para GDCGH, 
GDCOG, PDCH y PDCnH; 2 Consumo, utilizará categorías 
para consumo >30 y consumo <30; 3 Vivienda, categorías para 
vivienda; 4 Microcrédito, categorías Microcréditos  


101 Operación debe incluir código F 
“Refinanciamiento” 


Operaciones con Código de Créditos Especiales 4 
“Refinanciados Sector Agropecuario”, 5 “Refinanciados Mitch”, 
7 “Castigados Refinanciados”, deberán llevar Código F 
“Refinanciamiento”.  


102 Para tipo de institución la operación no 
es valida 


Validar que el tipo de institución 1600 OPDF’s utilicen 
solamente los siguientes Tipos de Operación: 


o 050000 Documentos Descontados 
o 060000 Préstamos Fiduciarios 
o 070000 Préstamos con Garantía Accesoria 
o 080000 Préstamos Prendarios 
o 110000 Préstamos Hipotecarios 
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o 160000 Arrendamientos por Cobrar  
o 180000 Préstamos a Instituciones Financieras 


103 Operación con atraso de cero (0) días y 
reporta capital o intereses en mora 


Validar que cuando la operación tenga días de atraso igual a 
cero (0), los campos Capital en Mora o Intereses en Mora 
deben ser iguales a cero (0). 


104 Porcentaje de reserva no puede ser 
mayor a 100% 


Validar que el campo de porcentaje de reserva no puede ser 
mayor a 100 


105 RTN Alfanumérico no valido Validar que no se reporten operaciones con tipo de 
identificación 02 RTN alfanumérico cuya fecha de 
otorgamiento sea a partir del 02 de junio de 2011.  
 
Excepciones se aplicaran cuando el crédito se reporte con 
estatus: VEN; VAN; EJE y CAS 


106 Tipo de crédito “consumo” no es 
permitido según Artículo 1 de la Ley de 
OPDF 


Cuando el tipo de institución sea 16 OPDF se validará que no 
se reporten créditos con tipo 2 “Consumo”  
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4.3.  Integridad Referencial  


 
N° Tabla Relacion(es) 


1 Deudor Esta tabla contiene toda la información general sobre los deudores 
registrados en la institución. 
El registro del Deudor es único, solo se debe reportar una vez 
independientemente que posea varias operaciones en la 
institución.  


2 Operaciones En esta tabla se reportaran todas las operaciones que se registren 
en la institución y deben de poseer al menos un registro en la tabla 
de relaciones para que lo asocie a un deudor 


3 Relaciones En esta tabla se relaciona al Deudor con sus Operaciones. Las 
condiciones son las siguientes: 
*Un Deudor a una o varias Operaciones. 
*Una Operación a uno o varios Deudores. 
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4.4. Test de Consistencias de Saldos Contables 


 
Las validaciones de consistencias contables (Test de consistencias de saldos contables) 
tienen como fin determinar las diferencias existentes entre los saldos reportados de créditos 
(CIC) y lo reportado en los estados financieros de la institución.   
 
El test está desarrollado de acuerdo a la codificación contable según el tipo de institución 
(sistema financiero, OPDFs y Aseguradoras, etc.), y se presentan a continuación: 
 


4.4.1. Test de Consistencia de Saldos del Sistema Financiero 


CODIGO 
CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


1 A C T I V O   


103101 VIGENTES   


103101.01 Préstamos a la Vista 020000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
4) Tipo de Moneda igual a 1 
5) Código de créditos especiales es igual a Z 


“no aplica”,  
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”” y  “Z No 
aplica”,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”.  


8) Para la cuenta de préstamos fiduciarios con 
se sumara el saldos total de capital para los 
tipos de operación 060000, 060200, 130200 


103101.02 Aceptaciones Compradas 030000 


103101.03 Aceptaciones Descontadas 040000 


103101.04 Documentos Descontados 050000 


103101.05 Préstamos Fiduciarios 060000 


103101.06 Préstamos con Garantía Accesoria 070000 


103101.07 Préstamos Prendarios 080000 


103101.08 Con Garantía de Bonos de Prenda 090000 


103101.09 Con Garantía de Reservas 
Matemáticas 


100000 


103101.10 Préstamos Hipotecarios 110000 


103101.12 Tarjetas de Crédito 130000 


103101.13 Factoraje 140000 


103101.14 Créditos por Ventas de Activos 150000 


103101.15 Arrendamientos por Cobrar 160000 


103101.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103101.18 Préstamos Sectoriales 190000 


103101.19 Préstamos a Entidades Oficiales 200000 


103101.20 Préstamos En Cuenta Corriente 210000 


103101.25 Créditos Refinanciados Mitch  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4)  Código de créditos especiales es igual a 5 


“refinanciados Mitch” 
5) Código de Renegociados igual a F 


Refinanciamiento 
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103101.26.01  Fiduciarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 060000 “préstamos 


fiduciarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica” 
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CODIGO 
CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103101.26.02  Hipotecarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 110000 “préstamos 


hipotecarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103102 ATRASADOS   


103102.05 Préstamos Fiduciarios 060000 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
4) Tipo de Moneda igual a 1 
5) Código de créditos especiales es igual a Z 


“no aplica”,  
6) código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación” y “Z No 
aplica”,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”.  


8) Para la cuenta de préstamos fiduciarios se 
sumara saldos total de capital para los tipos 
de operación 060000, 060200, 130200 


103102.06 Préstamos con Garantía Accesoria 070000 


103102.07 Préstamos Prendarios 080000 


103102.08 Con Garantía de Bonos de Prenda 090000 


103102.09 Con Garantía de Reservas 
Matemáticas 


100000 


103102.10 Préstamos Hipotecarios 110000 


103102.12 Tarjetas de Crédito 130000 


103102.13 Factoraje 140000 


103102.14 Créditos por Ventas de Activos 150000 


103102.15 Arrendamientos por Cobrar 160000 


103102.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103102.18 Préstamos Sectoriales 190000 


103102.19 Préstamos a Entidades Oficiales 200000 


103102.20 Préstamos En Cuenta Corriente 210000 


103102.25 Créditos Refinanciados Mitch  1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4)  Código de créditos especiales es igual a 5 


“refinanciados Mitch” 
5) Código de Renegociados igual a F 


Refinanciamiento 
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103102.26.01  Fiduciarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
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CODIGO 
CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


5) Tipo de operación es 060000 “préstamos 
fiduciarios” 


6) Código de renegociados igual a “A 
Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103102.26.02  Hipotecarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 110000 “préstamos 


hipotecarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103103 VENCIDOS   


103103.01 Préstamos a la Vista 020000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VAN o VEN 
4) Tipo de Moneda igual a 1 
5) Código de créditos especiales es igual a Z 


“no aplica”,  
6) código de renegociados  igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”.  


8) Para la cuenta de préstamos fiduciarios se 
sumara el saldos total de capital para los 
tipos de operación 060000, 060200, 130200 


 
 
 
 
 
 


103103.02 Aceptaciones Compradas 030000 


103103.03 Aceptaciones Descontadas 040000 


103103.04 Documentos Descontados 050000 


103103.05 Préstamos Fiduciarios 060000 


103103.06 Préstamos con Garantía Accesoria 070000 


103103.07 Préstamos Prendarios 080000 


103103.08 Con Garantía de Bonos de Prenda 090000 


103103.09 Con Garantía de Reservas 
Matemáticas 


100000 


103103.10 Préstamos Hipotecarios 110000 


103103.11 Garantías Bancarias Pagadas 120000 


103103.12 Tarjetas de Crédito 130000 


103103.13 Factoraje 140000 


103103.14 Créditos por Ventas de Activos 150000 


103103.15 Arrendamientos por Cobrar 160000 


103103.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103103.18 Préstamos Sectoriales 190000 


103103.19 Préstamos a Entidades Oficiales 200000 


103103.20 Préstamos En Cuenta Corriente 210000 


103103.25 Créditos Refinanciados Mitch  1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN o VEN 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4)  Código de créditos especiales es igual a 5 


“refinanciados Mitch” 
5) Código de Renegociados igual a F 


Refinanciamiento 
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103103.26.01  Fiduciarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN o VEN 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
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CODIGO 
CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


4) Código de créditos especiales es igual a 6 
“cedida en administración” 


5) Tipo de operación es 060000 “préstamos 
fiduciarios” 


6) Código de renegociados igual a “A 
Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103103.26.02  Hipotecarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN o VEN 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 110000 “préstamos 


hipotecarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103104 PRÉSTAMOS EN EJECUCION 
JUDICIAL 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Tipo de Moneda igual a 1 
4) Excluye los créditos especiales: 1 “por 


liquidación adquirida”; 2 “adquirida en 
administración”; 3 “adquiridas en 
administración decreto 68-2003”; 9 fondo de 
contingencias; a fideicomiso sin riesgo; b 
fideicomiso con riesgo  


5) Código de renegociados igual a “A 
Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica  


6) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103105 CREDITOS REFINANCIADOS   


103105.02 COMERCIALES  1) Saldo total de capital 
2) Según Estado: VIG/VAN/VEN/MOR/EJE  
3) Tipo de Moneda 1 
4) Según tipo de crédito (1 comercial + 4 


microcrédito, 2 consumo y 3 vivienda)  
5) Incluye los créditos especiales: 4 


“refinanciados sector agropecuario”; 7 
“castigados refinanciados”; Z “no aplica” 


6) Código de renegociados igual a “F 
Refinanciamiento”,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103105.0201 Vigentes  


103105.0202 Atrasados  


103105.0203 Vencidos  


103105.0204 En Ejecución Judicial  


103105.03 CONSUMO  


103105.0301 Vigentes  


103105.0302 Atrasados  


103105.0303 Vencidos  


103105.0304 En Ejecución Judicial  


103105.04 VIVIENDA  


103105.0401 Vigentes  


103105.0402 Atrasados  


103105.0403 Vencidos  


103105.0404 En Ejecución Judicial  


104101.01 Deudores Varios Sobregiros 220000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VEN  
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CODIGO 
CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


3) Tipo de Moneda 1  
4) Código de créditos especiales es igual a “Z 


No aplica”,  
5) código de renegociados a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica,  


6) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


104103 Comisiones por Cobrar (Solo 
Préstamos) 


 1) Saldo de Comisiones por cobrar  
2) Tipo de moneda 1 
3) Código de créditos especiales es distinto a 


2 “adquirida en administración” 


104104.01 INTERESES POR COBRAR 
SOBRE PRESTAMOS 


 1) Saldo de intereses por cobrar  
2) Tipo de moneda 1 
3) Estado distinto de CAS 
4) Excluye las operaciones con los siguientes 


créditos especiales: 1 “por liquidación 
adquirida”; 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “Fondo de Contingencias”; A 
fideicomisos sin riesgo crediticio; B 
fideicomisos con riesgo crediticio 


5) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


401102 SALDOS CONTINGENTES   


401101.01 Aceptaciones 240100 1) Saldo contingente  
2) Estado VIG  
3) Tipo de moneda 1 
4) Excluye las operaciones con créditos 


especiales; “1 por liquidación” adquirida”; “2 
adquirida en administración”; “3 adquiridas 
en administración decreto 68-2003”, “A 
fideicomisos sin riesgo crediticio”; “B 
fideicomisos con riesgo crediticio” 


5) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


401101.02 Garantías Bancarias 240200 


401101.03 Avales 240300 


401101.04 Endosos 240400 


401101.06 Cartas de Crédito y Créditos 
Documentados 


240600 


401101.99 Otras 240700 


401104 PRESTAMOS Y DESCUENTOS 
NEGOCIADOS 


250000 


1032 MONEDA EXTRANJERA   


103201 VIGENTES   


103201.02 Aceptaciones Compradas 030000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a Z 


“no aplica”,  
6) código de renegociados  igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”” y  “Z No 
aplica”,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”.  


8) Para la cuenta de préstamos fiduciarios con 
se sumara el saldos total de capital para los 
tipos de operación 060000, 060200, 130200 


103201.03 Aceptaciones Descontadas 040000 


103201.04 Documentos Descontados 050000 


103201.05 Préstamos Fiduciarios 060000 


103201.06 Préstamos con Garantía Accesoria 070000 


103201.07 Préstamos Prendarios 080000 


103201.09 Con Garantía de Reservas 
Matemáticas 


100000 


103201.10 Préstamos Hipotecarios 110000 


103201.12 Tarjetas de Crédito 130000 


103201.13 Factoraje Vigente 140000 


103201.14 Créditos por Ventas de Activos 150000 


103201.15 Arrendamientos por Cobrar 160000 


103201.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 
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CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


103201.18 Préstamos Sectoriales 190000 


103201.20 Préstamos En Cuenta Corriente 210000 


103201.25 Créditos Refinanciados Mitch  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4)  Código de créditos especiales es igual a 5 


“refinanciados Mitch” 
5) Código de Renegociados igual a F 


Refinanciamiento 
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103201.26.01  Fiduciarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 060000 “préstamos 


fiduciarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103201.26.02  Hipotecarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 110000 “préstamos 


hipotecarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103202 ATRASADOS   


103202.05 Préstamos Fiduciarios 060000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado MOR 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a Z 


“no aplica”,  
6) código de renegociados  igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación” y “Z No 
aplica”,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”.  


8) Para la cuenta de préstamos fiduciarios se 
sumara saldos total de capital para los tipos 
de operación 060000, 060200, 130200 


 


103202.06 Préstamos con Garantía Accesoria 070000 


103202.07 Préstamos Prendarios 080000 


103202.09 Con Garantía de Reservas 
Matemáticas 


100000 


103202.10 Préstamos Hipotecarios 110000 


103202.12 Tarjetas de Crédito 130000 


103202.13 Factoraje Atrasado 140000 


103202.14 Créditos por Ventas de Activos 150000 


103202.15 Arrendamiento por Cobrar 160000 


103202.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103202.18 Préstamos Sectoriales 190000 


103202.20 Préstamos En Cuenta Corriente 210000 


103202.25 Créditos Refinanciados Mitch  1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
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ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4)  Código de créditos especiales es igual a 5 


“refinanciados Mitch” 
5) Código de Renegociados igual a F 


Refinanciamiento 
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103202.26.01  Fiduciarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 060000 “préstamos 


fiduciarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103202.26.02  Hipotecarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 110000 “préstamos 


hipotecarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103203 VENCIDOS   


103203.02 Aceptaciones Compradas 030000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VAN o VEN 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a Z 


“no aplica”,  
6) código de renegociados  igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”.  


8) Para la cuenta de préstamos fiduciarios se 
sumara el saldos total de capital para los 
tipos de operación 060000, 060200, 130200 


 
 
 
 
 
 
 


103203.03 Aceptaciones Descontadas 040000 


103203.04 Documentos Descontados 050000 


103203.05 Préstamos Fiduciarios 060000 


103203.06 Préstamos con Garantía Accesoria 070000 


103203.07 Préstamos Prendarios 080000 


103203.09 Con Garantía de Reservas 
Matemáticas 


100000 


103203.10 Préstamos Hipotecarios 110000 


103203.11 Garantías Bancarias Pagadas 120000 


103203.12 Tarjetas de Crédito 130000 


103203.13 Factoraje Vencido 140000 


103203.14 Créditos por Ventas de Activos 150000 


103203.15 Arrendamientos por Cobrar 160000 


103203.16 Deudores por Créditos 
Documentados 


170000 


103203.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103203.18 Préstamos Sectoriales 190000 


103203.20 Préstamos En Cuenta Corriente 210000 
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103203.25 Créditos Refinanciados Mitch  1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN o VEN 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4)  Código de créditos especiales es igual a 5 


“refinanciados Mitch” 
5) Código de Renegociados igual a F 


Refinanciamiento 
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103203.26.01  Fiduciarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN o VEN 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 060000 “préstamos 


fiduciarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103203.26.02  Hipotecarios Cedidos en 
Administración 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN o VEN 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Código de créditos especiales es igual a 6 


“cedida en administración” 
5) Tipo de operación es 110000 “préstamos 


hipotecarios” 
6) Código de renegociados igual a “A 


Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103204 PRÉSTAMOS EN EJECUCION 
JUDICIAL 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Excluye los créditos especiales: 1 “por 


liquidación adquirida”; 2 “adquirida en 
administración”; 3 “adquiridas en 
administración decreto 68-2003”; 9 fondo de 
contingencias; a fideicomiso sin riesgo; b 
fideicomiso con riesgo  


5) Código de renegociados igual a “A 
Readecuación”, “N Renovación”  y  “Z No 
aplica  


6) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103205 CREDITOS REFINANCIADOS   


103205.02 COMERCIALES  1) Saldo total de capital 
2) Según Estado: VIG/MOR/VAN/VEN/EJE  
3) Tipo de Moneda distinta de 1 
4) Según tipo de crédito (1 comercial + 4 


microcrédito, 2 consumo y 3 vivienda) 


103205.0201 Vigentes  


103205.0202 Atrasados  


103205.0203 Vencidos  


103205.0204 En Ejecución Judicial  
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CODIGO 
CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


103205.03 CONSUMO  5) Incluye los créditos especiales: 4 
“refinanciados sector agropecuario”; 7 
“castigados refinanciados”; Z “no aplica” 


6) Código de renegociados igual a “F 
Refinanciamiento”,  


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103205.0301 Vigentes  


103205.0302 Atrasados  


103205.0303 Vencidos  


103205.0304 En Ejecución Judicial  


103205.04 VIVIENDA  


103205.0401 Vigentes  


103205.0402 Atrasados  


103205.0403 Vencidos  


103205.0404 En Ejecución Judicial  


104203  Comisiones por Cobrar - Otros 
Préstamos 
 
 


 


 1) Saldo de Comisiones por cobrar  
2) Tipo de moneda distinta de 1 
3) Código de créditos especiales es distinto a 


2 “adquirida en administración”.  


104204.01 INTERESES POR COBRAR 
SOBRE PRESTAMOS 


 1) Saldo de intereses por cobrar  
2) Tipo de moneda distinta de 1 
3) Estado distinto de CAS 
4) Excluye las operaciones con los siguientes 


créditos especiales: 1 “por liquidación 
adquirida”; 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “Fondo de Contingencias”; A 
fideicomisos sin riesgo crediticio; B 
fideicomisos con riesgo crediticio 


5) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


401202 SALDOS CONTINGENTES   


401201.01 Aceptaciones 240100 1) Saldo contingente  
2) Estado VIG  
3) Tipo de moneda distinta de 1 
4) Excluye las operaciones con créditos 


especiales; “1 por liquidación” adquirida”; “2 
adquirida en administración”; “3 adquiridas 
en administración decreto 68-2003”, “A 
fideicomisos sin riesgo crediticio”; “B 
fideicomisos con riesgo crediticio” 


5) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


401201.02 Garantías Bancarias 240200 


401201.03 Avales 240300 


401201.04 Endosos 240400 


401201.05 Cartas de Crédito Stand By 240500 


401201.06 Cartas de Crédito y Créditos 
Documentados 


240600 


401201.99 Otras 240700 


401204 PRESTAMOS Y DESCUENTOS 
NEGOCIADOS 


250000 


 TOTAL CARTERA CREDITICIA  Suma todas las cuentas anteriores 


    


 OTRAS CUENTAS   


 MONEDA NACIONAL   


401102.01 Préstamos concedidos por entregar  1) Saldo contingente de tipos de operación: 
060000 “préstamos fiduciarios”; 070000 
“préstamos con garantía accesoria”; 
080000 “préstamos prendarios”; 110000 
“préstamos hipotecarios”; 190000 
“préstamos sectoriales”; 200000  
“préstamos a entidades oficiales”; 270000 
“préstamos concedidos por entregar” 


2) Estado VIG  
3) Tipo de moneda 1 
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CONTABLE 


CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


401102.02 Márgenes por utilizar en Tarjetas 
de Crédito 


 1) El saldo contingente del tipo de operación 
130000 “tarjetas de crédito” 


2) Tipo de Moneda 1 


401102.03 Márgenes por utilizar en Líneas de 
Crédito 


290000 1) Saldo contingente del tipo de operación 
290000 “márgenes por utilizar en líneas de 
crédito”.  


2) Estado VIG  
3) Tipo de moneda 1 
4) Excluye las operaciones con créditos 


especiales 1 “por liquidación adquirida”; A 
fideicomisos sin riesgo crediticio; B 
fideicomisos con riesgo crediticio 


704102.01  Capital de Cartera Cedida mediante 
Decreto No. 68-2003 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Código créditos especiales “3 Adquiridas en 


administración decreto 68-2003” 


704102.02  Intereses sobre Cartera Cedida 
Decreto No. 68-2003 


 1) Saldo de intereses por cobrar más intereses 
en suspenso 


2) Código de créditos especiales “3 adquiridas 
en administración decreto 68-2003”. 


704102.99  Otras Administraciones Ajenas  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Código de créditos especiales “2 Adquirida 


en administración” 
5) Tipo de moneda 1 


707101 INTERESES EN SUSPENSO  1) Saldo de los intereses en suspenso  
2) Tipo de Moneda 1  
3) Excluye operaciones con estado CAS 
4) Excluye las operaciones con los siguientes 


créditos especiales: 1 “por liquidación 
adquirida”; 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “decreto 245-2010 – fondo de 
cobertura”; “A fideicomisos sin riesgo 
crediticio”; “B fideicomisos con riesgo 
crediticio” 


708102 CUENTAS INCOBRABLES 
CASTIGADAS 


 1) Saldo total de capital  
2) Saldo de intereses en suspenso 
3) Estado CAS 
4) Tipo de moneda 1  
5) Excluye las operaciones con créditos 


especiales: 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “Decreto 245-2010 – fondo de 
cobertura”; “A fideicomisos sin riesgo 
crediticio ; “B fideicomisos con riesgo 
crediticio” 


708104.07 Créditos Adquiridos por Liquidación 
Forzosa M/N 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado  VIG/MOR/VEN/VAN/EJE 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Saldo de comisiones por cobrar 
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ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


5) Código de créditos especiales “1 por 
liquidación adquirida” 


6) Tipo de moneda 


708108 Contratos de Arrendamiento 
Financiero 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Tipo de operación 160000 “Arrendamientos 


por cobrar”, 
5) Tipo de moneda 1  
6) Categoría individual y definitiva igual a CFM 


708110 CRÉDITOS READECUADOS   


708110.01 Vigentes  1) Saldo total de capital 
2) Según estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE  
3) Tipo de moneda 1  
4) Incluye código de créditos especiales: “6 


cedida en administración”; “Z no aplica” 
5) Código de renegociados igual  a “A 


Readecuación”,  
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


708110.02 Atrasados  


708110.03 Vencidos  


708110.04 En Ejecución Judicial  


 MONEDA EXTRANJERA   


401202.01 Préstamos concedidos por entregar  1) Saldo contingente de tipos de operación: 
060000 “préstamos fiduciarios”; 070000 
“préstamos con garantía accesoria”; 
080000 “préstamos prendarios”; 110000 
“préstamos hipotecarios”; 190000 
“préstamos sectoriales”; 200000  
“préstamos a entidades oficiales”; 270000 
“préstamos concedidos por entregar” 


2) Estado VIG  
3) Tipo de moneda distinta de 1 


401202.02 Márgenes por utilizar en Tarjetas de 
Crédito 


 1) El saldo contingente del tipo de operación 
130000 “tarjetas de crédito” 


2) Tipo de Moneda distinta de 1 


401202.03 Márgenes por Utilizar en Líneas de 
Crédito 


290000 1) Saldo contingente del tipo de operación 
290000 “márgenes por utilizar en líneas de 
crédito”.  


2) Estado VIG  
3) Tipo de moneda distinta de 1 
4) Excluye las operaciones con créditos 


especiales 1 “por liquidación adquirida”; A 
fideicomisos sin riesgo crediticio; B 
fideicomisos con riesgo crediticio 


704202 Administración de Cartera Ajena  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Código de créditos especiales “2 Adquirida 


en administración” 
5) Tipo de moneda distinta de 1 


707201 INTERESES EN SUSPENSO  1) Saldo de los intereses en suspenso  
2) Tipo de Moneda distinta de 1  
3) Excluye operaciones con estado CAS 
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4) Excluye las operaciones con los siguientes 
créditos especiales: 1 “por liquidación 
adquirida”; 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “decreto 245-2010 – fondo de 
cobertura”; “A fideicomisos sin riesgo 
crediticio”; “B fideicomisos con riesgo 
crediticio” 


708202 CUENTAS INCOBRABLES 
CASTIGADAS 


 1) Saldo total de capital  
2) Saldos de intereses en suspenso 
3) Estado CAS 
4) Tipo de moneda distinta de 1  
5) Excluye las operaciones con créditos 


especiales: 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “Decreto 245-2010 – fondo de 
cobertura”; “A fideicomisos sin riesgo 
crediticio ; “B fideicomisos con riesgo 
crediticio” 


708204.07 Créditos Adquiridos por Liquidación 
Forzosa M/E 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado  VIG/MOR/VEN/VAN/EJE 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Saldo de comisiones por cobrar 
5) Código de créditos especiales “1 por 


liquidación adquirida” 
6) Tipo de moneda distinta de 1 


708208 Contratos de Arrendamiento 
Financiero 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Tipo de operación 160000 “Arrendamientos 


por cobrar”, 
5) Tipo de moneda distinta de 1  
6) Categoría individual y definitiva igual a CFM 


708210 CRÉDITOS READECUADOS   


708210.01 Vigentes  1) Saldo total de capital 
2) Según estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE  
3) Tipo de moneda distinta  1  
4) Incluye código de créditos especiales: “6 


cedida en administración”; “Z no aplica” 
5) Código de renegociados igual  a “A 


Readecuación”,  
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


708210.02 Atrasados  


708210.03 Vencidos  


708210.04 En Ejecución Judicial  


709101 CREDITOS A RELACIONADOS  1) Saldo total de capital (Estado VIG/MOR/ 
VEN/VAN/EJE/CAS) con sus respectivos 
intereses por cobrar,  intereses en suspenso 
y comisiones por cobrar para tipos de 
operaciones desde 020000 hasta 230000, 
incluir además 370000, 380000 y 999999 


2) Saldo contingente y comisiones por cobrar 
de operaciones 240100, 240200, 240300, 
240400, 240500, 240600, 240700, 250000. 
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3) Todas las monedas 
4) Código de Tipo de relación: “1 propiedad”;  


“2 gestión”; y “4 “presunción” 
5) Códigos de créditos especiales: “3 adquirida 


en administración decreto 68-2003”; “4 
refinanciados sector agropecuario”; “5 
refinanciados Mitch”; “7 castigados 
refinanciados”; “Z no aplica” 


 FIDEICOMISOS SIN RIESGO 
CREDITICIO 


 1) Saldo total de capital  
2) Estado VIG/MOR/ VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Saldo de comisiones por cobrar 
5) Todas las monedas 
6) Código de créditos especiales igual a “A 


fideicomisos sin riesgo crediticio”   


 FIDEICOMISOS CON RIESGO 
CREDITICIO 


 
 
 
 
 
 


 


El valor asignado a este rubro forma parte de la 
Cartera Crediticia de la Institución conforme lo 
disponen las Normas para la Clasificación de 
Cartera Crediticia y se integra de la siguiente 
manera: 
 
1) Saldo total de capital 
2)  Estado VIG/MOR/ VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso 
4) Saldo de comisiones por cobrar  
5) Todas las monedas 
6) Códigos de créditos especiales: “B 


fideicomisos con riesgo crediticio” 
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4.4.2. Test de Consistencia de saldos del Sistema Asegurador 


CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


1 A C T I V O   


1031 MONEDA NACIONAL   


103101 PRESTAMOS VIGENTES   


103101.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VIG 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica” 
6) Código de renegociado  igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra” 


103101.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103101.03 Préstamos Prendarios 080000 


103101.04 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103101.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103101.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103101.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103101.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103102 PRESTAMOS ATRASADOS   


103102.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado MOR 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”  
6) Código de renegociado  igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra” 


103102.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103102.03 Préstamos Prendarios 080000 


103102.04 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103102.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103102.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103102.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103102.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103103 PRESTAMOS VENCIDOS   


103103.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VAN/VEN 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica” 
6) Código de renegociado  igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra” 


103103.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103103.03 Préstamos Prendarios 080000 


103103.04 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103103.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103103.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103103.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103103.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103104 PRÉSTAMOS EN EJECUCION 
JUDICIAL 


  


103104.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado EJE 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica” 


103104.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103104.03 Préstamos Prendarios 080000 


103104.04 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103104.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103104.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 
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OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


103104.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 6) Código de renegociado  igual a “A 
“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica” 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra” 


103104.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103105 PRESTAMOS REFINANCIADOS   


103105.01 VIGENTES   


103105.0101 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VIG 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”  
6) Código de renegociado igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra” 


103105.0102 Préstamos Fiduciarios 060000 


103105.0103 Préstamos Prendarios 080000 


103105.0104 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103105.0105 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103105.0106 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103105.0107 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103105.0109 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103105.02 ATRASADOS   


103105.0201 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna continua 
3) Estado MOR 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra” 


103105.0202 Préstamos Fiduciarios 060000 


103105.0203 Préstamos Prendarios 080000 


103105.0204 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103105.0205 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103105.0206 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103105.0207 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103105.0209 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103105.03 VENCIDOS   


103105.0301 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VAN/VEN 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”  
6) Código de renegociado igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra” 


103105.0302 Préstamos Fiduciarios 060000 


103105.0303 Préstamos Prendarios 080000 


103105.0304 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103105.0305 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103105.0306 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103105.0307 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103105.0309 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103105.04 EN EJECUCION JUDICIAL   


103105.0401 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado EJE 
4) Tipo de Moneda 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103105.0402 Préstamos Fiduciarios 060000 


103105.0403 Préstamos Prendarios 080000 


103105.0404 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103105.0405 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103105.0406 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103105.0407 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103105.0409 Préstamos sobre Pólizas 230000 
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ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


    


106102.02 INTERESES POR COBRAR 
SOBRE PRESTAMOS 


 1) Saldo de los intereses por cobrar  
2) Tipo de moneda 1  
3) Excluye operaciones con estado CAS 
4) Excluye las operaciones con código de 


créditos especiales 9: “decreto 245-2010 – 
fondo de cobertura”; “A fideicomiso sin 
riesgo crediticio”;  “B fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


1032 MONEDA EXTRANJERA   


103201 PRESTAMOS VIGENTES   


103201.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna continua 
3) Estado VIG 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica”, 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103201.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103201.03 Préstamos Prendarios 080000 


103201.04 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103201.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103201.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103201.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103201.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103202 PRESTAMOS ATRASADOS   


103202.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado MOR 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica”, 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103202.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103202.03 Préstamos Prendarios 080000 


103202.04 Prestamos por Venta de Activos 150000 


103202.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103202.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103202.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103202.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103203 PRESTAMOS VENCIDOS   


103203.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VAN/VEN 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica”, 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103203.02 Préstamos Fiduciarios 060000 


103203.03 Préstamos Prendarios 080000 


103203.04 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103203.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103203.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103203.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103203.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103204 PRÉSTAMOS EN EJECUCION 
JUDICIAL 


  


103204.01 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 


103204.02 Préstamos Fiduciarios 060000 
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103204.03 Préstamos Prendarios 080000 2) Según tipo de operación contenido en 
columna contigua 


3) Estado EJE 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual a “A 


“Readecuación”; “N “Renovación; “Z no 
aplica”, 


7) Categoría de clasificación distinta a CFM 
“categoría fuera de muestra”. 


103204.04 Prestamos por Venta de Activos 150000 


103204.05 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103204.06 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103204.07 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103204.09 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103205 PRESTAMOS REFINANCIADOS   


103205.01 VIGENTES   


103205.0101 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VIG 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103205.0102 Préstamos Fiduciarios 060000 


103205.0103 Préstamos Prendarios 080000 


103205.0104 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103205.0105 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103205.0106 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103205.0107 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103205.0109 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103205.02 ATRASADOS   


103205.0201 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado MOR 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103205.0202 Préstamos Fiduciarios 060000 


103205.0203 Préstamos Prendarios 080000 


103205.0204 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103205.0205 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103205.0206 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103205.0207 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103205.0209 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103205.03 VENCIDOS   


103205.0301 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado VAN/VEN 
4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103205.0302 Préstamos Fiduciarios 060000 


103205.0303 Préstamos Prendarios 080000 


103205.0304 Préstamos por Venta de Activos 150000 


103205.0305 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103205.0306 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103205.0307 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103205.0309 Préstamos sobre Pólizas 230000 


103205.04 EN EJECUCION JUDICIAL   


103205.0401 Préstamos Hipotecarios 110000 1) Saldo total de capital 
2) Según tipo de operación contenido en 


columna contigua 
3) Estado EJE 


103205.0402 Préstamos Fiduciarios 060000 


103205.0403 Préstamos Prendarios 080000 


103205.0404 Préstamos por Venta de Activos 150000 
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103205.0405 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 4) Tipo de Moneda distinta de 1 
5) Código de créditos especiales es igual a “Z 


no aplica”,  
6) Código de renegociado  igual “F 


Refinanciamiento” 
7) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


103205.0406 Préstamos por Fianzas Pagadas 370000 


103205.0407 Préstamos por Financiamiento de 
Primas 


380000 


103205.0409 Préstamos sobre Pólizas 230000 


106202.02 INTERESES POR COBRAR 
SOBRE PRESTAMOS 


 1) Saldo de los intereses por cobrar  
2) Tipo de moneda distinta de 1  
3) Excluye operaciones con estado CAS 
4) Excluye las operaciones con código de 


créditos especiales 9: “decreto 245-2010 – 
fondo de cobertura”; “A fideicomiso sin 
riesgo crediticio”;  “B fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


 TOTAL CARTERA CREDITICIA   


 OTRAS CUENTAS   


705102 INTERESES EN SUSPENSO 
 


 1) Saldo de los intereses en suspenso  
2) Tipo de moneda 1  
3) Excluye las operaciones con estatus 


castigado 
4) Excluye las operaciones con código de 


créditos especiales: 9 “decreto 245-2010 – 
fondo de cobertura”; a “fideicomiso sin 
riesgo crediticio”; b “fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


706101.02 PRESTAMOS CASTIGADOS  1) Saldo total de capital  
2) Estado CAS 
3) Tipo de moneda 1  
4) Excluye las operaciones con créditos 


especiales: 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “decreto 245-2010 – fondo de 
cobertura”; A “fideicomiso sin riesgo 
crediticio”; B “fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


707102 CRÉDITOS READECUADOS   


707102.01 VIGENTES  1) Saldo total de capital  
2) Según estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE   
3) Tipo de moneda 1  
4) Código de créditos especiales es igual a Z “no 


aplica” 
5) Código de renegociado  igual a “A 


Readecuación”  
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


707102.02 ATRASADOS  


707102.03 VENCIDOS  


707102.04 EJECUCION JUDICIAL  


708101 CREDITOS A PARTES 
RELACIONADAS 


 1) Saldo total de capital (Estado VIG/MOR/ 
VEN/VAN/EJE/CAS) con sus respectivos 
intereses por cobrar,  intereses en suspenso 
y comisiones por cobrar para tipos de 
operaciones desde 020000 hasta 230000, 
incluir además 370000, 380000 y 999999 


2) Todas las monedas 
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3) Código de Tipo de relación: “1 propiedad”;  “2 
gestión”; y “4 presunción” 


4) Códigos de créditos especiales: “3 adquirida 
en administración decreto 68-2003”; “4 
refinanciados sector agropecuario”; “5 
refinanciados Mitch”; “7 castigados 
refinanciados”; “Z no aplica” 


705202 INTERESES EN SUSPENSO  1) Saldo de los intereses en suspenso  
2) Tipo de moneda distinta de 1  
3) Excluye las operaciones con estatus 


castigado 
4) Excluye las operaciones con código de 


créditos especiales: 9 “decreto 245-2010 – 
fondo de cobertura”; a “fideicomiso sin 
riesgo crediticio”; b “fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


706201.02 PRESTAMOS CASTIGADOS  1) Saldo total de capital  
2) Estado CAS 
3) Tipo de moneda distinta de 1  
4) Excluye las operaciones con créditos 


especiales: 2 “adquirida en administración”; 
3 “adquirida en administración decreto 68-
2003”; 9 “decreto 245-2010 – fondo de 
cobertura”; A “fideicomiso sin riesgo 
crediticio”; B “fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


707202 CRÉDITOS READECUADOS   


707202.01 VIGENTES  1) Saldo total de capital  
2) Según estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE   
3) Tipo de moneda distinta de 1  
4) Código de créditos especiales es igual a Z “no 


aplica” 
5) Código de renegociado  igual a “A 


Readecuación”  
6) Categoría de clasificación distinta a CFM 


“categoría fuera de muestra”. 


707202.02 ATRASADOS  


707202.03 VENCIDOS  


707202.04 EJECUCION JUDICIAL  
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4.4.3. Test de Consistencia de saldos del Sistema OPDF 


CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


1 ACTIVO   


1031 MONEDA NACIONAL *   


103101 VIGENTES   


103101.0401 Documentos Descontados 
Individuales 


050000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5)  Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103101.0402 Documentos Descontados Bancos 
Comunales 


050000 


103101.0403 Documentos Descontados Grupos 
Solidarios 


050000 


103101.0501 Fiduciarios Individuales 060000 


103101.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103101.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103101.0701 Prendarios Individuales 080000 


103101.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103101.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103101.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103101.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103101.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103101.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103101.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103101.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103101.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 
5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “F 


Refinanciamiento” 


103101.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103101.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  


103101.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103101.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103101.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103101.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


103101.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103101.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103101.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 
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4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103102 ATRASADOS   


103102.0501 Fiduciarios Individuales 060000 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103102.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103102.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103102.0701 Prendarios Individuales 080000 


103102.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103102.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103102.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103102.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103102.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103102.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103102.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103102.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103102.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 
5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “F 


Refinanciamiento” 


103102.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103102.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  


103102.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103102.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103102.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103102.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


103102.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103102.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103102.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 
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5) Tipo de moneda 1 
6)  Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103103 VENCIDOS   


103103.0401 Documentos Descontados 
Individuales 


050000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103103.0402 Documentos Descontados Bancos 
Comunales 


050000 


103103.0403 Documentos Descontados Grupos 
Solidarios 


050000 


103103.0501 Fiduciarios Individuales 060000 


103103.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103103.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103103.0701 Prendarios Individuales 080000 


103103.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103103.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103103.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103103.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103103.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103103.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103103.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103103.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103103.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 
5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “F 


Refinanciamiento” 


103103.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103103.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  


103103.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103103.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103103.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103103.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


103103.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103103.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 
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103103.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5) Tipo de moneda 1 
6)  Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103104 PRÉSTAMOS EN EJECUCIÓN 
JUDICIAL 


  


103104.0401 Documentos Descontados 
Individuales 


050000 1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103104.0402 Documentos Descontados Bancos 
Comunales 


050000 


103104.0403 Documentos Descontados Grupos 
Solidarios 


050000 


103104.0501 Fiduciarios Individuales 060000 


103104.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103104.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103104.0701 Prendarios Individuales 080000 


103104.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103104.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103104.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103104.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103104.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103104.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103104.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103104.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103104.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 
5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “F 


Refinanciamiento” 


103104.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103104.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  


103104.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103104.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103104.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103104.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
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103104.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 3) Para el tipo de operación 160000 
Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5) Tipo de moneda 1 
6)  Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103104.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103104.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


104103 COMISIONES POR COBRAR 1/  1) Saldo de comisiones por cobrar  
2) Tipo de moneda 1  
3) Código de créditos especiales es distinto a 2 


“adquirida en administración”. 


104104 INTERESES POR COBRAR 
SOBRE PRESTAMOS 2/ 


 1) Saldo de los intereses por cobrar  
2) Tipo de moneda 1  
3) Excluye operaciones con estado CAS 
4) Excluye los siguientes créditos especiales: “1 


por liquidación adquirida”; “2 adquirida en 
administración”; “3 adquirida en 
administración decreto 68-2003”; “9 decreto 
245-2010 – fondo de cobertura”; A 
fideicomiso sin riesgo crediticio”; B 
fideicomiso con riesgo crediticio” 


1032 MONEDA EXTRANJERA *   


103201 VIGENTES   


103201.0401 Documentos Descontados 
Individuales 


050000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103201.0402 Documentos Descontados Bancos 
Comunales 


050000 


103201.0403 Documentos Descontados Grupos 
Solidarios 


050000 


103201.0501 Fiduciarios Individuales 060000 


103201.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103201.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103201.0701 Prendarios Individuales 080000 


103201.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103201.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103201.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103201.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103201.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103201.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103201.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103201.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103201.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 


103201.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103201.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  
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CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
Incluye el código de renegociados “F 
Refinanciamiento” 


103201.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda distinta de 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103201.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103201.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103201.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5)  Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103201.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103201.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103201.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103202 ATRASADOS   


103202.0501 Fiduciarios Individuales 060000 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103202.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103202.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103202.0701 Prendarios Individuales 080000 


103202.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103202.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103202.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103202.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103202.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103202.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103202.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103202.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103202.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 
5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 


103202.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103202.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  
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CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


7) Incluye el código de renegociados “F 
Refinanciamiento” 


103202.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda distinta de 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103202.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103202.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103202.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado MOR 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6)  Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103202.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103202.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103202.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103203 VENCIDOS   


103203.0401 Documentos Descontados 
Individuales 


050000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103203.0402 Documentos Descontados Bancos 
Comunales 


050000 


103203.0403 Documentos Descontados Grupos 
Solidarios 


050000 


103203.0501 Fiduciarios Individuales 060000 


103203.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103203.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103203.0701 Prendarios Individuales 080000 


103203.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103203.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103203.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103203.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103203.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103203.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103203.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103203.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103203.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 


103203.1202 Refinanciados Bancos Comunales  


103203.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  
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CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “F 


Refinanciamiento” 


103203.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda distinta de 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103203.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103203.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103203.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado VAN/VEN 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6)  Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103203.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103203.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103203.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


103204 PRÉSTAMOS EN EJECUCIÓN 
JUDICIAL 


  


103204.0401 Documentos Descontados 
Individuales 


050000 1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Según tipo de operación contenida en 


columna contigua 
4) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Excluye códigos de renegociados; “A 


Readecuación” y “F Refinanciamiento” 


103204.0402 Documentos Descontados Bancos 
Comunales 


050000 


103204.0403 Documentos Descontados Grupos 
Solidarios 


050000 


103204.0501 Fiduciarios Individuales 060000 


103204.0502 Fiduciarios Bancos Comunales 060000 


103204.0503 Fiduciarios Grupos Solidarios 060000 


103204.0701 Prendarios Individuales 080000 


103204.0702 Prendarios Bancos Comunales 080000 


103204.0703 Prendarios Grupos Solidarios 080000 


103204.1001 Hipotecarios Individuales 110000 


103204.1002 Hipotecarios Bancos Comunales 110000 


103204.1003 Hipotecarios Grupos Solidarios 110000 


103204.1101 Garantía Mixta Individuales 070000 


103204.1102 Garantía Mixta Bancos 
Comunales 


070000 


103204.1103 Garantía Mixta Grupos Solidarios 070000 


103204.1201 Refinanciados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 103204.1202 Refinanciados Bancos Comunales  
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CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


103204.1203 Refinanciados Grupos Solidarios  3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 
Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Todos los tipos de operación 
5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7) Incluye el código de renegociados “F 


Refinanciamiento” 


103204.1301 Readecuados Individuales  1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Según modalidad grupal: “GS Grupos 


Solidarios”; “BC Bancos Comunales”; “ZZ No 
aplica” 


4) Tipo de moneda distinta de 1 
5) Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
6) Incluye el código de renegociados “A 


Readecuación”  
7)  Todos los tipos de operación 


103204.1302 Readecuados Bancos Comunales  


103204.1303 Readecuados Grupos Solidarios  


103204.1501 Arrendamientos por Cobrar 
Individuales 


160000 1) Saldo total de capital 
2) Estado EJE 
3) Para el tipo de operación 160000 


Arrendamientos por cobrar, según modalidad 
grupal: “GS Grupos Solidarios”; “BC Bancos 
Comunales”; “ZZ No aplica” 


4) Para el tipo de operación 180000 Préstamo 
Instituciones Financieras, según modalidad 
grupal: ZZ No aplica. 


5) Tipo de moneda distinta de 1 
6)  Excluye el código de créditos especiales 2 


“adquirida en administración” 
7)  Incluye el código de renegociados “N 


Renovación” y “Z no aplica”  


103204.1502 Arrendamientos por Cobrar 
Bancos Comunales 


160000 


103204.1503 Arrendamientos por Cobrar 
Grupos Solidarios 


160000 


103204.17 Préstamos a Instituciones 
Financieras 


180000 


104203 COMISIONES POR COBRAR 1/  1) Saldo de comisiones por cobrar  
2) Tipo de moneda distinta de 1  
3) Código de créditos especiales es distinto a 2 


“adquirida en administración”. 
4) Estado distinto de CAS 


104204 INTERESES POR COBRAR 
SOBRE PRESTAMOS 2/ 


 1) Saldo de los intereses por cobrar  
2) Tipo de moneda distinta de 1  
3) Excluye operaciones con estado CAS 
4) Excluye los siguientes créditos especiales: “1 


por liquidación adquirida”; “2 adquirida en 
administración”; “3 adquirida en 
administración decreto 68-2003”; “9 decreto 
245-2010 – fondo de cobertura”; A 
fideicomiso sin riesgo crediticio”; B 
fideicomiso con riesgo crediticio” 


 TOTAL CARTERA CREDITICIA   


    


 OTRAS CUENTAS   


704102 ADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA AJENA 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
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CTA CONCEPTO TIPO 
OPERACIÓN 


ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


3) Saldo de Intereses por Cobrar 
4) Saldo de Intereses en suspenso 
5) Saldo de comisiones por cobrar 
6) Código de créditos especiales “2 adquirida en 


administración” 
7) Tipo de moneda 1 


707101 INTERESES EN SUSPENSO   1) Saldo de intereses en suspenso 
2) Tipo de moneda 1 
3) Excluye estado CAS 
4) Excluye los siguientes códigos de créditos 


especiales: “1 por liquidación adquirida”; “2 
adquirida en administración”; “3 adquirida en 
administración decreto 68-2003”; “9 decreto 
245-2010 – fondo de cobertura”; “A 
fideicomiso sin riesgo crediticio”; “B 
fideicomiso con riesgo crediticio” 


708102 CUENTAS INCOBRABLES 
CASTIGADAS 


 1) Saldo total de capital 
2) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso  
3) Saldo de comisiones por cobrar 
4) Estado CAS 
5) Tipo de moneda 1 
6) Excluye los créditos especiales 2 “adquirida 


en administración” ; “A fideicomiso sin riesgo 
crediticio”; B “fideicomiso con riesgo 
crediticio” 


704202 ADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA AJENA 


 1) Saldo total de capital 
2) Estado VIG/MOR/VEN/VAN/EJE/CAS 
3) Saldo de Intereses por Cobrar 
4) Saldo de Intereses en suspenso 
5) Saldo de comisiones por cobrar 
6) Código de créditos especiales “2 adquirida en 


administración” 
7) Tipo de moneda distinta de 1 


707201 INTERESES EN SUSPENSO   1) Saldo de intereses en suspenso 
2) Tipo de moneda distinta de 1 
3) Excluye estado CAS 
4) Excluye los siguientes códigos de créditos 


especiales: “1 por liquidación adquirida”; “2 
adquirida en administración”; “3 adquirida en 
administración decreto 68-2003”; “9 decreto 
245-2010 – fondo de cobertura”; “A 
fideicomiso sin riesgo crediticio”; “B 
fideicomiso con riesgo crediticio” 


708202 CUENTAS INCOBRABLES 
CASTIGADAS 


 1) Saldo total de capital 
2) Saldo de intereses por cobrar e intereses en 


suspenso  
3) Saldo de comisiones por cobrar 
4) Estado CAS 
5) Tipo de moneda distinta de 1 
6) Excluye los créditos especiales 2 “adquirida 


en administración” ; “A fideicomiso sin riesgo 
crediticio”; B “fideicomiso con riesgo 
crediticio” 
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4.5.  Test de consistencias de categorías 


 
Las validaciones de consistencias por categorías (Test de consistencias de categorías) 
están enfocadas a detectar errores de consistencia en los saldos reportados según las 
categorías de riesgos de créditos, con lo reportado contablemente por la institución en las 
cuentas de orden de clasificación correspondientes.   
 


4.5.1. Test de consistencias de categorías del Sistema Financiero 


 
CTA CONCEPTO ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


703 CLASIFICACIÓN DE CARTERA CREDITICIA  


703101 CREDITOS COMERCIALES  


703101.01 GRANDES DEUDORES COMERCIALES CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de 
tipos de operaciones desde 020000-220000 y 
de 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
 


CARTERA CONTINGENTE 
3) Suma Saldo Contingente y comisiones por 


cobrar de tipos de operación desde 240100-
250000 


4) Estado VIG 
Para ambos tipos de cartera cumplen con los 
siguientes criterios 
 
5) Todas las monedas 
6) Tipo de Crédito 1 Comercial 
7) Códigos de Créditos especiales: “4 


refinanciados sector agropecuario”; 5 
“refinanciados Mitch”; 6 “cedida en 
administración”; 7 “castigados refinanciados”; 
“B fideicomisos con riesgo”,  y, “Z no aplica” 


8) Según Códigos de categorías para cada 
segmento de deudores comerciales de acuerdo 
a Tabla 12 


 
NOTA: Incluye tipo de operación 130000 Tarjetas 
de crédito con código tipo de crédito 1 Comercial, 
su valor de cartera será asignado a cada uno de 
estos rubros según sea Gran o pequeño deudor. 


703101.0101 GRANDES DEUDORES COMERCIALES CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA 


703101.010101 Categoría I - Créditos Buenos 


703101.010102 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703101.010103 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703101.010104 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703101.010105 Categoría V - Créditos de Perdida 


703101.0102 GRANDES DEUDORES COMERCIALES CON 
OTRAS GARANTIAS 


703101.010201 Categoría I - Créditos Buenos 


703101.010202 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703101.010203 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703101.010204 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703101.010205 Categoría V - Créditos de Perdida 


  


  


  


  


703101.02 PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA 


703101.0201 Categoría I - Créditos Buenos 


703101.0202 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703101.0203 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703101.0204 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703101.0205 Categoría V - Créditos de Perdida 


  


703101.03 PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES CON 
OTRAS GARANTÍAS 


703101.0301 Categoría I - Créditos Buenos 


703101.0302 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703101.0303 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703101.0304 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703101.0305 Categoría V - Créditos de Perdida 


  


703101.04 Créditos Comerciales - Categoría Especial 


703101.0409 Otros 
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CTA CONCEPTO ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


   


703101.05 MICROCREDITO  


703101.0501 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de 
tipos de operaciones desde 020000-220000 y 
de 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
 


CARTERA CONTINGENTE 
3) Suma Saldo Contingente y comisiones por 


cobrar de tipos de operación desde 240100-
250000 


4) Estado VIG 
 
Para ambos tipos de cartera cumplen con los 
siguientes criterios 
 
9) Todas las monedas 
10) Tipo de Crédito 4 Microcrédito 
11) Códigos de Créditos especiales: “4 


refinanciados sector agropecuario”; 5 
“refinanciados Mitch”; 6 “cedida en 
administración”; 7 “castigados refinanciados”; 
“B fideicomisos con riesgo”,  y, “Z no aplica” 


12) Según Códigos de categorías: 4010, 4020, 
4030, 4040, 4050 y 4090 


 
NOTA: Incluye tipo de operación 130000 Tarjetas 
de crédito con códigos tipo de crédito 4 microcrédito 


703101.0502 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703101.0503 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703101.0504 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703101.0505 Categoría V - Créditos de Perdida 


   


703102 CRÉDITOS DE CONSUMO  


703102.01 CON PERIODICIDAD DE PAGO IGUAL O 
MAYOR A 30 DÍAS 


 


703102.0101 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de 
tipos de operaciones desde 020000-120000, 
140000-220000 y 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
 


CARTERA CONTINGENTE 
3) Suma Saldo Contingente y comisiones por 


cobrar de tipos de operación desde 240100-
250000 


4) Estado VIG 
 
Para ambos tipos de cartera cumplen con los 
siguientes criterios 
 
5) Todas las monedas 
6) Tipo de Crédito 2 Consumo 
7) Códigos de Créditos especiales: “4 


refinanciados sector agropecuario”; 5 
“refinanciados Mitch”; 6 “cedida en 


703102.0102 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703102.0103 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703102.0104 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703102.0105 Categoría V - Créditos de Perdida 


703102.0106 Créditos de Consumo - Categoría Especial 
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CTA CONCEPTO ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


administración”; 7 “castigados refinanciados”; 
“B fideicomisos con riesgo”,  y, “Z no aplica” 


8) Según Códigos de categorías: 2010, 2020, 
2030, 2040, 2050, 2090 


   


703102.02 OTORGADOS MEDIANTE TARJETAS DE 
CRÉDITO 


 


703102.0201 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de 
tipos de operaciones: 130000, 130100, 130200  


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Según Códigos de categorías: 2A10, 2020, 


2030, 2040, 2050, 2090 
4) Tipo de crédito 2 Consumo 
 
NOTA: Excluye cuando el tipo de operación 130000 
Tarjetas de crédito con códigos tipo de crédito 1 
Comercial o 4 microcrédito. 


703102.0202 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703102.0203 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703102.0204 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703102.0205 Categoría V - Créditos de Perdida 


703102.0206 Créditos de Consumo - Categoría Especial 


   


703102.03 CON PERIODICIDAD DE PAGO MENOR A 30 
DÍAS 


 


703102.0301 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de 
tipos de operaciones desde 020000-120000, 
140000-220000 y 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
 


CARTERA CONTINGENTE 
3) Suma Saldo Contingente y comisiones por 


cobrar de tipos de operación desde 240100-
250000 


4) Estado VIG 
 
Para ambos tipos de cartera cumplen con los 
siguientes criterios 
 
5) Todas las monedas 
6) Tipo de Crédito 2 Consumo 
7) Códigos de Créditos especiales: “4 


refinanciados sector agropecuario”; 5 
“refinanciados Mitch”; 6 “cedida en 
administración”; 7 “castigados refinanciados”; 
“B fideicomisos con riesgo”,  y, “Z no aplica” 


8) Según Códigos de categorías: 2B10, 2B20, 
2B30, 2B40, 2B50, 2B90 


703102.0302 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703102.0303 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703102.0304 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


703102.0305 Categoría V - Créditos de Perdida 


703102.0306 Créditos de Consumo - Categoría Especial 


   


703103 CRÉDITOS PARA VIVIENDA  


703103.01 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de 
tipos de operaciones desde 020000-120000, 
140000-220000 y 999999. 


703103.02 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703103.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


703103.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
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CTA CONCEPTO ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


703103.05 Categoría V - Créditos de Perdida 2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
 


CARTERA CONTINGENTE 
3) Suma Saldo Contingente y comisiones por 


cobrar de tipos de operación desde 240100-
250000 


4) Estado VIG 
 
Para ambos tipos de cartera cumplen con los 
siguientes criterios 
 
5) Todas las monedas 
6) Tipo de Crédito 3 Vivienda 
7) Códigos de Créditos especiales: “4 


refinanciados sector agropecuario”; 5 
“refinanciados Mitch”; 6 “cedida en 
administración”; 7 “castigados refinanciados”; 
“B fideicomisos con riesgo”,  y, “Z no aplica” 


8) Según Códigos de categorías 3010, 3020, 
3030, 3040, 3050, 3090 


703103.0601 Créditos Vivienda - Categoría Especial 


703103.0609 Otros 
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4.5.2 Test de consistencias de categorías del Sistema Asegurador 


CTA CONCEPTO Especificaciones para el calculo 


704 CLASIFICACION DE LA CARTERA CREDITICIA  


704101 CREDITOS COMERCIALES  


704101.01 COMERCIALES  


704101.0101 GRANDES DEUDORES COMERCIALES CON 


GARANTÍA HIPOTECARIA 
CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-230000, 370000, 
380000 y de 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Crédito 1 Comercial 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


6) Según Códigos de categorías para cada 
segmento de deudores comerciales de acuerdo 
a Tabla 12 


 
 


704101.010101 Categoría I - Créditos Buenos 


704101.010102 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


704101.010103 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


704101.010104 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


704101.010105 Categoría V - Créditos de Perdida 


704101.0102 GRANDES DEUDORES COMERCIALES CON 


OTRAS GARANTIAS 
704101.010201 Categoría I - Créditos Buenos 


704101.010202 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


704101.010203 Categoría III - Créditos Bajo Norma 


704101.010204 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 


704101.010205 Categoría V - Créditos de Perdida 


  
704101.02 PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES CON 


GARANTIA HIPOTECARIA 
704101.0201 Categoría I - Créditos Buenos 
704101.0202 Categoría II - Créditos Especialmente 


Mencionados 
704101.0203 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
704101.0204 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
704101.0205 Categoría V - Créditos de Perdida 
  
704101.03 PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES CON 


OTRAS GARANTIAS 
704101.0301 Categoría I - Créditos Buenos 
704101.0302 Categoría II - Créditos Especialmente 


Mencionados 
704101.0303 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
704101.0304 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
704101.0305 Categoría V - Créditos de Perdida 
  
704101.04 CREDITOS COMERCIALES CATEGORIA 


ESPECIAL 
704101.05 MICROCREDITOS  


704101.0501 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-230000, 370000, 
380000 y de 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Crédito 4 Microcrédito 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


704101.0502 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


704101.0503 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
704101.0504 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
704101.0505 Categoría V - Créditos de Perdida 
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CTA CONCEPTO Especificaciones para el calculo 


6) Según Códigos de categorías: 4010, 4020, 4030, 
4040, 4050 y 4090 


704102 CREDITOS DE CONSUMO  


704102.01 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-230000, 370000, 
380000 y de 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Crédito 2 Consumo 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


6) Según Códigos de categorías: 2010, 2020, 2030, 
2040, 2050, 2090 


704102.02 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


704102.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
704102.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
704102.05 Categoría V - Créditos de Perdida 
704102.06 Categoría Especial 


   
704103 CREDITOS PARA VIVIENDA  


704103.01 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-230000, 370000, 
380000 y de 999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Crédito 3 Vivienda 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


6) Según Códigos de categorías: 3010, 3020, 3030, 
3040, 3050, 3090 


704103.02 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


704103.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
704103.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
704103.05 Categoría V - Créditos de Perdida 
704103.06 Categoría Especial 
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4.5.3 Test de consistencias de categorías del Sistema OPDF 


 
CTA CONCEPTO ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO 


703 CLASIFICACION DE CARTERA CREDITICIA  


703101 MICROCREDITO  


703101.01 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-220000, y  
999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Credito 4 Microcrédito 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


6) Según Códigos de categorías: 4010, 4020, 4030, 
4040, 4050 y 4090 


703101.02 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703101.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
703101.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
703101.05 Categoría V - Créditos de Pérdida 
703101.06 Categoría Especial 


   
703102 PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES CON 


GARANTÍA HIPOTECARIA 
CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-220000, y  
999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Crédito 1 Comercio 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


6) Según Códigos de categorías: 1010, 1020, 1030, 
1040, 1050 y 1090; 1A10, 1A20, 1A30, 1A40, 
1A50 y 1A90 


703102.01 Categoría I - Créditos Buenos 
703102.02 Categoría II - Créditos Especialmente 


Mencionados 
703102.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
703102.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
703102.05 Categoría V - Créditos de Pérdida 
703102.06 Categoría Especial 
  
703103 PEQUEÑOS DEUDORES COMERCIALES CON 


OTRAS GARANTÍAS 
703103.01 Categoría I - Créditos Buenos 
703103.02 Categoría II - Créditos Especialmente 


Mencionados 
703103.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
703103.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
703103.05 Categoría V - Créditos de Pérdida 
703103.06 Categoría Especial 
   
703106 CRÉDITOS PARA VIVIENDA  


703106.01 Categoría I - Créditos Buenos CARTERA DIRECTA:  
1) Suma de Saldo total de capital+Saldo Intereses 


por cobrar+Saldo comisiones por cobrar de tipos 
de operaciones desde 020000-220000, y  
999999 


2) Estado VIG/MOR/VAN/VEN/EJE 
3) Todas las monedas 
4) Tipo de Crédito 3 Vivienda 
5) Códigos de Créditos especiales: “4 refinanciados 


sector agropecuario”; 5 “refinanciados Mitch”; 7 
“castigados refinanciados”; y, “Z no aplica” 


6) Según Códigos de categorías: 3010, 3020, 
3030, 3040, 3050, 3090 


703106.02 Categoría II - Créditos Especialmente 
Mencionados 


703106.03 Categoría III - Créditos Bajo Norma 
703106.04 Categoría IV - Créditos de Dudosa Recuperación 
703106.05 Categoría V - Créditos de Pérdida 
703106.06 Categoría Especial 
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4.6. Test de Partes Relacionadas 


 


Este reporte tienen por finalidad mostrar el detalle de créditos otorgados a partes 


relacionadas en cumplimiento a los criterios establecidos en el Reglamento que a los 


efectos emite el Banco Central de Honduras.  


El total de créditos a partes relacionadas tiene su registro en cuentas de orden el cual 


también se valida a través del test de consistencia de saldos, tanto para el sistema 


financiero como para el sistema asegurador. 


 


Especificaciones de cálculo por columnas: 


 


1) Directa: saldo de capital  con estado VIG, MOR, VEN, VAN, EJE y CAS; saldo de 


intereses por cobrar, intereses en suspenso y comisiones por cobrar, para todos los 


tipos operaciones 020000-230000, 370000, 380000 y 999999; comisiones por 


cobrar de tipos de operaciones 240100, 240200, 240300, 240400, 240500, 240600, 


240700, 250000. 


 


2) Contingente: saldo contingente de tipos de operación 240100, 240200, 240300, 


240400, 240500, 240600, 240700, 250000. 


 


3) La cartera directa y la contingente cumplen con los códigos de créditos especiales: 


“3 adquirida en administración decreto 68-2003”; “4 refinanciados sector 


agropecuario”; “5 refinanciados Mitch”; “7 castigados refinanciados”; “Z no aplica”; 


Tipo de obligación “1 Deudor Directo”  


 


4) Total: suma Directa y Contingente 


 


5) Tipo de Relación: “1 Propiedad”, “2 Gestión”, “4 Presunción”  


 


6) Tipo de Garantías: Según descripción de códigos de tabla N° 9 Tipos de Garantías 


 


 


Nº Número de 
Operación 


Nombre Directa Contingente Total Tipo de 
Relación 


Tipo de 
Garantías 


1               


2               


….               


 Totales:        


 Propiedad:       


 Gestión:       


 Presunción        


 Total:       
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5. Aspectos Tecnológicos  
 


5.1. La transmisión de los datos hacia la CNBS 


 
La transmisión de datos de la Central de Información Crediticia (CIC) desde las instituciones 
supervisadas se realizará en forma electrónica por medio del Sistema de Interconexión 
Financiera. 
 
Los archivos de datos deben ser acompañados de una nota suscrita por el Gerente General 
o su equivalente, el Contador General y el Auditor Interno, mediante firma digital. El formato 
de la nota está contenido en Anexo 2. 
 


5.2. Estándar de formato de archivos para el envío de 


información 


 
Se ha estandarizado a un único formato de archivos para el reporte de todos los sistemas 
hacia la CNBS en "ASCII". 
  


5.3. Del almacenamiento de información y Accesos 


 
Los datos reportados a la Central de Información Crediticia (CIC) será almacenada en una 
base de datos única, a la cual todas las entidades supervisadas tendrán acceso directo, 
para las consultas de la “Central de Información Crediticia (CIC)”. 


 


5.4. Seguridad y Consistencia de Información 


 
Se ha contemplado esencialmente dos aspectos en lo que se refiere al esquema de 
seguridad a utilizarse: 
 
a) Seguridad en el envío y recepción de información electrónica. 
b) Seguridad (Consistencia-Integridad) de la base de datos en la CNBS. 


 
 


5.4.1. Seguridad en el envío y recepción de información electrónica 


 
En el proceso de transmisión electrónica de información, previsto entre la CNBS y las 
instituciones supervisadas, existirán controles de hardware y software para que la 
transmisión sea realizada con todas las medidas de seguridad que garanticen la integridad 
y confidencialidad de la información que es enviada. 


 
Este proceso estará respaldado por el “protocolo” de transmisión a utilizarse y el medio 
adecuado para la fácil interconexión entre los servidores, los diferentes canales por los 
cuales llegará la información, y los controles de transmisión que posibilitan los equipos 
adquiridos. 
 
Asimismo, la propia aplicación contempla un módulo de envío y recepción de datos, 
desarrollado con el objeto de controlar este proceso de envío y recepción de datos. 
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Estos servicios detectaran cualquier tipo de error que tenga la información y no permitirá la 
carga de la misma si no se mantienen dentro del parámetro mínimo legalmente establecido, 
0.2% del test de errores y diferencias de hasta cincuenta lempiras (L50.00) por cada línea 
del test de consistencia de saldos.   
 


 
5.4.2. Seguridad y Consistencia - Integridad de la Base de datos 


 
Para el Sistema de Consulta de Central de Información Crediticia, la CNBS pone a 
disposición exclusiva, dos servidores de datos que estarán sincronizados, permitiendo 
brindar seguridad para los datos y los procesos que se estén ejecutando. Estos servidores 
están instalados en la Oficina de la CNBS en Tegucigalpa. 


 
Los servidores de datos proporcionan la información en línea de las operaciones, deudores, 
extra financiamientos, créditos Renegociados y créditos cancelados a todas las entidades 
del sistema supervisado por la CNBS. 


 
Asimismo, se establece un mecanismo de seguridad por “perfiles de usuarios”, donde sólo 
los usuarios autorizados de las instituciones supervisadas tienen acceso a la información 
que les corresponde, relacionada a la Central Información Crediticia. 


 
También, la CNBS guardará un registro de las consultas realizadas y las personas que 
acceden a la información. 
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6.  Diagrama Entidad Relación  
  
 


   


DEUDORES


CodigoTipoInstitucion


CodigoInstitucion


FechaReporte


CodigoIdentificacion


TipoIdentificacion


TipoPersona


Nombre


PersonaRelacionada


GeneradorDivisas


PaisDomicilio


Sexo


PaisIdentificacion


CIIU


CIF


OPERACIONES


CodigoTipoInstitucion


CodigoInstitucion


FechaReporte


NumeroOperación


FechaOtorgamiento


FechaVencimiento


SaldoCapital


SaldoContingente


TipoGarantia


TipoOperacion


TipoMoneda


CategoriaIndividualOperación


TipoCredito


MontoOriginalOtorgado


SaldoInteresesCobrar


SaldoInteresesSuspenso


ValorGarantia


TasaInteres


FormaPago


PeriodoGracia


NumeroDiasAtraso


CodigoSucursal


SaldoComisionesCobrar


CreditoEspecial


OrigenFondos


CreditoRenegociado


UbicacionGeografica


SaldoCapitalMora


SaldoInteresesMora


Region


CategoriaDefinitivaOperación


Reserva


EstatusOperacion


CreditoGrupal


FechaUltimoPagoCapital


CostoAnualPorcentual


TasaInteresMoratoria


MontoCuotaPagarPeriodo


MontoProvisionLempiras


DestinoCredito


RELACIONES


CodigoTipoInstitucion


CodigoInstitucion


FechaReporte


NumeroOperacion


CodigoIdentificacion


TipoMoneda


TipoObligacion


AUXILIAR_OPERACIONES


CodigoTipoInstitucion


CodigoInstitucion


FechaReporte


NumeroOperacion


TipoMoneda


Codigo_Evento


FechaEvento


MontoOperacion


NumeroOperacionReferencia


MonedaOperacionReferencia
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7. Anexos 
 
 6.1 Anexo 1: Tablas de la Estructura de Datos 
 


 Tablas Generales  
Tabla N°1 Instituciones Supervisadas  
Tabla N° 2 Tipos de Identificación    
Tabla N° 3 Tipos de Persona    
Tabla N° 4 Tipos de Relación     
Tabla N° 5 Generadores de Divisas    
Tabla N° 6 Países del Mundo    
Tabla N° 7 Tipos de Genero    
Tabla N° 8 CIIU   
Tabla N° 9 Tipos de Garantía    
Tabla N° 10  Tipo de Operación    
Tabla N° 11 Tipos de Moneda    
Tabla N° 12 Catálogo de Categorías    
Tabla N° 14 Tipos de Crédito Grupal    
Tabla N° 15 Forma de Pago de Capital    
Tabla N° 16 Créditos Especiales   
Tabla N° 17 Origen de Fondos    
Tabla N° 18 Ubicación Geográfica  
Tabla N° 19 Tipos de Renegociación   
Tabla N° 20 Regiones    
Tabla N° 21 Estado de la operación  
Tabla N° 22 Tipos de Crédito  
Tabla N° 23 Destino de crédito   
Tabla N° 24 Tipos de Eventos  
Tabla N° 25 Equivalencias entre Tablas CIIU- Destinos CNBS  
   


 
 
6.2 Anexo 2: Formato Nota de Remisión  
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7.1. Anexo 1: Tablas de la Estructura de Datos 


 
TABLA N° 1 


INSTITUCIONES SUPERVISADAS 
CÓDIGO INSTITUCIÓN 


010000 BANCOS COMERCIALES 


010100 BANCO ATLANTIDA S.A. 


010101 TEGUCIGALPA 


010102 SAN PEDRO SULA 


010103 LA CEIBA 


010104 TELA 


010105 PUERTO CORTES 


010106 EL PROGRESO 


010107 CHOLUTECA 


010108 OLANCHITO 


010109 SANTA ROSA DE COPAN 


010110 JUTICALPA 


010111 DANLI 


010112 COMAYAGUA 


010113 SIGUATEPEQUE 


010114 SANTA BARBARA 


010115 TRUJILLO 


010116 YORO 


010117 TOCOA 


010118 PARQUE INDUSTRIAL ZIP CHOLOMA 


010200 BANCO DE HONDURAS S.A. 


010201 TEGUCIGALPA 


010202 SAN PEDRO SULA 


010300 BANCO DE OCCIDENTE S.A. 


010301 SANTA ROSA DE COPAN 


010302 SAN PEDRO SULA 


010303 LA ESPERANZA 


010304 TEGUCIGALPA 


010305 SIGUATEPEQUE 


010306 COMAYAGUA 


010307 CHOLUTECA 


010308 JUTICALPA 


010309 LA CEIBA 


010600 BANCO DE LOS TRABAJADORES 


010601 TEGUCIGALPA 


010602 SAN PEDRO SULA 


010603 PUERTO CORTES 


010604 LA CEIBA 


010605 JUTICALPA 
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CÓDIGO INSTITUCIÓN 


010606 CHOLUTECA 


010607 COMAYAGUA 


010608 SANTA ROSA DE COPAN 


010900 BANCO CONTINENTAL S.A. 


010901 SAN PEDRO SULA 


010902 PARQUE INDUSTRIAL LA LIMA 


010903 TEGUCIGALPA 


011000 BANCO FINANCIERA CENTROAMERICANA S.A. 


011001 TEGUCIGALPA 


011002 SAN PEDRO SULA 


011003 COMAYAGUA 


011004 LA CEIBA 


011005 PROGRESO 


011006 PUERTO CORTES 


011007 JUTICALPA 


011008 SANTA ROSA DE COPAN 


011009 CATACAMAS  


011400 BANCO HONDURENO DEL CAFE S.A. 


011401 TEGUCIGALPA 


011402 SAN PEDRO SULA 


011500 BANCO DEL PAIS S.A. 


011501 SAN PEDRO SULA 


011502 TEGUCIGALPA 


011503 LA CEIBA 


012000 BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDURENA S.A. 


012001 TEGUCIGALPA 


012002 SAN PEDRO SULA 


012200 BANCO LAFISE, S.A. 


012201 TEGUCIGALPA 


012202 SAN PEDRO SULA 


012203 ZIP BUFALO S.P.S 


012400 BANCO HSBC, S.A. 


012401 TEGUCIGALPA 


012402 SAN PEDRO SULA 


012403 LA CEIBA 


012500 BANCO PROMERICA 


012501 TEGUCIGALPA 


012502 SAN PEDRO SULA 


012800 BANCO PROCREDIT, S.A. 


012801 TEGUCIGALPA 


012900 BANCO AZTECA, S.A. 


012901 TEGUCIGALPA 


013000 BANCO COVELO, S.A. 
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CÓDIGO INSTITUCIÓN 


013001 TEGUCIGALPA, 


013100 BANCO BAC-BAMER, S.A. 


013101 TEGUCIGALPA 


013102 SAN PEDRO SULA 


013200 CITIBANK DE HONDURAS, S.A. 


013201 TEGUCIGALPA 


013202 SAN PEDRO SULA 


013203 LA CEIBA 


  


020000 BANCOS ESTATALES 


020100 BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA 


020101 TEGUCIGALPA 


020102 LOTERIA MENOR 


020103 CAJA DE CREDITO SARTENEJAS 


020104 SAN JUAN DE FLORES 


020105 COMAYAGUA 


020106 LA CEIBA 


020107 YORO 


020108 OLANCHITO 


020109 MARCALA 


020110 EL PARAÍSO 


020111 DANLI 


020112 VENTANILLA NUEVA PALESTINA  


020113 CHOLUTECA 


020114 NACAOME 


020115 JUTICALPA 


020116 CATACAMAS 


020117 GRACIAS, LEMPIRA 


020118 TOCOA 


020119 PUERTO LEMPIRA 


020120 MINAS DE ORO 


020121 TALANGA 


020122 VENTANILLA JUTIAPA 


020123 VENTANILLA TEUPASENTI 


020124 LA ESPERANZA 


020125 SAN PEDRO SULA 


020126 EL PROGRESO 


020127 VENTANILLA CAMASCA 


020128 PUERTO CORTES 


020129 TELA 


020130 SANTA BARBARA 


020131 SAN LUIS 


020132 OCOTEPEQUE 
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CÓDIGO INSTITUCIÓN 


020133 SANTA ROSA DE COPAN 


020134 VENTANILLA SANTIAGO DE PURINGLA 


020135 VENTANILLA LA PAZ 


020136 VENTANILLA FLORIDA DE OPATORO 


020137 VENTANILLA SAN ESTEBAN 


020138 VENTANILLA GUALACO 


020139 VENTANILLA DULCE NOMBRE DE CULMI 


020140 SALAMA 


020141 EL NEGRITO 


020142 AGENCIA SAN ISIDRO 


020143 VENTANILLA DE SULACO 


020144 VENTANILLA DE TROJES 


040000 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITOS 


040100 ALMACENES DE DEPOSITOS, S. A. 


040101 SAN PEDRO SULA 


040102 TEGUCIGALPA 


040103 PUERTO CORTES 


040200 COMPAÑÍA ALMACENADORA, S. A. 


040201 TEGUCIGALPA 


040202 SAN PEDRO SULA 


040320 ALMACENES DE DEPOSITOS CONTINENTAL, S. A. 


040301 SAN PEDRO SULA 


040400 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITOS DE CAFÉ, S. A. 


040401 SAN PEDRO SULA 


040402 TEGUCIGALPA 


040600 ALMACENADORA HONDUREÑA, S.  


040601 SAN PEDRO SULA  


040602 TEGUCIGALPA  


  


050000 BOLSAS DE VALORES 


050200 BOLSA CENTROAMERICANA DE VALORES S.A. 


050201 TEGUCIGALPA  


  


060000 COMPAÑIAS DE SEGUROS 


060100 SEGUROS HSBC HONDURAS, S.A. 


060101 TEGUCIGALPA 


060102 SAN PEDRO SULA 


060200 PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 


060201 TEGUCIGALPA 


060300 ASEGURADORA HONDURENA MUNDIAL, S.A.  


060301 TEGUCIGALPA 


060400 INTERAMERICANA DE SEGUROS S.A. 


060401 TEGUCIGALPA 
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CÓDIGO INSTITUCIÓN 


060500 AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY 


060501 TEGUCIGALPA 


060600 SEGUROS CONTINENTAL S.A. 


060601 SAN PEDRO SULA 


060800 SEGUROS ATLANTIDA S.A. 


060801 TEGUCIGALPA 


060900 SEGUROS CREFISA S.A. 


060901 TEGUCIGALPA 


061000 SEGUROS CAPITAL, S.A. 


061001 TEGUCIGALPA 


061200 EQUIDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.F.  


061201 TEGUCIGALPA 


061300 SEGUROS DEL PAIS S.A. 


061301 TEGUCIGALPA 


061400 SEGUROS CUSCATLAN, S. A. 


061401 TEGUCIGALPA 


061500 SEGUROS LAFISE, S. A. 


061600 CHARTIS SEGUROS GUATEMALA, S. A. SUCURSAL HONDURAS 


080000 SOCIEDADES FINANCIERAS 


080200 COMPANIA FINANCIERA S.A. 


080201 SAN PEDRO SULA 


080700 CORPORACION DE INVERSIONES MERCANTILES S.A. 


080701 SANTA ROSA DE COPAN 


081300 FINANCIERA CREDI Q, S.A. 


081301 TEGUCIGALPA 


081600 ARRENDAMIENTOS Y CREDITOS ATLANTIDA S.A. 


081601 TEGUCIGALPA 


082900 CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL S.A. 


082901 TEGUCIGALPA 


083300 FINANCIERA POPULAR CEIBENA S.A. 


083301 LA CEIBA 


083800 FINANCIERA SOLIDARIA S.A. 


083801 SAN PEDRO SULA 


084200 FINANCIERA INSULAR, S.A. 


084201 ROATAN, ISLAS DE LA BAHIA 


084300 FINCA DE HONDURAS, S.A. 


084301 TEGUCIGALPA 


084302 PROGRESO 


084303 COMAYAGUA 


084304 SAN PEDRO SULA 


084305 LA ENTRADA, COPAN 


084306 CHOLUTECA 


084307 JUTICALPA 
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CÓDIGO INSTITUCIÓN 


084308 DANLI 


084400 ORGANIZACIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL FEMENINO, S.A. 


084401 SAN PEDRO SULA 


110000 FONDOS DE PENSIONES 


110100 INSTITUTO NACIONAL DE JUB. Y PENS. EMPLEAD. Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS 


110200 INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION DEL MAGISTERIO 


110300 INSTITUTO DE PREVISION MILITAR 


110500 INSTITUTO PREV. SOCIAL DE LOS EMP. DE LA UNAH 


  


120000 OFICINAS DE REPRESENTACION 


120202 BANCO AGRÍCOLA S.A. 


120201 TEGUCIGALPA 


120404 LAAD AMERICAS NV, 


120401 SAN PEDRO SULA  


  


130000 BANCOS DE SEGUNDO PISO 


130100 BANCO PARA LA PRODUCCION Y LA VIVIENDA (BANPROVI) 


130101 FONDOS PROPIOS 


130102 FONDOS PROPIOS CEDIDOS EN ADMINISTRACION 


130103 FIDEICOMISO PRODUCOM 


130104 FIDEICOMISO PRODUCOM CEDIDO EN ADMINISTRACION 


130105 FIDEICOMISO CAMASUR 


130106 FIDEICOMISO FONGAC 


130107 FIDEICOMISO COANMPIH 


130108 FIDEICOMISO PRI 


130109 FIDEICOMISO TRANSPORTE 


130110 FIDEICOMISO TRANSPORTE CEDIDO EN ADMINISTRACION 


130111 FIDEICOMISO FINSA-UE 


130112 FIDEICOMISO FINSA-UE CEDIDO EN ADMINISTRACION 


130113 FIDEICOMISO CLASE MEDIA 


130114 FIDEICOMISO CLASE MEDIA CEDIDO EN ADMINISTRACION 


130115 FIDEICOMISO FONGAC-PACTA 


130116 FIDEICOMISO TAIWAN 


130117 FIDEICOMISO TAIWAN CEDIDO EN ADMINISTRACION 


130118 FIDEICOMISO FONTIERRA 


130119 FIDEICOMISO FONBAIN 


130120 FIDEICOMISO PROCAD 


130121 FIDEICOMISO FODESSE 


130122 FIDEICOMISO FAE 


130123 FIDEICOMISO USA/AID 


130124 FIDEICOMISO REGANTES 


130125 FIDEICOMISO AID-CRA 


130126 FIDEICOMISO PROCATMER-UE 
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CÓDIGO INSTITUCIÓN 


130127 FIDEICOMISO SUBSIDIO PARA VIVIENDA 


130128 BANHPROVI – 2000/2002 


130129 FIDEICOMISO FORFIPA 


130130 FIDEICOMISO FIMA 


130131 FIDEICOMISO PROVICSOL 


130200 REGIMEN DE APORTACIONES PRIVADAS (RAP) 


130201 TEGUCIGALPA 


130202 SAN PEDRO SULA 


  


140100 ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES ATLANTIDA 


  


150000 EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO 


150100 CITI TARJETAS DE HONDURAS, S.A. 


150101 TEGUCIGALPA 


  


160000 OPDF PRIMER NIVEL 


160200 FUNDACION MICROFINANCIERA HERMANDAD DE HONDURAS 


160201 SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE 


160300 ORGANIZACION FAMILIA  Y MEDIO AMBIENTE (FAMA) 


160301 JUTICALPA 


160500 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS VISION  (FUHNED) 


160501 TEGUCIGALPA 


160600 PROYECTOS E INICIATIVAS LOCALES PARA EL AUTODESARROLLO REGIONAL 
DE HONDURAS 


160601 SANTA ROSA DE COPAN 


160700 FONDO PARA EL DESARROLLO LOCAL DE HONDURAS, OPDF 


160701 TOCOA 


160702 LA CEIBA 


160703 OLANCHITO 


 
 
 


TABLA N° 2 
TIPOS DE IDENTIFICACIÓN 


Código Descripción 


01 Tarjeta de identidad 


02 Registro tributario nacional (RTN)  


03 Carnet de residencia 


04 Pasaporte 


05 Código CNBS  


06 Nuevo registro tributario nacional (RTN) 


07 Identificación Extranjera 
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TABLA N° 3 


TIPOS DE PERSONA 
Código Descripción 


01 Persona natural  


02 Sucesión indivisa 


03 Comerciante individual  


04 Sociedad colectiva  


05 Sociedad anónima  


06 Sociedad en comandita 


07 Sociedad de responsabilidad limitada 


08 Cooperativas  


09 Asociaciones sociales, culturales o deportivas  


10 Asociaciones religiosas y educacionales  


11 Empresas estatales, municipales 


12 Empresas mixtas 


13 Productor informal  


14 Comerciante informal 


15 Servicios informales 


99 Otras no especificadas 


 
 
 
 
 


TABLA N° 4 
TIPOS DE RELACION  


 
Código Descripción 


1 Propiedad 


2 Gestión 


3 Otros funcionarios y empleados* 


4 Por presunción 


Z No aplica 


*código inactivo 
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TABLA N° 5 


GENERADORES DE DIVISAS 
Código Descripción Definición 


EE Empresa exportadora Empresas exportadoras de bienes y servicios que se 
encuentren domiciliadas en el país. 


GB Empresa con garantía bancaria Empresas que cuenten con una garantía bancaria 
irrevocable en moneda extranjera otorgada por un 
banco u otras instituciones financieras del exterior de 
primer orden, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Banco Central de Honduras (BCH) 
en esta materia 


PI Proveedora insumos Empresas que provean insumos, materias primas y 
otros bienes y servicios a empresas exportadoras, 
que cuenten con contratos en firme de compra y que 
reciban el pago en moneda extranjera, y, a 
productores de bienes exportables, en la medida en 
que su flujo de caja en dicha moneda permita el 
servicio de la deuda a contraer. 


PG Persona natural generador Préstamos otorgados a personas naturales para 
vivienda de uso propio de los prestatarios, cuya fuente 
de ingresos para pago de sus obligaciones (sueldos y 
salarios) se genera en la misma moneda extranjera en 
que obtuvieron el préstamo. 


SS Subsidiaria Subsidiarias de empresas, corporaciones o 
consorcios extranjeros cuya casa matriz cuente con 
una calificación de riesgo de grado de inversión, y que 
garantice las obligaciones en moneda extranjera de la 
subsidiaria. 


NG No generador El deudor que no califique como generador de divisas 
de acuerdo a los criterios de la normativa vigente. 


GA Generador autorizado por 
CNBS 


Deudor autorizado por la CNBS como Generador de 
Divisas en atención a solicitud presentada por la 
Institución cuando existe duda sobre la calificación del 
deudor como Generador. 


ZZ No aplica Podrá ser utilizado para los deudores que poseen 
únicamente operaciones en moneda nacional, sin 
embargo, si el deudor posee al menos una operación 
en moneda extranjera no puede utilizar este código de 
ZZ “no aplica” 
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TABLA N° 6  
PAÍSES DEL MUNDO 


Código País Nacionalidad 


AD Andorra Andomina 


AE Emiratos árabes Árabe 


AF Afganistán Afgana 


AG Antigua Antigua 


AI Anguilla Anguilla 


AL Albania Albanes 


AM Armenia Armenia 


AN Antillas holandesas Antillano 


AO Angola Angolesa 


AQ Antártida Antártida 


AR Argentina Argentina 


AS Samoa  americana Samoa americana 


AT Austria Austriaca 


AU Australia Australiana 


AW Aruba Aruba 


AZ Azerbaijan Azerbaijan 


BA Bosnia herzegovina Bosnia herzegovina 


BB Barbados Barbadense 


BD Bangladesh Bangladesina 


BE Bélgica Belga 


BF Burkina faso Burkina faso 


BG Bulgaria Búlgara 


BH Bahréin Bahréin 


BI Burundi Burundi 


BJ Benín Benín 


BM Bermudas Bermudas 


BN Brunei Bruneina 


BO Bolivia Boliviana 


BR Brasil Brasileña 


BS Bahamas Bahamense 


BT Bután Butanés 


BV Isla bouvet Isla bouvet 


BW Botswana Botswana 


BY Bielorrusia Bielorrusa 


BZ Belice Beliceña 


CA Canadá Canadiense 


CC Cocos (keeling) islands Cocos (keeling) islands 


CD CONGO, Democratic Republic of (was Zaire) CONGO, Democratic Republic of (was Zaire) 


CF República centroafricana República centroafricana 
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Código País Nacionalidad 


CG Congo Congo 


CH Suiza Suiza 


CI Cote d'ivoire      Cote d'ivoire      


CK Islas cook Islas cook 


CL Chile Chilena 


CM Camerún Camerún 


CN China China 


CO Colombia Colombiana 


CR Costa rica Costarricense 


CU Cuba Cubana 


CV Cabo verde Cabo verde 


CX Isla de pascua Isla de pascua 


CY Chipre Chipriota 


CZ Checoslovaquia Checoslovaquia 


DE Alemania Alemana 


DJ Djibouti Djibouti 


DK Dinamarca Dinamarca 


DM Dominica Dominiquense 


DO República dominicana República dominicana 


DZ Argelia Argelina 


EC Ecuador Ecuatoriana 


EE Estonia Estoniana 


EG Egipto Egipcia 


EH Sahara occidental Sahara occidental 


ER Eritrea Eritrea 


ES España Española 


ET Etiopia Etiopia 


EV El salvador Salvadoreña 


FI Finlandia Finlandés 


FJ Fiji Fiji 


FK Islas Malvinas Islas Malvinas 


FM Estados federados de micronesia Estados federados de micronesia 


FO Islas Feroe y la Antártida Islas Feroe y la Antártida 


FR Francia Francesa 


FX Francia metropolitana Francia metropolitana 


GA Gabón Gabón 


GB Reino unido Reino unido 


GD Granada Granada 


GE Georgia Georgia 


GF Guayana francesa Guayana francesa 
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Código País Nacionalidad 


GH Ghana Ghanés 


GI Gibraltar Gibraltar 


GL Groenlandia Groenlandia 


GM Gambia Gambia 


GN Guinea Guineana 


GP Guadalupe Guadalupe 


GQ Guinea ecuatorial Guinea ecuatorial 


GR Grecia Griega 


GS Islas del sur de Georgia Islas del sur de Georgia 


GT Guatemala Guatemalteca 


GU Guam Guam 


GW Guinea  Guineana 


GY Guinea Bissau Guinea Bissau 


HK Hong Kong Hong Kong 


HM Islas Heard y McDonald Islas Heard y McDonald 


HN Honduras Hondureña 


HR Croacia Croata 


HT Haití Haitiana 


HU Hungría Húngara 


ID Indonesia Indonesia 


IE Irlanda Irlandesa 


IL Israel Israelí 


IN India India 


IO Territorio británico indico Territorio británico indico 


IQ Iraq Iraquí 


IR Irán Iraní 


IS Islandia Islandesa 


IT Italia Italiana 


JM Jamaica Jamaiquina 


JO Jordania Jordana 


JP Japón Japonesa 


KE Kenia Keniana 


KG Kyrgyzstan Kyrgyzstan 


KH Camboya Camboya 


KI Kiribati Kiribati 


KM Comoras Comoras 


KN San Cristobal y envíes San cristobal y nevis 


KP Rep. Democrática popular corea Coreano 


KW Kuwait Kuwaití 


KY Islas caimán Islas caimán 
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Código País Nacionalidad 


KZ Kazakhstan Kazakhstan 


LA Laos Laosiana 


LB Líbano Libanes 


LC Santa lucia Santa lucia 


LI Liechtenstein Liechtenstein 


LK Sri lanka Srilankes 


LR Liberia Liberiana 


LS Lesotho Lesotho 


LT Lituania Lituana 


LU Luxemburgo Luxemburguesa 


LV Latvia Latvia 


LY Libia Libia 


MA Marruecos Marroquí 


MC Mónaco Monte carlina 


MD Republica de moldava Republica de moldava 


MG Madagascar Madagascar 


MH Islas Marshall Islas Marshall 


MK Republica de macedonia Republica de macedonia 


ML Mali Mali 


MM Burma Burma 


MN Mengin Mengin 


MO Macao Macao 


MP Islas norteñas mariana Islas norteñas mariana 


MQ Martinica Martinica 


MR Mauritania Mauritania 


MS Montserrat Montserrat 


MT Malta Maltesa 


MU Mauricio Mauricio 


MV Maldivas Maldivas 


MW Malawi Malawi 


MX México Mexicana 


MY Malasia Malasia 


MZ Mozambique Mozambique 


NA Namibia Namibia 


NC Nueva caledonia Nueva caledonia 


NE Níger Níger 


NF Isla norfolk Isla Norfolk 


NG Nigeria Nigeriana 


NI Nicaragua Nicaraguense 


NL Países bajos Países bajos 







MANUAL DE REPORTE DE DATOS DE CREDITO  
Central de Información Crediticia- CIC  


89 


 


Código País Nacionalidad 


NO Noruega Noruega 


NP Nepal Nepali 


NR Nauru Nauru 


UN Isla Niue Isla Niue 


NZ Nueva Zelandia Neozelandesa 


OM Omán Omaní 


PA Panamá Panameña 


PE Perú Perú 


PF Polinesia francesa Polinesia francesa 


PG Papua nueva guinea Papua nueva guinea 


PH Filipinas Filipina 


PK Pakistán Pakistán 


PL Polonia Polaca 


PM St. Pierre and Miquelón St. Pierre and Miquelón 


PN Islas Pitcairn Islas Pitcairn 


PR Puerto rico Puertorriqueña 


PS Palestinian territory, occupied                  Palepalestinian territory, occupied                  


PT Portugal Portuguesa 


PW Palau Palau 


PY Paraguay Paraguaya 


QA Qatar Qatar 


RE Reunion Reunion 


RO Romania Romania 


RU Federación rusa Federación rusa 


RW Rwanda Rwanda 


SA Arabia saudita Saudirabe 


SB Islas salomón británicas Islas salomón británicas 


SC Seychelles Seychelles 


SD Sudan Suanez 


SE Suecia Sueca 


SG Singapur Singapurense 


SH Santa Elena Santa Elena 


SI Slovenia Slovenia 


SJ Islas svalbard y jan mayen Islas svalbard y jan mayen 


SK Sikkim Sikkim 


SL Sierra leona Sierra leona 


SM San martino San martino 


SN Senegal Senegali 


SO Somalia Samali 


SR Suriname Suriname 
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Código País Nacionalidad 


ST Santo tomé y príncipe Santo tomé y príncipe 


SV El salvador Salvadoreña 


SY Siria Siria 


SZ Swazilandia Swazilandia 


TC Islas turcas y caicos Islas turcas y caicos 


TD Chad Chad 


TF Territorios sureños de Francia Territorios sureños de Francia 


TG Togo Togo 


TH Tailandia Tailandés 


TJ Tajikistan Tajikistan 


TK Islas tokelau Islas Tokelau 


TL East timor East timor 


TM Turkmenistan Turkmenistan 


TN Túnez Tunecina 


TO Tonga Tonga 


TR Turquía Turquía 


TT Trinidad y Tobago Triniteca 


TV Tuvalu Tuvalu 


TW Taiwán Taiwán 


TZ Republica unida de Tanzania Republica unida de Tanzania 


UA Ucrania Ucraniana 


UG Uganda Ugandés 


UM United states minor outling isla United states minor outling isla 


US Estados unidos de américa Estados unido de América 


UY Uruguay Uruguaya 


UZ Uzbequistan Uzbequistan 


VA Ciudad del vaticano Ciudad del vaticano 


VC San Vicente San Vicente 


VE Venezuela Venezolana 


VG Virgin islands (british)       Virgin islands (british)       


VI Islas vírgenes Islas vírgenes 


VN Vietnam Vietnamita 


VU Vanuatu Vanuatu 


WF Islas wallis y Futuna Islas wallis y Futuna 


WS Samoa occidental Samoa occidental 


YE Yemen Yemení 


YT Mayotte Mayotte 


YU Yugoslavia Yugoslava 


ZA Sudáfrica Sudafricana 


ZM Zambia Zambia 


ZW Zimbabwe Zimbabwe 
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TABLA N° 7 


TIPOS DE GÉNERO 
Código Descripción 


F Femenino 


M Masculino 


Z No aplica; Se usa para los tipos de persona no natural 


 
 
 
 


TABLA N° 8 
CIIU 


Grupo  Subgrupo Descripción 


A   Agricultura, silvicultura y Pesca 


  01 Agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios conexas 


  011 Cultivo de productos no perennes 


  0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas oleaginosas 


  0112 Cultivo de arroz 


  0113 Cultivo de vegetales y melones, raíces y tubérculos 


  0114 Cultivo de caña de azúcar 


  0115 Cultivo de tabaco 


  0116 Cultivo de fibras 


  0119 Cultivo de otros productos no perennes 


  012 Cultivo de productos perennes 


  0121 Cultivo de uvas 


  0122 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 


  0123 Cultivo de frutas cítricas 


  0124 Cultivo de frutas con hueso y con pepa 


  0125 Cultivo de otras frutas que crecen en árboles y arbustos y nueces 


  0126 Cultivo de frutas oleaginosas 


  0127 Cultivo de productos para preparar bebidas 


  0128 Cultivo de plantas aromáticas, medicinales y especias 


  0129 Otros cultivos perennes 


  013 Propagación de plantas 


  0130 Propagación de plantas 


  014 Ganadería 


  0141 Cría de ganado vacuno y búfalos 


  0142 Cría de caballos y otros equinos 


  0143 Cría de camellos y camélidos 


  0144 Cría de ovejas y cabras 


  0145 Cría de cerdos / puercos 


  0146 Cría de aves de corral 


  0149 Cría de otros animales 


  015 Explotación mixta 
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  0150 Explotación mixta 


  016 Actividades de apoyo a la agricultura y actividades posteriores a la cosecha 


  0161 Actividades de apoyo a los cultivos 


  0162 Actividades de apoyo a la ganadería 


  0163 Actividades posteriores a la cosecha 


  0164 Procesamiento de semillas para la propagación 


  017 Caza ordinaria, mediante trampas y actividades de servicio conexas 


  0170 Caza ordinaria, mediante trampas y actividades de servicio conexas 


  02 Silvicultura y extracción de madera 


  021 Silvicultura y otras actividades relacionadas a la silvicultura 


  0210 Silvicultura y otras actividades relacionadas a la silvicultura 


  022 Extracción de madera 


  0220 Extracción de madera 


  023 Recolección de productos forestales diferentes a la madera 


  0230 Recolección de productos forestales diferentes a la madera 


  024 Servicios de apoyo a la silvicultura 


  0240 Servicios de apoyo a la silvicultura 


  03 Pesca y Acuicultura 


  031 Pesca 


  0311 Pesca Marítima 


  0312 Pesca de agua dulce 


  032 Acuicultura 


  0321 Acuicultura Marítima 


  0322 Acuicultura de agua dulce 


B   Explotación de minas y canteras 


  05 Extracción de carbón y lignito, extracción de turba 


  051  Extracción y aglomeración de carbón de piedra 


  0510  Extracción y aglomeración de carbón de piedra 


  052  Extracción y aglomeración de lignito 


  0520  Extracción y aglomeración de lignito 


  06  Extracción de petróleo crudo y gas natural 


  061  Extracción de petróleo crudo 


  0610  Extracción de petróleo crudo 


  062  Extracción de gas natural 


  0620  Extracción de gas natural 


  07  Extracción de minerales metalíferos 


  071  Extracción de minerales de hierro 


  0710  Extracción de minerales de hierro 


  072  Extracción de minerales metalíferos no ferrosos 


  0721 Extracción de minerales de uranio y torio 


  0729  Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos 


  08  Explotación de otras minas y canteras 


  081 Extracción de piedra, arena y arcilla 
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  0810  Extracción de piedra, arena y arcilla 


  089  Explotación de minas y canteras n.c.p. 


  0891  Extracción de minerales para la fabricación de fertilizantes y productos químicos 


  0892  Extracción y aglomeración de turba 


  0893  Extracción de sal 


  0899  Explotación de otras minas y canteras n.c.p. 


  09 Actividades de apoyo a la explotación de minas 


  091  Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 


  0910  Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 


  099  Actividades de apoyo a la explotación de otras minas y canteras 


  0990  Actividades de apoyo a la explotación de otras minas y canteras 


C   Industrias Manufactureras 


  10  Elaboración de productos alimenticios 


  101  Procesamiento y conservación de carne 


  1010  Procesamiento y conservación de carne 


  102  Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 


  1020  Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 


  103  Procesamiento y conservación de frutas y vegetales 


  1030  Procesamiento y conservación de frutas y vegetales 


  104  Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 


  1040  Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 


  105  Elaboración de productos lácteos 


  1050  Elaboración de productos lácteos 


  106  Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón. 


  1061  Elaboración de productos de molinería 


  1062  Elaboración de almidones y productos elaborados del almidón. 


  107  Elaboración de otros productos alimenticios 


  1071  Elaboración de productos de panadería 


  1072  Elaboración de azúcar 


  1073  Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 


  1074  Elaboración de macarrones, fideos, cuscús y productos farináceos similares 


  1075  Elaboración de comidas y platos preparados 


  1079  Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 


  108  Elaboración de alimentos preparados para animales 


  1080  Elaboración de alimentos preparados para animales 


  11  Elaboración de bebidas 


  110  Elaboración de bebidas 


  1101  Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 


  1102  Elaboración de vinos 


  1103  Elaboración de bebidas malteadas y de malta 


  1104  Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales y aguas 
embotellada 


  12  Elaboración de productos de tabaco 







MANUAL DE REPORTE DE DATOS DE CREDITO  
Central de Información Crediticia- CIC  


94 


 


Grupo  Subgrupo Descripción 


  120  Elaboración de productos de tabaco 


  1200  Elaboración de productos de tabaco 


  13  Fabricación de productos textiles 


  131  Hiladura, tejedura y acabados de productos textiles 


  1311  Preparación e hiladura de fibras textiles 


  1312  Tejedura de productos textiles 


  1313  Acabado de productos textiles 


  132  Fabricación de otros productos textiles 


  1321  Fabricación de tejidos y tela de punto (Crochet o Ganchillo) 


  1322  Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir 


  1323  Fabricación de tapices y alfombras 


  1324  Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 


  1329  Fabricación de otros textiles n.c.p. 


  14  Fabricación de prendas de vestir 


  141  Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel 


  1410  Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel 


  142  Fabricación de artículos de piel 


  1420  Fabricación de artículos de piel 


  143  Fabricación de prendas de tejidos y de punto crochet 


  1430  Fabricación de prendas de tejidos y de punto crochet 


  15  Fabricación de cueros y productos conexos 


  151  Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano, y artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles 


  1511  Curtido y adobo de cueros; adobo y teñido de pieles 


  1512  Fabricación de maletas, bolsos de mano, y artículos de talabartería y guarnicionería 


  152  Fabricación de calzado 


  1520  Fabricación de calzado 


  16  Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto 
muebles; fabricación de artículos de paja y de materiales trenzables 


  161  Aserrados y acepilladura de madera 


  1610  Aserrados y acepilladura de madera 


  162  Fabricación de productos de madera, corcho, paja y materiales trenzables. 


  1622  Fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones 


  1623  Fabricación de recipientes de madera 


  1629  Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de corcho, paja y 
materiales trenzables 


  17  Fabricación de papel y de los productos de papel 


  170  Fabricación de papel y de los productos de papel 


  1701  Fabricación de pulpa, papel y cartón 


  1702  Fabricación del papel y cartón ondulado y de envases de papel y cartón 


  1709  Fabricación de otros artículos del papel y cartón 


  18  Actividades de impresión y reproducción de grabaciones 


  181  Actividades de impresión y servicios conexos 


  1811  Actividades de impresión 
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  1812  Servicios relacionados con la impresión 


  182  Reproducción de grabaciones 


  1820  Reproducción de grabaciones 


  19  Fabricación de coque y de productos de la refinación del petróleo 


  191  Fabricación de productos de horno de coque 


  1910  Fabricación de productos de horno de coque 


  192  Fabricación de los productos de la refinación del petróleo 


  1920  Fabricación de los productos de la refinación del petróleo 


  20  Fabricación de sustancias y productos químicos 


  201  Fabricación de sustancias químicas básicas, abonos y compuestos de nitrógeno, 
plásticos y caucho sintético en formas primarias 


  2011  Fabricación de sustancias químicas básicas 


  2012  Fabricación abonos y compuestos de nitrógeno 


  2013  Fabricación de plásticos y de caucho sintético en formas primarias 


  202  Fabricación de otros productos químicos 


  2021  Fabricación de pesticidas y de otros productos químicos de uso agropecuario 


  2022  Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de 
imprenta y masillas 


  2023  Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir, perfumes y 
preparados de tocador 


  2029  Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 


  203  Fabricación de fibras manufacturadas 


  2030  Fabricación de fibras manufacturadas 


  21  Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y de 
productos botánicos 


  210  Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y de 
productos botánicos 


  2100  Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y de 
productos botánicos 


  22  Fabricación de productos de caucho y plástico 


  221  Fabricación de productos de caucho 


  2211  Fabricación de cubiertas y cámaras de caucho; recauchutado y renovación de 
cubiertas de caucho 


  2219  Fabricación de otros productos de caucho 


  222  Fabricación de productos de plástico 


  2220  Fabricación de productos de plástico 


  23  Fabricación de otros productos minerales no metálicos 


  231  Fabricación de vidrio y de productos de vidrio 


  2310  Fabricación de vidrio y de productos de vidrio 


  239  Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 


  2391  Fabricación de productos refractarios 


  2392  Fabricación de materiales de arcilla para la construcción 


  2393  Fabricación de otros productos de cerámica y porcelana 


  2394  Fabricación de cemento, de la cal y del yeso 


  2395  Fabricación de artículos de hormigón, de cemento y de yeso 


  2396  Corte, tallado y acabado de la piedra 
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  2399  Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p. 


  24  Fabricación de metales comunes 


  241  Industrias básicas de hierro y acero básicos 


  2410  Industrias básicas de hierro y acero básicos 


  242  Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos 


  2420  Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos 


  243  Fundición de metales 


  2431  Fundición de hierro y acero 


  2432  Fundición de metales no ferrosos 


  25  Fabricación de productos derivados del metal, excepto maquinaria y equipo 


  251  Fabricación de productos metálicos para uso estructural, tanques, depósitos y los 
generadores de vapor 


  2511  Fabricación de productos metálicos para uso estructural 


  2512  Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 


  2513  Fabricación de los generadores del vapor, excepto calderas de agua caliente para 
calefacción central 


  252  Fabricación de armas y municiones 


  2520  Fabricación de armas y municiones 


  259  Fabricación de otros productos elaborados de metal; actividades de trabajo de metales 


  2591  Forja, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia 


  2592  Fabricación, tratamiento y revestimiento de metales 


  2593  Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería 


  2599  Fabricación de otros productos de metal n.c.p. 


  26  Fabricación de los productos informáticos, electrónicos y ópticos 


  261  Fabricación de productos electrónicos 


  2610  Fabricación de productos electrónicos 


  262  Fabricación de computadoras y equipo periférico 


  2620  Fabricación de computadoras y equipo periférico 


  263  Fabricación de equipos de comunicaciones 


  2630  Fabricación de equipos de comunicaciones 


  264  Fabricación de aparatos de consumo electrónico 


  2640  Fabricación de aparatos de consumo electrónico 


  265  Fabricación de equipos para medir, verificar, y navegar y de equipos de control, y 
relojes de todo tipo 


  2651  Fabricación de equipos para medir, verificar, y navegar y de equipos de control 


  2652  Fabricación de todo tipo de relojes 


  266  Fabricación de equipos radiológicos, electromédicos y electro terapéuticos 


  2660  Fabricación de equipos radiológicos, electromédicos y electro terapéuticos 


  267  Fabricación de instrumentos y equipo óptico 


  2670  Fabricación de instrumentos y equipo óptico 


  268  Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 


  2680  Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 


  27  Fabricación de equipo eléctrico 
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  271  Fabricación de motores eléctricos, generadores, transformadores eléctricos, 
distribución de la electricidad y aparato del control 


  2710 Fabricación de motores eléctricos, generadores, transformadores eléctricos, 
distribución de la electricidad y aparato del control 


  272  Fabricación de baterías y acumuladores 


  2720 Fabricación de baterías y acumuladores 


  273  Fabricación de cables y dispositivos de cableado 


  2731  Fabricación de cables de fibra óptica 


  2732  Fabricación de otros cables eléctricos y electrónicos 


  2733  Fabricación de dispositivos de cableado 


  274  Fabricación de equipos de iluminación eléctricos 


  2740  Fabricación de equipos de iluminación eléctricos 


  275  Fabricación de aparatos de uso doméstico 


  2750  Fabricación de aparatos de uso doméstico 


  279  Fabricación de otro equipo eléctrico 


  2790  Fabricación de otro equipo eléctrico 


  28  Fabricación de la maquinaria y equipo n.c.p. 


  281  Fabricación de la maquinaria de uso general 


  2811  Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos 
automotores y motocicletas 


  2812  Fabricación de equipos hidráulicos 


  2813  Fabricación de bombas, compresores, grifos y válvulas 


  2814  Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes y piezas de transmisión 


  2815  Fabricación de hornos, hogares y quemadores 


  2816  Fabricación de equipo de elevación y manipulación 


  2817  Fabricación de maquinaria y equipo de oficina (excepto computadoras y equipos 
periféricos) 


  2818  Fabricación de herramientas manuales 


  2819  Fabricación de otros tipos de maquinaria de uso general 


  282  Fabricación de maquinaria de uso especial 


  2821  Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal 


  2822  Fabricación de maquinarias de metal formación y máquinas herramientas 


  2823  Fabricación de maquinaria para metalúrgica 


  2824  Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para obras de 
construcción 


  2825  Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 


  2826  Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir 
y cueros 


  2829  Fabricación de otros tipos de maquinaria de uso especial 


  29  Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 


  291  Fabricación de vehículos automotores 


  2910  Fabricación de vehículos automotores 


  292  Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y 
semirremolques 


  2920  Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y 
semirremolques 
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  293  Fabricación de partes y accesorios para motores de vehículos 


  2930  Fabricación de partes y accesorios para motores de vehículos 


  30  Fabricación de otros tipos de equipo de transporte 


  301  Construcción de buques y otras embarcaciones 


  3011  Construcción de buques y estructuras flotantes 


  3012  Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 


  302  Fabricación de locomotoras y de material rodante 


  3020  Fabricación de locomotoras y de material rodante 


  303  Fabricación de aeronaves y naves espaciales y de maquinaria conexa 


  3030  Fabricación de aeronaves y naves espaciales y de maquinaria conexa 


  304  Fabricación de vehículos militares de combate 


  3040  Fabricación de vehículos militares de combate 


  309  Fabricación de tipos de equipo de transporte n.c.p. 


  3091  Fabricación de motocicletas 


  3092  Fabricación de bicicletas y sillas de ruedas para inválidos 


  3099  Fabricación de otros tipos de equipo de transporte n.c.p. 


  31  Fabricación de muebles 


  310  Fabricación de muebles 


  3100  Fabricación de muebles 


  32  Otras industrias manufactureras 


  321  Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos 


  3211  Fabricación de joyas y artículos conexos 


  3212  Fabricación de joyas de imitación y artículos conexos 


  322  Fabricación de Instrumentos musicales 


  3220  Fabricación de Instrumentos musicales 


  323  Fabricación de artículos de deporte 


  3230  Fabricación de artículos de deporte 


  324  Fabricación de juegos y juguetes 


  3240  Fabricación de juegos y juguetes 


  325  Fabricación de instrumentos y suministros médicos y dentales 


  3250  Fabricación de instrumentos y suministros médicos y dentales 


  329  Otras industrias manufactureras n.c.p. 


  3290  Otras industrias manufactureras n.c.p. 


  33  Reparación e instalación de la maquinaria y equipo 


  331  Reparación de productos elaborados de metal, maquinaria y equipos 


  3311  Reparación de productos elaborados de metal 


  3312  Reparación de maquinaria 


  3313  Reparación de equipo electrónico y óptico 


  3314  Reparación de equipo eléctrico 


  3315  Reparación de equipo de transporte, excepto los vehículos automotores 


  3319  Reparación de equipo de otro tipo 


  332  Instalación de maquinaria y equipo industrial 


  3320  Instalación de maquinaria y equipo industrial 
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D    Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 


  35  Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 


  351  Producción, transmisión y distribución de energía eléctrica 


  3510  Producción, transmisión y distribución de energía eléctrica 


  352  Fabricación del gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías 


  3520  Fabricación del gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías 


  353  Suministro de vapor y aire acondicionado 


  3530  Suministro de vapor y aire acondicionado 


E   Suministro de agua; alcantarillado, gestión de desechos y actividades de 
saneamiento 


  36  Captación, tratamiento y suministro de agua 


  360  Captación, tratamiento y suministro de agua 


  3600  Captación, tratamiento y suministro de agua 


  37  Alcantarillado 


  370  Alcantarillado 


  3700  Alcantarillado 


  38  Recolección, tratamiento y eliminación de desechos, recuperación de 
materiales 


  381  Recolección de desechos 


  3811  Recolección de desechos no peligrosos 


  3812  Recolección de desechos peligrosos 


  382  Tratamiento y eliminación de desechos 


  3821  Tratamiento y eliminación de desechos no peligrosos 


  3822  Tratamiento y eliminación de desechos peligrosos 


  383  Recuperación de materiales 


  3830  Recuperación de materiales 


  39  Actividades de saneamiento y otros servicios de gestión de desechos 


  390  Actividades de saneamiento y otros servicios de gestión de desechos 


  3900  Actividades de saneamiento y otros servicios de gestión de desechos 


F   Construcción 


  41  Construcción de edificios 


  410  Construcción de edificios 


  4100  Construcción de edificios 


  42  Ingeniería Civil 


  421  Construcción de Caminos y vías férreas 


  4210  Construcción de Caminos y vías férreas 


  422  Construcción de proyectos de servicios públicos 


  4220 Construcción de proyectos de servicios públicos 


  429  Construcción de otros proyectos de ingeniería civil 


  4290  Construcción de otros proyectos de ingeniería civil 


  43  Actividades especializadas de la construcción 


  431  Demolición y preparación del terreno 


  4311  Demolición del terreno 


  4312  Preparación del terreno 
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  432  Actividades de instalación, eléctrica, fontanería y otras instalaciones de la 
construcción 


  4321  Instalación eléctrica 


  4322  Fontanería e instalación de calefacción y aire acondicionado 


  4329  Otro tipo de instalaciones de construcción 


  433 Terminación de edificios 


  4330 Terminación de edificios 


  439  Otras actividades especializadas de la construcción 


  4390 Otras actividades especializadas de la construcción 


G   Comercio al por mayor y al por menor; reparación de los vehículos de motor y de las 
motocicletas 


  45  Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 


  451  Venta de vehículos automotores 


  4510 Venta de vehículos automotores 


  452  Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 


  4520 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 


  453  Venta de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 


  4530 Venta de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 


  454  Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios. 


  4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios. 


  46  Comercio al por mayor, excepto de los vehículos de motor y las motocicletas 


  461  Venta al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 


  4610  Venta al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 


  462  Venta al por mayor de materias primas agropecuarias y animales vivos. 


  4620  Venta al por mayor de materias primas agropecuarias y animales vivos. 


  463  Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco 


  4630  Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco 


  464  Venta al por mayor de enseres domésticos. 


  4641  Venta al por mayor de textiles, prendas de vestir y calzado. 


  4649  Venta al por mayor de otros enseres domésticos 


  465  Venta al por mayor de maquinaria equipos y materiales. 


  4651  Venta al por mayor de computadoras, equipo informático periférico y programas 
informáticos. 


  4652  Venta al por mayor de equipo electrónico de telecomunicaciones y de sus partes y 
piezas 


  4653  Venta al por mayor de maquinaria equipo agrícola y sus suministros 


  4659  Venta al por mayor de otro tipo de maquinaria y equipo 


  466  Venta al por mayor especializada. 


  4661  Venta al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y de productos 
conexos. 


  4662  Venta al por mayor de metales y de minerales metalíferos. 


  4663  Venta al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería y equipo y 
materiales de fontanería y calefacción. 
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  469  Venta al por mayor de otros productos no especializada. 


  4690  Venta al por mayor de otros productos no especializada. 


  47  Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos automotores y 
motocicletas. 


  471  Venta al por menor en almacenes no especializados 


  4711  Venta al por menor en almacenes no especializados, con surtido compuestos 
principalmente de alimento, bebidas y tabaco. 


  4719  Venta al por menor de otros productos en almacenes no especializados. 


  472  Venta al por menor de alimento, bebidas y tabaco en almacenes especializadas. 


  4721  Venta al por menor de alimento en almacenes especializados 


  4722  Venta al por menor de bebidas en almacenes especializados 


  473 Venta al por menor de combustible para vehículos en almacenes especializados 


  4730 Venta al por menor de combustible para vehículos en almacenes especializados 


  474  Venta al por menor de equipos de ICT (información, comunicación y telecomunicación) 
en almacenes especializados 


  4741  Venta al por menor de computadoras, unidades periféricas, equipo de software y 
telecomunicaciones 


  4742  Venta al por menor de equipo de audio y video en almacenes especializados 


  475  Venta al por menor de otro equipamiento para la casa, en almacenes especializados. 


  4751  Venta al por menor de textiles en almacenes especializados 


  4752 Venta al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en 
almacenes especializados 


  4753  Venta al por menor de alfombras, cubiertas de pared y piso en almacenes 
especializados 


  4759  Venta al por menor de aparatos, muebles, artículos y equipos de uso domésticos en 
almacenes especializados 


  476  Venta al por menor de productos culturales y de entretención en almacenes 
especializados 


  4761  Venta al por menor de libros, periódicos y artículos de papelería en almacenes 
especializados 


  4762  Venta al por menor de grabaciones musicales y videográficas en almacenes 
especializados 


  4763  Venta al por menor de artículos de deporte en almacenes especializados 


  4764  Venta al por menor de juegos y de juguetes en almacenes especializados 


  477  Venta al por menor de otros artículos en tiendas especializadas. 


  4771 Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir, calzado y artículos de 
cuero en almacenes especializados 


  4772  Venta al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos 
de tocador en almacenes especializados 


  4773  Otra venta al por menor de productos nuevos en almacenes especializados 


  4774  Venta al por menor de mercancías de segunda mano 


  478  Venta al por menor en puestos de venta y mercados. 


  4781  Venta al por menor en puestos de venta y mercados de: alimento, bebidas y de 
productos del tabaco. 


  4782  Venta al por menor en puestos de venta y mercados de: artículos textiles, ropa y 
calzado. 


  4789  Venta al por menor en puestos de venta y mercados de otras mercancías. 


  479  Comercio al por menor no realizado en almacenes, puestos de venta o mercados. 
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  4791  Venta al por menor a través de pedido por correo o vía Internet 


  4799  Otros tipos de venta al por menor no realizada en almacenes, puestos de venta o 
mercados. 


H   Transporte y almacenamiento 


  49  Transporte por vía terrestre; transporte por tuberías. 


  491  Transporte por vía férrea 


  4911  Transporte de pasajeros por vía férrea 


  4912  Transporte de carga por vía férrea 


  492  Otros tipos de transporte por vía terrestre 


  4921 Transporte terrestre de pasajeros del área urbana, suburbana o metropolitana 


  4922  Otros transporte terrestre de pasajeros. 


  4923  Transporte de carga por carretera. 


  493  Transporte por tuberías. 


  4930  Transporte por tuberías. 


  50  Transporte por vía acuática. 


  501  Transporte marítimo y de cabotaje 


  5011  Transporte marítimo y de cabotaje de pasajero 


  5012  Transporte marítimo y de cabotaje de carga. 


  502  Transporte por vía de navegaciones interiores. 


  5021 Transporte por vía de navegaciones interiores. 


  5022  Transporte de carga, por vías de navegación interiores. 


  51  Transporte por vía aérea. 


  511  Transporte de pasajeros por vía aérea 


  5110 Transporte de pasajeros por vía aérea 


  512  Transporte de carga por vía aérea 


  5120 Transporte de carga por vía aérea 


  52  Depósito y actividades de transporte complementarias. 


  521  Depósito y almacenaje. 


  5210 Depósito y almacenaje. 


  522  Actividades complementarias de transporte. 


  5221  Actividades de servicio secundario de transporte por vía terrestre. 


  5222  Actividades de servicio secundario de transporte por vía acuática. 


  5223  Actividades de servicio secundario de transporte por vía aérea. 


  5224  Manipulación de carga 


  5229  Otras actividades complementarias de transporte 


  53  Correo y servicios de mensajería 


  531  Correo 


  5310 Correo 


  532 Servicio de mensajería. 


  5320 Servicio de mensajería. 


I   Alojamiento y servicios de comida. 


  55 Alojamiento. 


  551  Actividades de alojamiento de corto plazo 
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  5510 Actividades de alojamiento de corto plazo 


  552  Parques de caravanas, parques de remolques, campamentos de recreo y camping. 


  5520 Parques de caravanas, parques de remolques, campamentos de recreo y camping. 


  559  Otros alojamientos. 


  5590 Otros alojamientos. 


  56  Servicio de alimento y bebida. 


  561  Restaurantes y otros servicios de comidas móviles 


  5610 Restaurantes y otros servicios de comidas móviles 


  562  Abastecimiento de eventos y otras actividades de servicio de comida 


  5621  Abastecimiento de eventos 


  5629 Otras actividades del servicio de alimentación 


  563  Actividades vinculadas al servicio de bebidas 


  5630 Actividades vinculadas al servicio de bebidas 


J   Información y comunicación. 


  58  Actividades de publicación 


  581  Publicación de libros, periódicos y otras actividades de publicación 


  5811  Publicación de libros. 


  5812  Publicación de directorios y de listas de envió 


  5813  Publicación de periódicos, diarios y revistas 


  5819  Otras publicaciones. 


  582 Publicación de programas informáticos. 


  5820 Publicación de programas informáticos. 


  59  Actividades de producción de películas, de video de programas de televisión, 
grabación y publicación de música y sonido 


  591  Actividades de producción de películas de video y programas de televisión 


  5911  Actividades de producción de películas, videocintas y programas de televisión. 


  5912  Actividades posteriores de la producción de películas, videocintas y programas de 
televisión. 


  5913  Actividades de distribución de películas, videocintas y programas de televisión. 


  5914  Actividades de proyección de películas. 


  592  Actividades de grabación y publicación de grabaciones sonoras 


  5920 Actividades de grabación y publicación de grabaciones sonoras 


  60  Difusión y programación 


  601  Difusión de radio 


  6010 Difusión de radio 


  602  Difusión de televisión y programación por cable 


  6021 Difusión de televisión 


  6022  Programación por cable y por otro tipo de suscripción. 


  61  Telecomunicaciones. 


  611  Actividades de telecomunicaciones por cable. 


  6110 Actividades de telecomunicaciones por cable. 


  612 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 


  6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 


  613  Actividades de telecomunicaciones por satélite. 
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  6130 Actividades de telecomunicaciones por satélite. 


  619  Otras actividades de telecomunicación. 


  6190 Otras actividades de telecomunicación. 


  62  Actividades de la tecnología de información y del servicio informativo. 


  620  Actividades de la tecnología de información y del servicio informativo. 


  6201  Actividades de programación informática 


  6202  Actividades de consultoría informática y actividades de administración de medios 
informáticos. 


  6209  Otras actividades del servicio de tecnología de información 


  63  Actividades del servicio informativo 


  631  Portales Web, procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas 


  6311  Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas 


  6312  Portales Web 


  632  Otras actividades del servicio de informática 


  6321  Actividades de agencias de noticias 


  6329  Otros servicios de información n.c.p. 


K   Actividades financieras y de seguros. 


  64  Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones. 


  641  Intermediación monetaria. 


  6411  Banca Central 


  6419  Otros tipos de intermediación monetaria. 


  642  Actividades de sociedades de control (holding) 


  6420 Actividades de sociedades de control (holding) 


  643  Fideicomisos, fondos y otras fuentes de financiamiento 


  649  Otras actividades financieras, excepto seguros y actividades de fondo de pensiones 
n.c.p. 


  6491  Arrendamiento financiero 


  6492  Otros tipos de crédito. 


  6499  Otras actividades financieras, excepto seguros y de fondos de pensiones 


  65  Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto los planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria. 


  651 Seguros  


  6511  Seguros de vida 


  6512  Seguros generales 


  652 Reaseguros 


  6520 Reaseguros 


  653 Fondos de pensión 


  6530 Fondos de pensión 


  66  Otras actividades financieras. 


  661  Actividades auxiliares de la Intermediación financiera, excepto seguros y fondos de 
pensiones. 


  6611  Administración de mercados financieros 


  6612  Títulos de valor y contratos de corretaje de materias primas 


  6619  Actividades auxiliares de las actividades financiera n.e.c. 
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  662  Actividades auxiliares de seguros y fondos de pensiones. 


  6621  Evaluación de riesgos y daños. 


  6622  Actividades de los agentes y corredores de seguro. 


  6629  Otras actividades auxiliares de seguros y fondos de pensiones. 


  663  Actividades de administración de fondos. 


  6630 Actividades de administración de fondos. 


L   Actividades inmobiliarias 


  68 Actividades inmobiliarias 


  681  Actividades inmobiliarias con bienes propios o arrendados. 


  6810 Actividades inmobiliarias con bienes propios o arrendados. 


  682  Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata. 


  6820 Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata. 


M   Actividades profesionales, científicas y técnicas. 


  69  Actividades jurídicas y de contabilidad. 


  691  Actividades jurídicas. 


  6910 Actividades jurídicas. 


  692  Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditorias; asesoramiento en 
materia de impuestos. 


  6920 Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditorias; asesoramiento en 
materia de impuestos. 


  70  Actividades de oficinas centrales (sociedades de carteras), actividades de 
administración de empresas y de consultoría sobre administración de empresas. 


  701  Actividades de oficinas centrales (sociedades de carteras). 


  7010  Actividades de oficinas centrales (sociedades de carteras). 


  702 Actividades de administración de empresas y de consultoría sobre administración de 
empresas. 


  7020 Actividades de administración de empresas y de consultoría sobre administración de 
empresas. 


  71  Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos. 


  711  Actividades de arquitectura e ingeniería; y actividades conexas de asesoramiento 
técnico. 


  7110 Actividades de arquitectura e ingeniería; y actividades conexas de asesoramiento 
técnico. 


  712  Ensayos y análisis técnicos. 


  7120 Ensayos y análisis técnicos. 


  72 Investigación y desarrollo científicos 


  721  Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la 
ingeniería. 


  7210 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la 
ingeniería. 


  722 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las 
humanidades. 


  7220 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las 
humanidades. 


  73  Publicidad e investigación de mercados 


  731 Publicidad 


  7310 Publicidad 
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  732  Investigación de mercados y encuestas de opinión públicas. 


  7320 Investigación de mercados y encuestas de opinión públicas. 


  74  Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 


  741  Actividades especializadas de diseño. 


  7410  Actividades especializadas de diseño. 


  742  Actividades de fotografía. 


  7420 Actividades de fotografía. 


  749  Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 


  7490  Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 


  75  Actividades veterinarias 


  750 Actividades veterinarias 


  7500 Actividades veterinarias 


N   Actividades administrativas y servicios de apoyo. 


  77  Actividades del alquiler y arrendamiento. 


  771  Renta y alquiler de vehículos automotores. 


  7710 Renta y alquiler de vehículos automotores. 


  772  Renta y Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 


  7721  Renta y Alquiler de equipo de recreo y deportivo. 


  7722  Alquiler de cintas de vídeo y discos. 


  7729  Alquiler de otros efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 


  773  Alquiler de otros tipo de maquinaria, equipo y mercancías tangibles n.c.p. 


  7730 Alquiler de otros tipo de maquinaria, equipo y mercancías tangibles n.c.p. 


  774  Arrendamiento de activos no financieros intangibles. 


  7740 Arrendamiento de activos no financieros intangibles. 


  78  Actividades en el campo del empleo. 


  781  Actividades de las agencias de empleo. 


  7810 Actividades de las agencias de empleo. 


  782  Actividades de trabajo temporal 


  7820 Actividades de trabajo temporal 


  783  Prestación de recursos humanos y gestión de las funciones de recursos humanos. 


  7830 Prestación de recursos humanos y gestión de las funciones de recursos humanos. 


  79  Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos y otros servicios de 
reserva. 


  791  Actividades de agencia de viajes y operadores turísticos. 


  7911  Agencias de viajes 


  7912  Operadores turísticos. 


  792  Otros servicios de reserva. 


  790  Otros servicios de reserva. 


  80  Actividades de investigación y seguridad. 


  801  Actividades privadas de seguridad. 


  8010  Actividades privadas de seguridad. 


  802  Actividades de servicios de sistemas de seguridad. 


  8020 Actividades de servicios de sistemas de seguridad. 
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  803  Actividades de investigación. 


  8030 Actividades de investigación. 


  81  Servicios para edificios y actividades de jardinería. 


  811  Actividades combinadas de mantención en instalaciones. 


  8110 Actividades combinadas de mantención en instalaciones. 


  812 Actividades de limpieza. 


  8121 Limpieza general de edificios 


  8129  Otras actividades de limpieza en edificios e industrias. 


  813  Actividades de cuidado y mantenimiento de jardines. 


  8130  Actividades de cuidado y mantenimiento de jardines. 


  82  Servicios de apoyo administrativo de oficinas, empresas y otros negocios 


  821  Servicios de apoyo administrativo de oficinas. 


  8211  Actividades combinadas de servicio administrativo de la oficina 


  8219  Fotocopia, preparación de documentos y otras actividades especializadas de apoyo 
para la oficina. 


  822  Actividades de las centrales de llamadas. 


  8220 Actividades de las centrales de llamadas. 


  823  Organizadores de convenciones y ferias de negocios. 


  8230 Organizadores de convenciones y ferias de negocios. 


  829  Actividades de servicio de apoyo de negocio n.c.p. 


  8291  Actividades de agencias de cobro y oficinas de crédito. 


  8292  Actividades de embalaje. 


  8299  Otras actividades de apoyo n.c.p. 


O   Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria. 


  84  Administración pública y la defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria. 


  841  Administración del Estado y aplicación de la política económica y social de la 
comunidad. 


  8411  Actividades de la administración pública en general. 


  8412  Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios sanitarios, 
educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de seguridad social. 


  8413  Regulación y facilitación de la actividad económica. 


  842  Prestación de servicios a la comunidad en general. 


  8421  Relaciones exteriores. 


  8422  Actividades de defensa. 


  8423  Actividades de mantenimiento del orden público y de seguridad. 


  843  Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria. 


  8430 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria. 


P   Enseñanza 


  851  Enseñanza primaria 


  8510 Enseñanza primaria 


  852  Enseñanza secundaria 


  8521  Enseñanza secundaria de formación general 


  8522  Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 
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  853  Enseñanza superior 


  8530 Enseñanza superior 


  854  Otros tipos de enseñanza 


  8541  Educación deportiva y recreativa 


  8542  Educación cultural 


  8549  Otros tipos de enseñanza n.c.p. 


  855  Servicios de apoyo educativo 


  8550 Servicios de apoyo educativo 


Q   Servicios sociales y relacionados con la Salud humana. 


  86  Actividades relacionadas con la salud humana 


  861  Actividades de hospitales 


  8610 Actividades de hospitales 


  862  Actividades de médicos y odontólogos. 


  8620 Actividades de médicos y odontólogos. 


  869  Otras actividades relacionadas con la salud humana 


  8690 Otras actividades relacionadas con la salud humana 


  87 Instituciones residenciales de cuidado 


  871  Servicios de enfermería 


  8710 Servicios de enfermería 


  872  Instituciones dedicadas al tratamiento del retraso mental, los problemas de salud 
mental y el uso indebido de sustancias nocivas 


  8720 Instituciones dedicadas al tratamiento del retraso mental, los problemas de salud 
mental y el uso indebido de sustancias nocivas 


  873  Instituciones dedicadas al cuidado del adulto mayor y discapacitados 


  879  Otras instituciones residenciales del cuidado n.c.p. 


  8790 Otras instituciones residenciales del cuidado n.c.p. 


  88  Servicios sociales sin alojamiento 


  881  Servicios sociales sin alojamiento para el adulto mayor y discapacitados 


  8810 Servicios sociales sin alojamiento para el adulto mayor y discapacitados 


  889  Servicios sociales sin alojamiento n.c.p. 


  8890 Servicios sociales sin alojamiento n.c.p. 


R   Artes, entretenimiento y recreación. 


  90  Actividades de arte y entretenimiento y creatividad 


  900  Actividades de arte y entretenimiento y creatividad 


  9000 Actividades de arte y entretenimiento y creatividad 


  91  Bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 


  910  Bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 


  9101  Actividades de Bibliotecas y archivos 


  9102  Actividades de Museos y preservación de lugares históricos 


  9103  Actividades de jardines botánicos zoológicos y parques naturales 


  92  Actividades de juego y apuestas 


  920 Actividades de juego y apuestas 


  9200  Actividades de juego y apuestas 


  93  Actividades deportivas, de diversión y esparcimiento 
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  931  Actividades deportivas 


  9311  Gestión de instalaciones deportivas 


  9312  Actividades de clubes deportivos 


  9319  Otras actividades deportivas 


  932  Otras actividades de diversión y esparcimiento 


  9321  Actividades de parques de atracciones y parques temáticos 


  9329  Otras actividades de diversión y esparcimiento n.c.p. 


S   Otras actividades de servicio 


  94  Actividades de asociaciones u organizaciones 


  941  Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y de empleadores 


  9411  Actividades de organizaciones empresariales y de empleadores 


  9412  Actividades de organizaciones profesionales 


  942  Actividades de sindicatos 


  949  Actividades de otras asociaciones 


  9491  Actividades de organizaciones religiosas 


  9492  Actividades de organizaciones políticas 


  9499  Actividades de otras asociaciones n.c.p. 


  95  Reparación de computadoras y enseres de uso personal y doméstico 


  951  Reparación de computadoras y equipos comunicacionales 


  9511  Reparación de computadoras y equipo periférico 


  9512  Reparación de equipos comunicacionales 


  952  Reparación de enseres de uso personal y doméstico 


  9521  Reparación de aparatos de consumo eléctrico 


  9522  Reparación de aparatos domésticos y equipamiento de hogar y jardín 


  9523  Reparación de calzado y artículos de cuero 


  9524  Reparación de muebles y accesorios para el hogar 


  9529  Reparación de enseres de uso personal y doméstico n.c.p. 


  96  Otras actividades de servicios 


  960  Otras actividades de servicios 


  9601  Lavado y secado limpieza de prendas de tela y de piel 


  9602  Actividades de peluquería y otros tratamientos de belleza 


  9603  Funerales y actividades conexas 


  9609  Otras actividades de servicios n.c.p. 


T   Actividades de los hogares en calidad de empleadores, actividades 
indiferenciadas de producción de bienes y servicios de los hogares para uso 
propio. 


  97  Actividades de los hogares en calidad de empleadores de personal doméstico 


  970 Actividades de los hogares en calidad de empleadores de personal doméstico 


  9700 Actividades de los hogares en calidad de empleadores de personal doméstico 


  98  Actividades indiferenciadas de producción de bienes y servicios de los hogares 
privados para uso propio 


  981  Actividades indiferenciadas de producción de bienes de los hogares privados para uso 
propio 


  9810 Actividades indiferenciadas de producción de bienes de los hogares privados para uso 
propio 
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Grupo  Subgrupo Descripción 


  982  Actividades indiferenciadas de producción de servicios de los hogares privados para 
uso propio 


  9820 Actividades indiferenciadas de producción de servicios de los hogares privados para 
uso propio 


U   Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales. 


  99  Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 


  990 Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 


  9900 Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 


 
 
 
 
 
 
 


 
TABLA N° 9 


TIPOS DE GARANTÍAS 
CODIGO DESCRIPCIÓN 


01 Hipotecas sobre bienes inmuebles  


02 Hipotecas sobre bienes muebles 


03 Hipoteca mercantil 


04 Documentos emitidos por el Banco Central de Honduras o Estado Hondureño 


05 Títulos emitidos por instituciones financieras 


06 Accesoria 


07 Avales o cartas de crédito stand-by 


08 Prendas sobre depósitos 


09 Fiduciaria 


10 Bonos de prenda 


11 Prendaria 


12 Garantía Recíproca sobre cuotas  


13 Garantía Recíproca sobre cobertura de saldo del crédito 


99 Otras 
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TABLA N° 10 
TIPOS DE OPERACIÓN 


Código Descripción 


020000 Préstamos a la vista 


030000 Aceptaciones compradas 


040000 Aceptaciones descontadas 


050000 Documentos descontados 


060000 Préstamos fiduciarios 


060200 Préstamos fiduciarios- Adelantos por salarios 


070000 Préstamos con garantía accesoria 


080000 Préstamos prendarios 


090000 Préstamos con garantía de bono de prenda 


100000 Préstamos con garantía de reservas matemáticas 


110000 Préstamos hipotecarios 


120000 Garantías bancarias pagadas 


130000 Tarjetas de crédito 


130100 Extra financiamiento tarjeta de crédito 


130200 Extra financiamiento fiduciarios 


140000 Factoraje 


150000 Créditos por venta de activos 


160000 Arrendamientos por cobrar  


170000 Deudores por créditos documentados 


180000 Préstamos a instituciones financieras 


190000 Préstamos sectoriales 


200000 Préstamos a entidades oficiales 


210000 Préstamos en cuenta corriente 


220000 Deudores varios-sobregiros 


230000 Préstamos sobre pólizas de seguro 


240100 Aceptaciones 


240200 Garantías bancarias 


240300 Avales 


240400 Endosos 


240500 Cartas de crédito stand- by 


240600 Cartas de crédito y crédito documentados 


240700 Otras garantía y avales otorgados 


250000 Préstamos y descuentos negociados 


270000 Préstamos concedidos por entregar 


290000 Márgenes por utilizar en líneas de crédito 


370000 Préstamos por fianzas pagadas 


380000 Préstamos por financiamiento de primas 
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Código Descripción 


999999 Desconocido 


 
 


 
NOTAS: 
 
Se descontinua la operación 310000 Fideicomisos, estos se reportaran identificando el tipo 
de operación según la tabla anterior y se ligará con el campo de créditos especiales códigos 
A o B. 
Se adiciona en la tabla el código 060200 Préstamos fiduciarios- Adelantos por salarios 


 
 
 
 
 
 


TABLA N° 11 
TIPOS DE MONEDA 


Código Descripción 


1 Nacional 


2 Dólares EUA 


3 Euros 


4 Otras 


5 Franco Suizo 


6 Yen 


7 Yuan 


8 Libra Esterlina 


9 Dólar canadiense 
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TABLA N° 12 


CATÁLOGO DE CATEGORÍAS 
Nuevo 


Código 


Descripción Descripción 


Corta 


Reserva Mora 


Desde 


Mora 


Hasta 1B10 Buenos – GDC Otras Garantías I –GDCOG 0.75 0 30 


1B20 Especialmente Mencionados – GDC Otras 


Garantías 


II – GDCOG 4.00 31 60 


1B30 Bajo Norma – GDC Otras Garantías III – GDCOG 25.00 61 90 


1B40 Dudosa Recuperación – GDC Otras Garantías IV– GDCOG 60.00 91 180 


1B50 Pérdida – GDC Otras Garantías V – GDCOG 100.00 181 99999 


1B90 Creditos Especiales – GDC Otras Garantías CE – GDCOG 0 0 0 


           


1C10 Buenos – GDC Garantía Hipotecaria I –GDCGH 0.75 0 30 


1C20 Especialmente Mencionados – GDC Garantía 


Hipotecaria 


II –GDCGH 4.00 31 90 


1C30 Bajo Norma  – GDC Garantía Hipotecaria III – GDCGH 25.00 91 180 


1C40 Dudosa Recuperación – GDC Garantía Hipotecaria IV– GDCGH 60.00 181 360 


1C50 Pérdida – GDC Garantía Hipotecaria V – GDCGH 100.00 361 99999 


1C90 Creditos Especiales – GDC Garantía Hipotecaria CE – GDCGH 0 0 0 


           


1A10 Buenos – PDCH I – PDCH 0.75 0 30 


1A20 Especialmente Mencionados - PDCH II – PDCH 4.00 31 90 


1A30 Bajo Norma – PDCH III – PDCH 25.00 91 180 


1A40 Dudosa Recuperación - PDCH IV – PDCH 60.00 181 360 


1A50 Perdida – PDCH V – PDCH 100.00 361 99999 


1A90 Creditos Especiales – PDCH CE – PDCH 0 0 0 


           


1010 Buenos – PDCnH I – PDCnH 1.00 0 30 


1020 Especialmente Mencionados – PDCnH II – PDCnH 4.00 31 60 


1030 Bajo Norma – PDCnH III – PDCnH 25.00 61 90 


1040 Dudosa Recuperacion - PDCnH IV – PDCnH 60.00 91 180 


1050 Perdida – PDCnH V – PDCnH 100.00 181 99999 


1090 Creditos Especiales - PDCnH CE – PDCnH 0 0 0 


           


2010 Buenos – Consumo I – Consumo 1.00 0 30 


2A10 Buenos - Consumo - Tarjeta Credito I - Consumo TC 1.25 0 30 


2020 Especialmente Mencionados - Consumo II – Consumo 5.00 31 60 


2030 Bajo Norma – Consumo III – Consumo 25.00 61 90 


2040 Dudosa Recuperacion - Consumo IV – Consumo 60.00 91 120 


2050 Perdida – Consumo V – Consumo 100.00 121 99999 


2090 Creditos Especiales - Consumo CE – Consumo 0 0 0 


           


2B10 Buenos - Cons<Mes I - Cons<Mes 1.00 0 8 


2B20 Especialmente Mencionados - Cons<Mes II - Cons<Mes 5.00 9 30 


2B30 Bajo Norma - Cons<Mes III - Cons<Mes 25.00 31 60 


2B40 Dudosa Recuperacion - Cons<Mes IV - Cons<Mes 60.00 61 120 


2B50 Perdida - Cons<Mes V - Cons<Mes 100 121 99999 


2B90 Creditos Especiales - Cons<Mes CE - Cons<Mes 0 0 0 
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Nuevo 


Código 


Descripción Descripción 


Corta 


Reserva Mora 


Desde 


Mora 


Hasta            


3010 Buenos – Vivienda I – Vivienda 0.75 0 30 


3020 Especialmente Mencionados - Vivienda II – Vivienda 4.00 31 120 


3030 Bajo Norma – Vivienda III – Vivienda 15.00 121 180 


3040 Dudosa Recuperacion - Vivienda IV – Vivienda 50.00 181 360 


3050 Perdida – Vivienda V – Vivienda 70.00 361 99999 


3090 Creditos Especiales - Vivienda CE - Vivienda 0 0 0 


           


4010 Buenos – Micro I - Micro 1.00 0 8 


4020 Especialmente Mencionados - Micro II - Micro 5.00 9 30 


4030 Bajo Norma – Micro III - Micro 25.00 31 60 


4040 Dudosa Recuperacion - Micro IV - Micro 60.00 61 120 


4050 Perdida – Micro V - Micro 100.00 121 99999 


4090 Creditos Especiales – Micro CE - Micro 0 0 0 


           


9900 Creditos Fuera de Muestra CFM 0 0 0 


 
 
 
 
 
 
 
 


TABLA N° 13 
TIPOS DE CRÉDITO 


 
Código Descripción 


1 Comercial 


2 Consumo 


3 Vivienda 


4 Microcrédito 
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TABLA N° 14  


FORMA DE PAGO DE CAPITAL 
Código Descripción 


11 Cuota fija de capital mensual 


12 Cuota fija de capital bimestral 


13 Cuota fija de capital trimestral 


14 Cuota fija de capital cuatrimestral 


15 Cuota fija de capital semestral 


16 Cuota fija de capital anual 


17 Cuota fija de capital quincenal 


18 Cuota fija de capital semanal 


21 Cuota nivelada mensual 


22 Cuota nivelada bimestral 


23 Cuota nivelada trimestral 


24 Cuota nivelada cuatrimestral 


25 Cuota nivelada semestral 


26 Cuota nivelada anual 


27 Cuota nivelada quincenal 


28 Cuota nivelada semanal 


30 Capital al vencimiento 


40 Otros planes especiales 


51 Cuota variable de capital mensual 


52 Cuota variable de capital bimestral 


53 Cuota variable de capital trimestral 


54 Cuota variable de capital cuatrimestral 


55 Cuota variable de capital semestral 


56 Cuota variable de capital anual 


57 Cuota variable de capital quincenal 


58 Cuota variable de capital semanal 


59 Cuota cada 28 días  


ZZ No aplica; No hay pagos  
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TABLA N° 15 
CRÉDITOS ESPECIALES  


Código Descripción Definición 


1 Por liquidación 
adquirida 


Cartera de préstamos adquirida por la institución informante en subasta 
pública y que proviene de instituciones en liquidación forzosa.  


2 Adquirida en 
administración  


Cartera administrada por la institución informante bajo contratos con terceros 
para la gestión de cobranza.  


3 Adquiridas en 
administración 
Decreto 68-2003 


Cartera crediticia (capital e intereses) recibida en administración por la 
institución informante en amparo del Decreto N° 68-2003 


4 Refinanciados Sector 
Agropecuario 


Préstamos refinanciados o reestructurados amparados en decretos 
legislativos (readecuaciones o alivios de deuda al sector agropecuario, 
decretos legislativos 28/2000, 32/2001 y 68/2003) 


5 Refinanciados Mitch Créditos de pérdida y/o refinanciados a deudores que resultaron afectados 
en su capacidad de pago como consecuencia de los daños ocasionados por 
el fenómeno natural Match 


6 Cedida en 
administración  


Cartera propia de la institución informante, pero es administrada por otra 
institución.  


7 Castigados 
refinanciados 


Identifica los créditos que previamente fueron castigados por la institución 
informante y que han sido refinanciados con el objeto habilitar el crédito, 
permitiendo de esa forma normalizar la situación crediticia del deudor.  


9 Fondo de 
contingencia 


Cartera de Banco de los Trabajadores incluida en el Fondo de Contingencias 
(Decreto 245-2010- Resolución SB N° 1959/02-12-2010) 


A Fideicomisos sin 
riesgo crediticio 


Fideicomisos de administración de cartera donde el fiduciario no tiene riesgo 
en las operaciones 


B Fideicomisos con 
riesgo crediticio 


Fideicomisos de administración de cartera donde el fiduciario asume el 
riesgo en las operaciones 


Z No aplica Resto de operaciones, las cuales no se identifican en ninguno de los códigos 
anteriores. 


 
 


 
TABLA N° 16 


ORIGEN DE FONDOS 
Código Descripción Definición 


1 Fondos propios  


2 BANHPROVI  


3 RAP  


4 BCIE  


5 Endeudamiento Externo Obligaciones obtenidas por la institución informante con 
entidades no residentes en el país, no mencionadas aquí. 


6 Otras instituciones Obligaciones asumidas por la institución informante, con otras 
entidades residentes en el país no mencionadas aquí. 


7 Disponibilidad Inmediata Recursos captados del público en moneda extranjera bajo 
diferentes modalidades de depósitos. 


8 Deuda Subordinada Son obligaciones asumidas por la institución informante, 
constituidas mediante los instrumentos no redimibles antes de 
la fecha de vencimiento con plazos de vigencia mínimos 
originales superiores a cinco años y que solamente participan 
de las pérdidas de la entidad financiera en caso de liquidación. 


Z No aplica Operaciones donde no hay salida de fondos. 
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TABLA N° 17 


TIPOS DE RENEGOCIACION 
Código Descripción Definición 


A Readecuación El cambio en las condiciones del crédito y su adecuación a la 
nueva situación del deudor. 


F Refinanciamiento El otorgamiento de un nuevo crédito para pagar el anterior 
originado por dificultades en la capacidad de pago del deudor.  


N Renovación Ampliación del plazo del crédito, manteniendo el resto de las 
condiciones y la categoría de clasificación de riesgo asignada 
previa a la operación de renovación. 


Z No aplica.  Otros créditos que no han sido readecuados, refinanciados o 
renovados. 


 
 
 
 
 


TABLA N° 18 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 


Código Departamento 


01 Atlántida 


02 Colon 


03 Comayagua 


04 Copan 


05 Cortes 


06 Choluteca 


07 El paraíso 


08 Francisco Morazán 


09 Gracias a Dios 


10 Intibucá 


11 Islas de la bahía 


12 La paz  


13 Lempira 


14 Ocotepeque 


15 Olancho 


16 Santa Bárbara 


17 Valle 


18 Yoro 


ZZ No aplica 
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TABLA N° 19 
REGIONES 


Código Descripción Definición 


U Urbana Son todos a aquellos lugares poblados que tienen las características 
siguientes: 
1) Dos mil habitantes o más 
2) Servicios de agua de tubería 
3) Comunicación terrestre (carretera o ferrocarril) o servicio regular marítimo 
4) Escuela Completa (Sexto grado) 
5) Correo o telégrafo 
6) Que posean por lo menos uno de los siguientes servicios: 


 Alumbrado eléctrico 


 Alcantarillado 


 Centro de salud 


R Rural Son todos aquellos lugares poblados que no tienen las características 
determinadas para el Área Urbana 


 
 
 
 
 
 


 
TABLA N° 20 


ESTADO DE OPERACIÓN 
Código Descripción Definición 


VIG Vigente Operación con atraso entre 0 y 89 días. Este requisito cambia para 
Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero (OPDF); si son de 
Primer Nivel, los días de atraso no deben ser superiores a ocho (8) días 
y para las de Segundo Nivel el atraso no debe ser mayor de 30 días. 


MOR Mora Operación cuyo atraso de pagos es mayor o igual a noventa (90) días. 
Este requisito cambia para Organizaciones Privadas de Desarrollo 
Financiero (OPDF); si son de Primer Nivel, los días de atraso deben ser 
superiores a ocho (8) días y para las de Segundo Nivel el atraso debe 
ser mayor de 30 días. 


VAN Vencido anticipado Operación en la que, aunque el plazo estipulado en el contrato o título 
de crédito no ha finalizado, por disposición contenida en el documento 
de crédito se considera Vencida. 


VEN Vencido Operación cuyo plazo estipulado en el contrato o título de crédito ha 
finalizado. 


EJE Ejecución judicial Operación que ha sido trasladado a instancias judiciales para su 
recuperación y la institución tiene un número de registro del ingreso a 
los juzgados correspondientes. 


CAS Castigado Operación declarada como pérdida, absorbida contra la reserva para 
créditos dudosos. 
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TABLA N° 21 


TIPOS DE OPERACIÓN GRUPAL 
Código Descripción Definición 


BC Préstamo a Banco Comunal Metodología en la que personas propietarias de 
microempresas de subsistencia, forman grupo a 
manera de asociación de apoyo mutuo; para solicitar 
créditos individuales, pero participan de forma solidaria 
en la responsabilidad legal de la deuda total del grupo. 


GS Préstamo a Grupo Solidario Metodología de crédito que a diferencia de un Préstamo 
a un Banco Comunal, está conformada por un número 
menor de personas.    


ZZ No aplica Crédito otorgado individualmente. 


 
 
 


TABLA N° 22 
DESTINO DE CRÉDITO 


Código Descripción 


010000 AGRICULTURA 


010100 Cultivo de bananos 


010200 Cultivo de café 


010300 Cultivo de algodón 


010400 Cultivo de arroz 


010500 Cultivo de caña 


010600 Cultivo de frijoles 


010700 Cultivo de maíz 


010800 Cultivo de frutas 


010900 Cultivo de hortalizas 


011000 Cultivo de papas 


011100 Cultivo de tabaco 


011200 Otros cultivos 


011300 Construcción de instalaciones para cultivos 


011400 Cultivo de productos agrícolas en combinación con cría de animales 


011500 Cultivo de maicillo 


011600 Cultivo de cacao 


011700 Cultivo de ajonjolí 


011800 Cultivo de melón 


011900 Cultivo de sandia 


012000 Cultivo de palma africana 


012100 Cultivo de cultivo de flores y plantas ornamentales 


012200 Cultivo de sorgo 


020000 SILVICULTURA 


020100 Plantación reforestación conservación de bosques 


020200 Extracción de madera 


020300 Otros Silvicultura 


030000 GANADERIA 
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Código Descripción 


030100 Compra ganado vacuno de cría 


030200 Compra ganado vacuno de engorde 


030300 Compra ganado vacuno de leche 


030400 Compra otra clase de ganado 


030500 Construcción de instalaciones para ganadería 


030600 Producción de pieles finas, cueros de reptiles y plumas de aves como parte de la 
explotación ganadera 030700 Crianza de ganado bovino 


030800 Crianza de ganado porcino 


030900 Crianza de ganado equino 


031000 Crianza de otra clase de ganado 


040000 AVICULTURA 


040100 Compra de aves 


040200 Construcción de Instalaciones para avicultura 


040300 Otros avicultura  


040400 Crianza de aves 


050000 APICULTURA 


050100 Cría de abejas 


050200 Construcción de instalaciones para apicultura 


060000 PESCA 


060100 Pesca costera 


060200 Cultivo de camarón 


060300 Cultivo de peces 


060400 Pesca de moluscos y crustáceos  


060500 Otros Pesca 


070000 EXPLORACION Y EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS 


070100 Extracción de oro, plata y otros metales 


070200 Extracción de piedra, cal, arcilla 


070300 Explotación de canteras de sal 


070400 Explotación de otros minerales no metálicos 


070500 Extracción de petróleo crudo  


080000 INDUSTRIAS 


080100 Elaboración de productos alimenticios 


080200 Elaboración de bebidas 


080300 Elaboración de productos de tabaco 


080400 Fabricación de productos textiles 


080500 Fabricación de calzado y prendas de vestir 


080600 Fabricación de productos de cuero y su manufactura 


080700 Fabricación de productos de madera (excluye muebles) 


080800 Fabricación de muebles y accesorios 


080900 Fabricación de papel y de productos de papel 


081000 Tipografía y editorial 


081100 Fabricación de sustancias y productos químicos 


081200 Fabricación de otros productos industriales 


081300 Fabricación de aceite y manteca vegetal comestible 
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Código Descripción 


081400 Fabricación de productos derivados del petróleo 


081500 Fabricación de alimentos para animales 


081600 Fabricación de maquinaria y equipo eléctricos 


081700 Fabricación de productos de caucho  


081800 Fabricación de productos de barro, loza y porcelana 


081900 Fabricación de productos de plástico 


082000 Fabricación de pintura, barniz y lacas 


082100 Fabricación de productos para la construcción 


082200 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 


082300 Fabricación de productos de cerámica 


082400 Fabricación de productos metálicos 


082500 Fabricación de jabones y detergentes 


082600 Fabricación de artesanías 


082700 Maquila textil 


082800 Maquila electrónica 


082900 Reciclamiento 


090000 FINANCIAMIENTOS DE EXPORTACION 


090100 Exportación a Centro América 


090101 Exportación a Centro América de bananos 


090102 Exportación a Centro América de café 


090103 Exportación a Centro América de camarón y langosta 


090104 Exportación a Centro América de carne refrigerada 


090105 Exportación a Centro América de otros productos 


090106 Exportación a Centro América de maquila 


090107 Exportación a Centro América de productos ganaderos 


090108 Exportación a Centro América de productos agrícolas 


090109 Exportación a Centro América de productos industriales 


090110 Exportación a Centro América de productos minerales 


090111 Exportación a Centro América de productos alimenticios 


090112 Exportación a Centro América de productos químicos 


090200 Exportación al resto del mundo 


090201 Exportación al resto del mundo de bananos 


090202 Exportación al resto del mundo de café 


090203 Exportación al resto del mundo de camarón y langosta 


090204 Exportación al resto del mundo de carne refrigerada 


090205 Exportación al resto del mundo de otros productos 


090206 Exportación al resto del mundo de maquila 


090207 Exportación al resto del mundo de productos ganaderos 


090208 Exportación al resto del mundo de productos agrícolas 


090209 Exportación al resto del mundo de productos industriales 


090210 Exportación al resto del mundo de productos minerales 


090211 Exportación al resto del mundo de productos alimenticios 


090212 Exportación al resto del mundo de productos químicos 


100000 SERVICIOS 
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Código Descripción 


100100 Enseñanza primaria, secundaria, superior, técnica y de adultos 


100200 Actividades de hospitales, médicos y sanitarios 


100300 Asistencia social 


100400 Asociaciones comerciales, profesionales y obreras 


100500 Técnicos y  actividades empresariales 


100600 Actividades de esparcimiento, culturales y deportivas 


100700 Peluquería y otros tratamientos de belleza 


100800 Otros servicios 


100900 Turismo 


101000 Servicios personales diversos 


101100 Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo 


101200 Restaurantes, cafés y similares 


101300 Hoteles, moteles y similares 


101400 Reparaciones y mantenimiento 


101500 Servicios de limpieza 


101500 TRANSPORTE Y COMUNICACIONES  


110100 Transporte ferroviario 


110200 Transporte aéreo 


110300 Transporte marítimo 


110400 Transporte terrestre 


110500 Actividades de agencias de viajes y organizadores de viajes 


110600 Comunicaciones (tv, radio, prensa) 


110700 Telecomunicaciones 


110800 Actividades postales y de correo 


110900 Almacenamiento y deposito 


111000 Otros transportes y comunicaciones 


120000 PROPIEDAD RAIZ 


120100 Propiedad Raíz Urbana 


120101 Construcción de vivienda urbana 


120102 Reparación y mejora vivienda urbana 


120103 Construcción edificio comercial o industrial urbano 


120104 Compra vivienda existente urbano 


120105 Compra de solar urbano 


120106 Liberación de gravamen urbano 


120107 Otros propiedad raíz urbana 


120108 Construcción de hoteles y similares urbano 


120109 urbanización de terreno urbano 


120110 Alquiler de equipo de construcción y demolición en zona urbana 


120200 Propiedad Raíz  Rural 


120201 Construcción de vivienda rural 


120202 Reparación y mejora vivienda rural 


120203 Compra vivienda existente rural 


120204 Compra de solar rural 


120205 Liberación de gravamen rural 
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Código Descripción 


120206 Construcción de hoteles y similares rural 


120207 urbanización de terreno rural 


120208 Alquiler de equipo de construcción y demolición en zona rural 


120209 Otros propiedad raíz rural 


130000 COMERCIO 


130100 Comercio Interno 


130101 Comercio interno de productos agrícolas 


130102 Comercio interno de productos ganaderos 


130103 Comercio interno de  productos industriales 


130104 Comercio interno otros  


130105 Comercio interno almacenes de artículos usados 


130106 Comercio interno de productos textiles 


130107 Comercio interno de productos alimenticios 


130108 Comercio interno de productos para la construcción 


130109 Comercio interno de productos eléctricos 


130200 Comercio de Importación 


130201 Comercio de  productos centroamericanos importados 


130202 Comercio de productos del resto del mundo importados 


130203 Comercio de maquinaria y equipo importado 


130204 Comercio de equipo de transporte importado 


130205 Comercio de partes, piezas y accesorios para maquinaria y equipo de transporte importados 


130206 Comercio de materias primas importadas 


130207 Comercio de productos alimenticios y medicinales importados 


130208 Comercio de productos textiles y prendas de vestir importados 


130209 Comercio de bebidas, tabaco, perfumes y cosméticos importados 


130210 Comercio de manufacturas de metal importados 


130211 Comercio de maquinaria, aparatos y utensilios eléctricos importados 


130212 Comercio de otros importados 


140000 CONSUMO 


140100 Consumo Interno 


140101 Adquisición de vehículo 


140102 Tratamientos médicos y clínicos 


140103 Compra de electrodomésticos 


140104 Compra de muebles 


140105 Gastos de viaje 


140106 Pago o consolidación de deudas 


140107 Adquisición de otros bienes y servicios 


140200 Consumo de Importación 


140201 Importación de vehículo 


140202 Importación de electrodomésticos 


140203 Importación de muebles 


140204 Importación de otros bienes y servicios 


150000 PRESTAMOS SOBRE POLIZAS 


160000 PRESTAMOS A INSTITUCIONES SECTOR FINANCIERO 







MANUAL DE REPORTE DE DATOS DE CREDITO  
Central de Información Crediticia- CIC  


124 


 


Código Descripción 


160100 Préstamos a Bancos Comerciales 


160200 Préstamos a Sociedades Financieras 


160300 Préstamos a Compañías de seguros 


160400 Préstamos a Fondos de pensiones 


160500 Préstamos a OPDF's 


160600 Préstamos a otros intermediarios financieros 


170000 GOBIERNO CENTRAL 


170100 Gasto corriente gobierno central 


170200 Proyectos de inversión gobierno central 


180000 GOBIERNO LOCAL 


180100 Gasto corriente gobierno local 


180200 Proyectos de inversión gobierno local 


190000 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 


190100 Gasto corriente instituciones descentralizadas 


190200 Proyectos de inversión instituciones descentralizadas 


200000 ELECTRICIDAD, AGUA, GAS Y SERVICIOS 


200100 Generación y distribución de energía eléctrica 


200200 Producción y distribución de gas natural 


200300 Abastecimiento de agua 


 
 


 
 
 


TABLA N° 23 
TIPOS DE OBLIGACION 


Código Descripción Definición 


1 Deudor directo Es la persona que recibe el beneficio o una cantidad de dinero como 
facilidad crediticia que otorga la institución informante. 


2 Codeudor Cuando el documento que respalda la operación (contrato) describe 
más de un deudor directo se elegirá el primero en el documento, como 
deudor directo, los demás serán codeudores. 


3 Fiador o Aval Persona legalmente responsable por el pago de las obligaciones del 
deudor directo en caso de que éste entre en incumplimiento. 


4 Deudor solidario Tratándose de una operación grupal (según tabla N°22) el deudor 
directo será el primer beneficiado directo de la parte de la deuda 
descrita en la operación y los demás deudores del grupo serian 
deudores solidarios, si ese es el caso. 
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TABLA N° 24 


EVENTOS 
Código Descripción Especificaciones 


01 Extrafinanciamiento Cuando se relacione un nuevo Extra financiamiento a la 
tarjeta de crédito  


02 Cancelación Cuando se pague o cancele en su totalidad una 
operación crediticia  


03 Refinanciamiento Total Indicará si la operación crediticia que se cancela incluyó 
la totalidad de su saldo de capital pendiente de pago a la 
fecha en que se otorga el refinanciamiento. Cuando se 
habla de refinanciamiento se tratará de los casos donde 
se determinan dificultades en la capacidad de pago del 
deudor. 


04 Refinanciamiento Parcial Indicará si la operación crediticia que se cancela incluyó 
una parte o porción de su capital pendiente de pago a la 
fecha en que se otorga el refinanciamiento. Cuando se 
habla de refinanciamiento se tratará de los casos donde 
se determinan dificultades en la capacidad de pago del 
deudor. 


05 Readecuación Total Indicará si la operación crediticia que se cancela incluyó 
la totalidad de su saldo de capital pendiente de pago a la 
fecha en que se otorga la readecuación. Cuando se habla 
de readecuación se tratará de los casos donde hubo un 
cambio de las condiciones de la operación, pero que no 
se debe a problemas o dificultades en la capacidad de 
pago del deudor. 


06 Readecuación Parcial Indicará si la operación crediticia que se cancela incluyó 
la totalidad de su saldo de capital pendiente de pago a la 
fecha en que se otorga la readecuación. Cuando se habla 
de readecuación se tratará de los casos donde hubo un 
cambio de las condiciones de la operación, pero que no 
se debe a problemas o dificultades en la capacidad de 
pago del deudor. 
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TABLA N° 25 


EQUIVALENCIAS ENTRE TABLAS: CIIU- DESTINOS 
Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 


CNBS 
DESTINO 


A   Agricultura, silvicultura y Pesca     


  01 Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de servicios conexas 


    


  011 Cultivo de productos no perennes     


  0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), 
legumbres y semillas oleaginosas 


010600 Cultivo de frijoles 


      010700 Cultivo de maiz 


      011700 Cultivo de ajonjolí 


      011900 Cultivo de sandia 


      012200 Cultivo de sorgo 


  0112 Cultivo de arroz 010400 Cultivo de arroz 


  0113 Cultivo de vegetales y melones, 
raíces y tubérculos 


010900 Cultivo de hortalizas 


      011000 Cultivo de papas 


      011800 Cultivo de melon 


  0114 Cultivo de caña de azúcar 010500 Cultivo de caña 


  0115 Cultivo de tabaco 011100 Cultivo de tabaco 


  0116 Cultivo de fibras 010300 Cultivo de algodón 


  0119 Cultivo de otros productos no 
perennes 


012100 Cultivo de cultivo de flores y plantas 
ornamentales 


  012 Cultivo de productos perennes     


  0121 Cultivo de uvas     


  0122 Cultivo de frutas tropicales y 
subtropicales 


010100 Cultivo de bananos 


      010800 Cultivo de frutas 


  0123 Cultivo de frutas cítricas     


  0124 Cultivo de frutas con hueso y con 
pepa 


    


  0125 Cultivo de otras frutas que crecen en 
árboles y arbustos y nueces 


    


  0126 Cultivo de frutas oleaginosas 012000 Cultivo de palma africana 


  0127 Cultivo de productos para preparar 
bebidas 


010200 Cultivo de café 


      011600 Cultivo de cacao 


  0128 Cultivo de plantas aromáticas, 
medicinales y especias 


    


  0129 Otros cultivos perennes     


          


  013 Propagación de plantas     


  0130 Propagación de plantas     


  014 Ganadería     


  0141 Cría de ganado vacuno y búfalos 030100 Compra ganado vacuno de cria 


      030200 Compra ganado vacuno de engorde 


      030300 Compra ganado vacuno de leche 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


      030700 Crianza de ganado bovino 


  0142 Cría de caballos y otros equinos 030900 Crianza de ganado equino 


  0143 Cría de camellos y camélidos     


  0144 Cría de ovejas y cabras     


  0145 Cría de cerdos / puercos 030800 Crianza de ganado porcino 


  0146 Cría de aves de corral 040100 Compra de aves 


      040200 Construccion de Instalaciones para 
avicultura 


      040400 Crianza de aves 


  0149 Cría de otros animales 030400 Compra otra clase de ganado 


      031000 Crianza de otra clase de ganado 


      040300 Otros avicultura  


      050100 Cria de abejas 


      


050200 


Construccion de instalaciones para 
apicultura 


      011300 Construccion de instalaciones para 
cultivos 


      030500 Construccion de instalaciones para 
ganaderia 


  015 Explotación mixta     


  0150 Explotación mixta 011400 Cultivo de productos agricolas en 
combinación con cria de animales 


  016 Actividades de apoyo a la agricultura 
y actividades posteriores a la 
cosecha 


    


  0161 Actividades de apoyo a los cultivos     


  0162 Actividades de apoyo a la ganadería     


  0163 Actividades posteriores a la cosecha     


  0164 Procesamiento de semillas para la 
propagación 


    


  017 Caza ordinaria, mediante trampas y 
actividades de servicio conexas 


    


  0170 Caza ordinaria, mediante trampas y 
actividades de servicio conexas 


    


  02 Silvicultura y extracción de madera     


  021 Silvicultura y otras actividades 
relacionadas a la silvicultura 


    


  0210 Silvicultura y otras actividades 
relacionadas a la silvicultura 


020100 Plantacion reforestacion conservacion 
de bosques 


  022 Extracción de madera     


  0220 Extracción de madera 020200 Extraccion de madera 


  023 Recolección de productos forestales 
diferentes a la madera 


    


  0230 Recolección de productos forestales 
diferentes a la madera 


    


  024 Servicios de apoyo a la silvicultura     


  0240 Servicios de apoyo a la silvicultura 020300 Otros Silvicultura 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  03 Pesca y Acuicultura     


  031 Pesca     


  0311 Pesca Marítima 060100 Pesca costera 


      060200 Cultivo de camaron 


      060300 Cultivo de peces 


      060400 Pesca de moluscos y crustaceos  


  0312 Pesca de agua dulce 060500 Otros Pesca 


  032 Acuicultura     


  0321 Acuicultura Marítima     


  0322 Acuicultura de agua dulce     


B   Explotación de minas y canteras     


  05 Extracción de carbón y lignito, 
extracción de turba 


    


  051  Extracción y aglomeración de carbón 
de piedra 


    


  0510  Extracción y aglomeración de carbón 
de piedra 


    


  052  Extracción y aglomeración de lignito     


  0520  Extracción y aglomeración de lignito     


  06  Extracción de petróleo crudo y gas 
natural 


    


  061  Extracción de petróleo crudo     


  0610  Extracción de petróleo crudo 070500 Extraccion de petroleo crudo  


  062  Extracción de gas natural     


  0620  Extracción de gas natural     


  07  Extracción de minerales 
metalíferos 


    


  071  Extracción de minerales de hierro     


  0710  Extracción de minerales de hierro     


  072  Extracción de minerales metalíferos 
no ferrosos 


    


  0721 Extracción de minerales de uranio y 
torio 


    


  0729  Extracción de otros minerales 
metalíferos no ferrosos 


    


  08  Explotación de otras minas y 
canteras 


    


  081 Extracción de piedra, arena y arcilla     


  0810  Extracción de piedra, arena y arcilla 070200 Extraccion de piedra, cal, arcilla 


  089  Explotación de minas y canteras 
n.c.p. 


    


  0891  Extracción de minerales para la 
fabricación de fertilizantes y 
productos químicos 


    


  0892  Extracción y aglomeración de turba     


  0893  Extracción de sal 070300 Explotacion de canteras de sal 


  0899  Explotación de otras minas y 
canteras n.c.p. 


070400 Explotacion de otros minerales no 
metálicos 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  09 Actividades de apoyo a la 
explotación de minas 


    


  091  Actividades de apoyo a la extracción 
de petróleo y gas natural 


    


  0910  Actividades de apoyo a la extracción 
de petróleo y gas natural 


    


  099  Actividades de apoyo a la explotación 
de otras minas y canteras 


    


  0990  Actividades de apoyo a la explotación 
de otras minas y canteras 


    


C   Industrias Manufactureras     


  10  Elaboración de productos 
alimenticios 


    


  101  Procesamiento y conservación de 
carne 


    


  1010  Procesamiento y conservación de 
carne 


    


  102  Procesamiento y conservación de 
pescados, crustáceos y moluscos 


    


  1020  Procesamiento y conservación de 
pescados, crustáceos y moluscos 


    


  103  Procesamiento y conservación de 
frutas y vegetales 


    


  1030  Procesamiento y conservación de 
frutas y vegetales 


    


  104  Elaboración de aceites y grasas de 
origen vegetal y animal 


    


  1040  Elaboración de aceites y grasas de 
origen vegetal y animal 


    


  105  Elaboración de productos lácteos     


  1050  Elaboración de productos lácteos     


  106  Elaboración de productos de 
molinería, almidones y productos 
derivados del almidón. 


    


  1061  Elaboración de productos de 
molinería 


    


  1062  Elaboración de almidones y 
productos elaborados del almidón. 


    


  107  Elaboración de otros productos 
alimenticios 


080100 Elaboracion de productos alimenticios 


  1071  Elaboración de productos de 
panadería 


    


  1072  Elaboración de azúcar     


  1073  Elaboración de cacao, chocolate y 
productos de confitería 


    


  1074  Elaboración de macarrones, fideos, 
cuscús y productos farináceos 
similares 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  1075  Elaboración de comidas y platos 
preparados 


    


  1079  Elaboración de otros productos 
alimenticios n.c.p. 


    


  108  Elaboración de alimentos preparados 
para animales 


    


  1080  Elaboración de alimentos preparados 
para animales 


081500 Fabricacion de alimentos para animales 


  11  Elaboración de bebidas 080200 Elaboracion de bebidas 


  110  Elaboración de bebidas     


  1101  Destilación, rectificación y mezcla de 
bebidas alcohólicas 


    


  1102  Elaboración de vinos     


  1103  Elaboración de bebidas malteadas y 
de malta 


    


  1104  Elaboración de bebidas no 
alcohólicas; producción de aguas 
minerales y aguas embotellada 


    


  12  Elaboración de productos de tabaco     


  120  Elaboración de productos de tabaco     


  1200  Elaboración de productos de tabaco 080300 Elaboracion de productos de tabaco 


  13  Fabricación de productos textiles     


  131  Hiladura, tejedura y acabados de 
productos textiles 


    


  1311  Preparación e hiladura de fibras 
textiles 


    


  1312  Tejedura de productos textiles     


  1313  Acabado de productos textiles     


  132  Fabricación de otros productos 
textiles 


080400 Fabricacion de productos textiles 


  1321  Fabricación de tejidos y tela de punto 
(Crochet o Ganchillo) 


    


  1322  Fabricación de artículos 
confeccionados con textiles, excepto 
prendas de vestir 


    


  1323  Fabricación de tapices y alfombras     


  1324  Fabricación de cuerdas, cordeles, 
bramantes y redes 


    


  1329  Fabricación de otros textiles n.c.p.     


  14  Fabricación de prendas de vestir 082700 Maquila textil 


  141  Fabricación de prendas de vestir, 
excepto prendas de piel 


    


  1410  Fabricación de prendas de vestir, 
excepto prendas de piel 


080500 Fabricacion de calzado y prendas de 
vestir 


  142  Fabricación de artículos de piel     


  1420  Fabricación de artículos de piel     


  143  Fabricación de prendas de tejidos y 
de punto crochet 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  1430  Fabricación de prendas de tejidos y 
de punto crochet 


    


  15  Fabricación de cueros y productos 
conexos 


    


  151  Curtido y adobo de cueros; 
fabricación de maletas, bolsos de 
mano, y artículos de talabartería y 
guarnicionería; adobo y teñido de 
pieles 


030600 Produccion de pieles finas, cueros de 
reptiles y plumas de aves como parte de 
la explotacion ganadera 


  1511  Curtido y adobo de cueros; adobo y 
teñido de pieles 


    


  1512  Fabricación de maletas, bolsos de 
mano, y artículos de talabartería y 
guarnicionería 


080600 Fabricacion de productos de cuero y su 
manufactura 


  152  Fabricación de calzado     


  1520  Fabricación de calzado 080500 Fabricacion de calzado y prendas de 
vestir 


  16  Producción de madera y fabricación 
de productos de madera y corcho, 
excepto muebles; fabricación de 
artículos de paja y de materiales 
trenzables 


    


  161  Aserrados y acepilladura de madera     


  1610  Aserrados y acepilladura de madera     


  162  Fabricación de productos de madera, 
corcho, paja y materiales trenzables. 


080700 Fabricacion de productos de madera 
(excluye muebles) 


  1622  Fabricación de partes y piezas de 
carpintería para edificios y 
construcciones 


    


  1623  Fabricación de recipientes de madera     


  1629  Fabricación de otros productos de 
madera; fabricación de artículos de 
corcho, paja y materiales trenzables 


    


  17  Fabricación de papel y de los 
productos de papel 


    


  170  Fabricación de papel y de los 
productos de papel 


  


  1701  Fabricación de pulpa, papel y cartón 080900 Fabricacion de papel y de productos de 
papel 


  1702  Fabricación del papel y cartón 
ondulado y de envases de papel y 
cartón 


080900 Fabricacion de papel y de productos de 
papel 


  1709  Fabricación de otros artículos del 
papel y cartón 


080900 Fabricacion de papel y de productos de 
papel 


  18  Actividades de impresión y 
reproducción de grabaciones 


    


  181  Actividades de impresión y servicios 
conexos 


    


  1811  Actividades de impresión 081000 Tipografia y editorial 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  1812  Servicios relacionados con la 
impresión 


    


  182  Reproducción de grabaciones     


  1820  Reproducción de grabaciones     


  19  Fabricación de coque y de 
productos de la refinación del 
petróleo 


    


  191  Fabricación de productos de horno 
de coque 


    


  1910  Fabricación de productos de horno 
de coque 


    


  192  Fabricación de los productos de la 
refinación del petróleo 


    


  1920  Fabricación de los productos de la 
refinación del petróleo 


081400 Fabricacion de productos derivados del 
petroleo 


  20  Fabricación de sustancias y 
productos químicos 


081100 Fabricación de sustancias y productos 
quimicos 


  201  Fabricación de sustancias químicas 
básicas, abonos y compuestos de 
nitrógeno, plásticos y caucho 
sintético en formas primarias 


    


  2011  Fabricación de sustancias químicas 
básicas 


    


  2012  Fabricación abonos y compuestos de 
nitrógeno 


    


  2013  Fabricación de plásticos y de caucho 
sintético en formas primarias 


    


          


  202  Fabricación de otros productos 
químicos 


    


  2021  Fabricación de pesticidas y de otros 
productos químicos de uso 
agropecuario 


    


  2022  Fabricación de pinturas, barnices y 
productos de revestimiento similares, 
tintas de imprenta y masillas 


082000 Fabricacion de pintura, barniz y lacas 


  2023  Fabricación de jabones y 
detergentes, preparados para limpiar 
y pulir, perfumes y preparados de 
tocador 


    


  2029  Fabricación de otros productos 
químicos n.c.p. 


    


  203  Fabricación de fibras 
manufacturadas 


    


  2030  Fabricación de fibras 
manufacturadas 


    


  21  Fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y de 
productos botánicos 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  210  Fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias químicas 
medicinales y de productos botánicos 


    


  2100  Fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias químicas 
medicinales y de productos botánicos 


    


  22  Fabricación de productos de 
caucho y plástico 


    


  221  Fabricación de productos de caucho 081700 Fabricacion de productos de caucho  


  2211  Fabricación de cubiertas y cámaras 
de caucho; recauchutado y 
renovación de cubiertas de caucho 


    


  2219  Fabricación de otros productos de 
caucho 


    


  222  Fabricación de productos de plástico     


  2220  Fabricación de productos de plástico 081900 Fabricacion de productos de plastico 


  23  Fabricación de otros productos 
minerales no metálicos 


    


  231  Fabricación de vidrio y de productos 
de vidrio 


    


  2310  Fabricación de vidrio y de productos 
de vidrio 


082200 Fabricacion de vidrio y productos de 
vidrio 


  239  Fabricación de productos minerales 
no metálicos n.c.p. 


081200 Fabricación de otros productos 
industriales 


  2391  Fabricación de productos refractarios     


  2392  Fabricación de materiales de arcilla 
para la construcción 


082100 Fabricacion de productos para la 
construccion 


  2393  Fabricación de otros productos de 
cerámica y porcelana 


081800 Fabricacion de productos de barro, loza 
y porcelana 


      082300 Fabricacion de productos de ceramica 


  2394  Fabricación de cemento, de la cal y 
del yeso 


    


  2395  Fabricación de artículos de hormigón, 
de cemento y de yeso 


082100 Fabricacion de productos para la 
construccion 


  2396  Corte, tallado y acabado de la piedra 082100 Fabricacion de productos para la 
construccion 


  2399  Fabricación de otros productos 
minerales no metálicos n.c.p. 


    


  24  Fabricación de metales comunes     


  241  Industrias básicas de hierro y acero 
básicos 


    


  2410  Industrias básicas de hierro y acero 
básicos 


    


  242  Fabricación de productos primarios 
de metales preciosos y metales no 
ferrosos 


    







MANUAL DE REPORTE DE DATOS DE CREDITO  
Central de Información Crediticia- CIC  


134 


 


Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  2420  Fabricación de productos primarios 
de metales preciosos y metales no 
ferrosos 


    


  243  Fundición de metales     


  2431  Fundición de hierro y acero     


  2432  Fundición de metales no ferrosos     


  25  Fabricación de productos 
derivados del metal, excepto 
maquinaria y equipo 


082400 Fabricacion de productos metalicos 


  251  Fabricación de productos metálicos 
para uso estructural, tanques, 
depósitos y los generadores de vapor 


    


  2511  Fabricación de productos metálicos 
para uso estructural 


    


  2512  Fabricación de tanques, depósitos y 
recipientes de metal 


    


  2513  Fabricación de los generadores del 
vapor, excepto calderas de agua 
caliente para calefacción central 


    


  252  Fabricación de armas y municiones     


  2520  Fabricación de armas y municiones     


  259  Fabricación de otros productos 
elaborados de metal; actividades de 
trabajo de metales 


    


  2591  Forja, prensado, estampado y 
laminado de metales; pulvimetalurgia 


    


  2592  Fabricación, tratamiento y 
revestimiento de metales 


    


  2593  Fabricación de artículos de 
cuchillería, herramientas de mano y 
artículos de ferretería 


    


  2599  Fabricación de otros productos de 
metal n.c.p. 


    


  26  Fabricación de los productos 
informáticos, electrónicos y 
ópticos 


    


  261  Fabricación de productos 
electrónicos 


    


  2610  Fabricación de productos 
electrónicos 


082800 Maquila electronica 


  262  Fabricación de computadoras y 
equipo periférico 


    


  2620  Fabricación de computadoras y 
equipo periférico 


    


  263  Fabricación de equipos de 
comunicaciones 


    


  2630  Fabricación de equipos de 
comunicaciones 
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  264  Fabricación de aparatos de consumo 
electrónico 


    


  2640  Fabricación de aparatos de consumo 
electrónico 


    


  265  Fabricación de equipos para medir, 
verificar, y navegar y de equipos de 
control, y relojes de todo tipo 


    


  2651  Fabricación de equipos para medir, 
verificar, y navegar y de equipos de 
control 


    


  2652  Fabricación de todo tipo de relojes     


  266  Fabricación de equipos radiológicos, 
electromédicos y electro terapéuticos 


    


  2660  Fabricación de equipos radiológicos, 
electromédicos y electro terapéuticos 


    


  267  Fabricación de instrumentos y equipo 
óptico 


    


  2670  Fabricación de instrumentos y equipo 
óptico 


    


  268  Fabricación de soportes magnéticos 
y ópticos 


    


  2680  Fabricación de soportes magnéticos 
y ópticos 


    


  27  Fabricación de equipo eléctrico     


  271  Fabricación de motores eléctricos, 
generadores, transformadores 
eléctricos, distribución de la 
electricidad y aparato del control 


    


  2710 Fabricación de motores eléctricos, 
generadores, transformadores 
eléctricos, distribución de la 
electricidad y aparato del control 


081600 Fabricacion de maquinaria y equipo 
electricos 


  272  Fabricación de baterías y 
acumuladores 


    


  2720 Fabricación de baterías y 
acumuladores 


    


  273  Fabricación de cables y dispositivos 
de cableado 


    


  2731  Fabricación de cables de fibra óptica     


  2732  Fabricación de otros cables eléctricos 
y electrónicos 


    


  2733  Fabricación de dispositivos de 
cableado 


    


  274  Fabricación de equipos de 
iluminación eléctricos 


    


  2740  Fabricación de equipos de 
iluminación eléctricos 
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  275  Fabricación de aparatos de uso 
doméstico 


    


  2750  Fabricación de aparatos de uso 
doméstico 


    


  279  Fabricación de otro equipo eléctrico     


  2790  Fabricación de otro equipo eléctrico     


  28  Fabricación de la maquinaria y 
equipo n.c.p. 


    


  281  Fabricación de la maquinaria de uso 
general 


    


  2811  Fabricación de motores y turbinas, 
excepto motores para aeronaves, 
vehículos automotores y 
motocicletas 


    


  2812  Fabricación de equipos hidráulicos     


  2813  Fabricación de bombas, 
compresores, grifos y válvulas 


    


  2814  Fabricación de cojinetes, engranajes, 
trenes de engranajes y piezas de 
transmisión 


    


  2815  Fabricación de hornos, hogares y 
quemadores 


    


  2816  Fabricación de equipo de elevación y 
manipulación 


    


  2817  Fabricación de maquinaria y equipo 
de oficina (excepto computadoras y 
equipos periféricos) 


    


  2818  Fabricación de herramientas 
manuales 


    


  2819  Fabricación de otros tipos de 
maquinaria de uso general 


    


  282  Fabricación de maquinaria de uso 
especial 


    


  2821  Fabricación de maquinaria 
agropecuaria y forestal 


    


  2822  Fabricación de maquinarias de metal 
formación y máquinas herramientas 


    


  2823  Fabricación de maquinaria para 
metalúrgica 


    


  2824  Fabricación de maquinaria para 
explotación de minas y canteras y 
para obras de construcción 


    


  2825  Fabricación de maquinaria para la 
elaboración de alimentos, bebidas y 
tabaco 


    


  2826  Fabricación de maquinaria para la 
elaboración de productos textiles, 
prendas de vestir y cueros 
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  2829  Fabricación de otros tipos de 
maquinaria de uso especial 


    


  29  Fabricación de vehículos 
automotores, remolques y 
semirremolques 


    


  291  Fabricación de vehículos 
automotores 


    


  2910  Fabricación de vehículos 
automotores 


    


  292  Fabricación de carrocerías para 
vehículos automotores; fabricación 
de remolques y semiremolques 


    


  2920  Fabricación de carrocerías para 
vehículos automotores; fabricación 
de remolques y semiremolques 


    


  293  Fabricación de partes y accesorios 
para motores de vehículos 


    


  2930  Fabricación de partes y accesorios 
para motores de vehículos 


    


  30  Fabricación de otros tipos de 
equipo de transporte 


    


  301  Construcción de buques y otras 
embarcaciones 


    


  3011  Construcción de buques y 
estructuras flotantes 


    


  3012  Construcción de embarcaciones de 
recreo y deporte 


    


  302  Fabricación de locomotoras y de 
material rodante 


    


  3020  Fabricación de locomotoras y de 
material rodante 


    


  303  Fabricación de aeronaves y naves 
espaciales y de maquinaria conexa 


    


  3030  Fabricación de aeronaves y naves 
espaciales y de maquinaria conexa 


    


  304  Fabricación de vehículos militares de 
combate 


    


  3040  Fabricación de vehículos militares de 
combate 


    


  309  Fabricación de tipos de equipo de 
transporte n.c.p. 


    


  3091  Fabricación de motocicletas     


  3092  Fabricación de bicicletas y sillas de 
ruedas para inválidos 


    


  3099  Fabricación de otros tipos de equipo 
de transporte n.c.p. 


    


  31  Fabricación de muebles     


  310  Fabricación de muebles     
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  3100  Fabricación de muebles 080800 Fabricacion de muebles y accesorios 


  32  Otras industrias manufactureras     


  321  Fabricación de joyas, bisutería y 
artículos conexos 


    


  3211  Fabricación de joyas y artículos 
conexos 


    


  3212  Fabricación de joyas de imitación y 
artículos conexos 


    


  322  Fabricación de Instrumentos 
musicales 


    


  3220  Fabricación de Instrumentos 
musicales 


    


  323  Fabricación de artículos de deporte     


  3230  Fabricación de artículos de deporte     


  324  Fabricación de juegos y juguetes     


  3240  Fabricación de juegos y juguetes     


  325  Fabricación de instrumentos y 
suministros médicos y dentales 


    


  3250  Fabricación de instrumentos y 
suministros médicos y dentales 


    


  329  Otras industrias manufactureras 
n.c.p. 


    


  3290  Otras industrias manufactureras 
n.c.p. 


    


  33  Reparación e instalación de la 
maquinaria y equipo 


    


  331  Reparación de productos elaborados 
de metal, maquinaria y equipos 


    


  3311  Reparación de productos elaborados 
de metal 


    


  3312  Reparación de maquinaria     


  3313  Reparación de equipo electrónico y 
óptico 


    


  3314  Reparación de equipo eléctrico     


  3315  Reparación de equipo de transporte, 
excepto los vehículos automotores 


    


  3319  Reparación de equipo de otro tipo     


  332  Instalación de maquinaria y equipo 
industrial 


    


  3320  Instalación de maquinaria y equipo 
industrial 


    


D    Suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado 


    


  35  Suministro de electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado 


    


  351  Producción, transmisión y 
distribución de energía eléctrica 
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  3510  Producción, transmisión y 
distribución de energía eléctrica 


200100 Generacion y distribucion de energia 
electrica 


  352  Fabricación del gas; distribución de 
combustibles gaseosos por tuberías 


    


  3520  Fabricación del gas; distribución de 
combustibles gaseosos por tuberías 


200200 Produccion y distribucion de gas natural 


  353  Suministro de vapor y aire 
acondicionado 


    


  3530  Suministro de vapor y aire 
acondicionado 


    


          


E   Suministro de agua; alcantarillado, 
gestión de desechos y actividades 
de saneamiento 


    


  36  Captación, tratamiento y 
suministro de agua 


    


  360  Captación, tratamiento y suministro 
de agua 


    


  3600  Captación, tratamiento y suministro 
de agua 


200300 Abastecimiento de agua 


  37  Alcantarillado     


  370  Alcantarillado     


  3700  Alcantarillado     


  38  Recolección, tratamiento y 
eliminación de desechos, 
recuperación de materiales 


082900 Reciclamiento 


  381  Recolección de desechos     


  3811  Recolección de desechos no 
peligrosos 


    


  3812  Recolección de desechos peligrosos     


  382  Tratamiento y eliminación de 
desechos 


    


  3821  Tratamiento y eliminación de 
desechos no peligrosos 


    


  3822  Tratamiento y eliminación de 
desechos peligrosos 


    


  383  Recuperación de materiales     


  3830  Recuperación de materiales     


  39  Actividades de saneamiento y otros 
servicios de gestión de desechos 


    


  390  Actividades de saneamiento y otros 
servicios de gestión de desechos 


    


  3900  Actividades de saneamiento y otros 
servicios de gestión de desechos 


    


F   Construcción     


  41  Construcción de edificios     


  410  Construcción de edificios     


  4100  Construcción de edificios 120101 Construccion de vivienda urbana 


      120102 Reparacion y mejora vivienda urbana 
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      120103 Construccion edificio comercial o 
industrial urbano 


      120104 Compra vivienda existente urbano 


      120105 Compra de solar urbano 


      120106 Liberacion de gravamen urbano 


      120107 Otros propiedad raiz urbana 


      120108 Construccion de hoteles y similares 
urbano 


      120109 urbanizacion de terreno urbano 


      120110 Alquiler de equipo de construccion y 
demolicion en zona urbana 


      120200 Propiedad Raiz  Rural 


      120201 Construccion de vivienda rural 


      120202 Reparacion y mejora vivienda rural 


      120203 Compra vivienda existente rural 


      120204 Compra de solar rural 


      120205 Liberacion de gravamen rural 


      120206 Construccion de hoteles y similares rural 


      120207 urbanizacion de terreno rural 


      120208 Alquiler de equipo de construccion y 
demolicion en zona rural 


      120209 Otros propiedad raiz rural 


  42  Ingeniería Civil     


  421  Construcción de Caminos y vías 
férreas 


    


  4210  Construcción de Caminos y vías 
férreas 


    


  422  Construcción de proyectos de 
servicios públicos 


    


  4220 Construcción de proyectos de 
servicios públicos 


    


  429  Construcción de otros proyectos de 
ingeniería civil 


    


  4290  Construcción de otros proyectos de 
ingeniería civil 


    


  43  Actividades especializadas de la 
construcción 


    


  431  Demolición y preparación del terreno     


  4311  Demolición del terreno     


  4312  Preparación del terreno     


  432  Actividades de instalación, eléctrica, 
fontanería y otras instalaciones de la 
construcción 


    


  4321  Instalación eléctrica     


  4322  Fontanería e instalación de 
calefacción y aire acondicionado 
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  4329  Otro tipo de instalaciones de 
construcción 


    


  433 Terminación de edificios     


  4330 Terminación de edificios     


  439  Otras actividades especializadas de 
la construcción 


    


  4390 Otras actividades especializadas de 
la construcción 


    


G   Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de los vehículos 
de motor y de las motocicletas 


    


  45  Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas 


130204 Comercio de equipo de transporte 
importado 


  451  Venta de vehículos automotores     


  4510 Venta de vehículos automotores     


  452  Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 


    


  4520 Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 


    


  453  Venta de partes, piezas y accesorios 
de vehículos automotores 


130205 Comercio de partes, piezas y accesorios 
para maquinaria y equipo de transporte 
importados 


  4530 Venta de partes, piezas y accesorios 
de vehículos automotores 


    


  454  Venta, mantenimiento y reparación 
de motocicletas y de sus partes, 
piezas y accesorios. 


    


  4540 Venta, mantenimiento y reparación 
de motocicletas y de sus partes, 
piezas y accesorios. 


    


  46  Comercio al por mayor, excepto de 
los vehículos de motor y las 
motocicletas 


    


  461  Venta al por mayor a cambio de una 
retribución o por contrata 


    


  4610  Venta al por mayor a cambio de una 
retribución o por contrata 


    


  462  Venta al por mayor de materias 
primas agropecuarias y animales 
vivos. 


    


  4620  Venta al por mayor de materias 
primas agropecuarias y animales 
vivos. 


130101 Comercio interno de productos agricolas 


      130102 Comercio interno de productos 
ganaderos 


  463  Venta al por mayor de alimentos, 
bebidas y tabaco 


    







MANUAL DE REPORTE DE DATOS DE CREDITO  
Central de Información Crediticia- CIC  


142 


 


Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


  4630  Venta al por mayor de alimentos, 
bebidas y tabaco 


    


  464  Venta al por mayor de enseres 
domésticos. 


    


  4641  Venta al por mayor de textiles, 
prendas de vestir y calzado. 


130106 Comercio interno de productos textiles 


  4649  Venta al por mayor de otros enseres 
domésticos 


    


  465  Venta al por mayor de maquinaria 
equipos y materiales. 


130203 Comercio de maquinaria y equipo 
importado 


  4651  Venta al por mayor de computadoras, 
equipo informático periférico y 
programas informáticos. 


    


  4652  Venta al por mayor de equipo 
electrónico de telecomunicaciones y 
de sus partes y piezas 


    


  4653  Venta al por mayor de maquinaria 
equipo agrícola y sus suministros 


    


  4659  Venta al por mayor de otro tipo de 
maquinaria y equipo 


130211 Comercio de maquinaria, aparatos y 
utensilios electricos importados 


  466  Venta al por mayor especializada.     


  4661  Venta al por mayor de combustibles 
sólidos, líquidos y gaseosos y de 
productos conexos. 


    


  4662  Venta al por mayor de metales y de 
minerales metalíferos. 


130210 Comercio de manufacturas de metal 
importados 


  4663  Venta al por mayor de materiales de 
construcción, artículos de ferretería y 
equipo y materiales de fontanería y 
calefacción. 


130108 Comercio interno de productos para la 
construccion 


  469  Venta al por mayor de otros 
productos no especializada. 


    


  4690  Venta al por mayor de otros 
productos no especializada. 


    


  47  Comercio al por menor, excepto el 
comercio de vehículos 
automotores y motocicletas. 


    


  471  Venta al por menor en almacenes no 
especializados 


    


  4711  Venta al por menor en almacenes no 
especializados, con surtido 
compuestos principalmente de 
alimento, bebidas y tabaco. 


130107 Comercio interno de productos 
alimenticios 


      130207 Comercio de productos alimenticios y 
medicinales importados 


      130209 Comercio de bebidas, tabaco, perfumes 
y cosmeticos importados 
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  4719  Venta al por menor de otros 
productos en almacenes no 
especializados. 


130105 Comercio interno almacenes de articulos 
usados 


      130208 Comercio de productos textiles y 
prendas de vestir importados 


  472  Venta al por menor de alimento, 
bebidas y tabaco en almacenes 
especializadas. 


    


  4721  Venta al por menor de alimento en 
almacenes especializados 


    


  4722  Venta al por menor de bebidas en 
almacenes especializados 


    


  473 Venta al por menor de combustible 
para vehículos en almacenes 
especializados 


    


  4730 Venta al por menor de combustible 
para vehículos en almacenes 
especializados 


    


  474  Venta al por menor de equipos de 
ICT (información, comunicación y 
telecomunicación) en almacenes 
especializados 


    


  4741  Venta al por menor de computadoras, 
unidades periféricas, equipo de 
software y telecomunicaciones 


    


  4742  Venta al por menor de equipo de 
audio y video en almacenes 
especializados 


    


  475  Venta al por menor de otro 
equipamiento para la casa, en 
almacenes especializados. 


    


  4751  Venta al por menor de textiles en 
almacenes especializados 


    


  4752 Venta al por menor de artículos de 
ferretería, pinturas y productos de 
vidrio en almacenes especializados 


    


  4753  Venta al por menor de alfombras, 
cubiertas de pared y piso en 
almacenes especializados 


    


  4759  Venta al por menor de aparatos, 
muebles, artículos y equipos de uso 
domésticos en almacenes 
especializados 


    


  476  Venta al por menor de productos 
culturales y de entretención en 
almacenes especializados 


    


  4761  Venta al por menor de libros, 
periódicos y artículos de papelería en 
almacenes especializados 
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  4762  Venta al por menor de grabaciones 
musicales y videográficas en 
almacenes especializados 


    


  4763  Venta al por menor de artículos de 
deporte en almacenes 
especializados 


    


  4764  Venta al por menor de juegos y de 
juguetes en almacenes 
especializados 


    


  477  Venta al por menor de otros artículos 
en tiendas especializadas. 


    


  4771 Venta al por menor de productos 
textiles, prendas de vestir, calzado y 
artículos de cuero en almacenes 
especializados 


    


  4772  Venta al por menor de productos 
farmacéuticos y medicinales, 
cosméticos y artículos de tocador en 
almacenes especializados 


    


  4773  Otra venta al por menor de productos 
nuevos en almacenes especializados 


    


  4774  Venta al por menor de mercancías de 
segunda mano 


    


  478  Venta al por menor en puestos de 
venta y mercados. 


    


  4781  Venta al por menor en puestos de 
venta y mercados de: alimento, 
bebidas y de productos del tabaco. 


    


  4782  Venta al por menor en puestos de 
venta y mercados de: artículos 
textiles, ropa y calzado. 


    


  4789  Venta al por menor en puestos de 
venta y mercados de otras 
mercancías. 


    


  479  Comercio al por menor no realizado 
en almacenes, puestos de venta o 
mercados. 


    


  4791  Venta al por menor a través de 
pedido por correo o vía Internet 


    


  4799  Otros tipos de venta al por menor no 
realizada en almacenes, puestos de 
venta o mercados. 


    


H   Transporte y almacenamiento     


  49  Transporte por vía terrestre; 
transporte por tuberías. 


    


  491  Transporte por vía férrea 110100 Transporte ferroviario 


  4911  Transporte de pasajeros por vía 
férrea 


    


  4912  Transporte de carga por vía férrea     
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  492  Otros tipos de transporte por vía 
terrestre 


110400 Transporte terrestre 


  4921 Transporte terrestre de pasajeros del 
área urbana, suburbana o 
metropolitana 


    


  4922  Otros transporte terrestre de 
pasajeros. 


    


  4923  Transporte de carga por carretera.     


  493  Transporte por tuberías.     


  4930  Transporte por tuberías.     


  50  Transporte por vía acuática. 110300 Transporte maritimo 


  501  Transporte marítimo y de cabotaje     


  5011  Transporte marítimo y de cabotaje de 
pasajero 


    


  5012  Transporte marítimo y de cabotaje de 
carga. 


    


  502  Transporte por vía de navegaciones 
interiores. 


    


  5021 Transporte por vía de navegaciones 
interiores. 


    


  5022  Transporte de carga, por vías de 
navegación interiores. 


    


  51  Transporte por vía aérea. 110200 Transporte aereo 


  511  Transporte de pasajeros por vía 
aérea 


    


  5110 Transporte de pasajeros por vía 
aérea 


    


  512  Transporte de carga por vía aérea     


  5120 Transporte de carga por vía aérea     


  52  Depósito y actividades de transporte 
complementarias. 


    


  521  Depósito y almacenaje. 110900 Almacenamiento y deposito 


  5210 Depósito y almacenaje.     


  522  Actividades complementarias de 
transporte. 


    


  5221  Actividades de servicio secundario de 
transporte por vía terrestre. 


    


  5222  Actividades de servicio secundario de 
transporte por vía acuática. 


    


  5223  Actividades de servicio secundario de 
transporte por vía aérea. 


    


  5224  Manipulación de carga     


  5229  Otras actividades complementarias 
de transporte 


111000 Otros transportes y comunicaciones 


  53  Correo y servicios de mensajería 110800 Actividades postales y de correo 


  531  Correo     


  5310 Correo     


  532 Servicio de mensajería.     
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  5320 Servicio de mensajería.     


I   Alojamiento y servicios de comida.     


  55 Alojamiento.     


  551  Actividades de alojamiento de corto 
plazo 


    


  5510 Actividades de alojamiento de corto 
plazo 


101300 Hoteles, moteles y similares 


  552  Parques de caravanas, parques de 
remolques, campamentos de recreo 
y camping. 


    


  5520 Parques de caravanas, parques de 
remolques, campamentos de recreo 
y camping. 


    


  559  Otros alojamientos.     


  5590 Otros alojamientos.     


  56  Servicio de alimento y bebida.     


  561  Restaurantes y otros servicios de 
comidas móviles 


    


  5610 Restaurantes y otros servicios de 
comidas móviles 


101200 Restaurantes, cafes y similares 


  562  Abastecimiento de eventos y otras 
actividades de servicio de comida 


    


  5621  Abastecimiento de eventos     


  5629 Otras actividades del servicio de 
alimentación 


    


  563  Actividades vinculadas al servicio de 
bebidas 


    


  5630 Actividades vinculadas al servicio de 
bebidas 


    


J   Información y comunicación.     


  58  Actividades de publicación     


  581  Publicación de libros, periódicos y 
otras actividades de publicación 


    


  5811  Publicación de libros.     


  5812  Publicación de directorios y de listas 
de envió 


    


  5813  Publicación de periódicos, diarios y 
revistas 


    


  5819  Otras publicaciones.     


  582 Publicación de programas 
informáticos. 


    


  5820 Publicación de programas 
informáticos. 


    


  59  Actividades de producción de 
películas, de video de programas 
de televisión, grabación y 
publicación de música y sonido 
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  591  Actividades de producción de 
películas de video y programas de 
televisión 


    


  5911  Actividades de producción de 
películas, videocintas y programas de 
televisión. 


    


  5912  Actividades posteriores de la 
producción de películas, videocintas 
y programas de televisión. 


    


  5913  Actividades de distribución de 
películas, videocintas y programas de 
televisión. 


    


  5914  Actividades de proyección de 
películas. 


    


  592  Actividades de grabación y 
publicación de grabaciones sonoras 


    


  5920 Actividades de grabación y 
publicación de grabaciones sonoras 


    


  60  Difusión y programación 110600 Comunicaciones (tv, radio, prensa) 


  601  Difusión de radio     


  6010 Difusión de radio     


  602  Difusión de televisión y programación 
por cable 


    


  6021 Difusión de televisión     


  6022  Programación por cable y por otro 
tipo de suscripción. 


    


  61  Telecomunicaciones. 110700 Telecomunicaciones 


  611  Actividades de telecomunicaciones 
por cable. 


    


  6110 Actividades de telecomunicaciones 
por cable. 


    


  612 Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 


    


  6120 Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 


    


  613  Actividades de telecomunicaciones 
por satélite. 


    


  6130 Actividades de telecomunicaciones 
por satélite. 


    


  619  Otras actividades de 
telecomunicación. 


    


  6190 Otras actividades de 
telecomunicación. 


    


  62  Actividades de la tecnología de 
información y del servicio informativo. 


    


  620  Actividades de la tecnología de 
información y del servicio informativo. 


    


  6201  Actividades de programación 
informática 
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  6202  Actividades de consultoría 
informática y actividades de 
administración de medios 
informáticos. 


    


  6209  Otras actividades del servicio de 
tecnología de información 


    


  63  Actividades del servicio informativo     


  631  Portales Web, procesamiento de 
datos, hospedaje y actividades 
conexas 


    


  6311  Procesamiento de datos, hospedaje y 
actividades conexas 


    


  6312  Portales Web     


  632  Otras actividades del servicio de 
informática 


    


  6321  Actividades de agencias de noticias     


  6329  Otros servicios de información n.c.p.     


K   Actividades financieras y de 
seguros. 


    


  64  Servicios financieros, excepto 
seguros y fondos de pensiones. 


    


  641  Intermediación monetaria.     


  6411  Banca Central     


  6419  Otros tipos de intermediación 
monetaria. 


160100 Prestamos a Bancos Comerciales 


      160200 Prestamos a Sociedades Financieras 


      160500 Prestamos a OPDF's 


      160600 Prestamos a otros intermediarios 
financieros 


  642  Actividades de sociedades de control 
(holding) 


    


  6420 Actividades de sociedades de control 
(holding) 


    


  643  Fideicomisos, fondos y otras fuentes 
de financiamiento 


    


  649  Otras actividades financieras, 
excepto seguros y actividades de 
fondo de pensiones n.c.p. 


    


  6491  Arrendamiento financiero     


  6492  Otros tipos de crédito.     


  6499  Otras actividades financieras, 
excepto seguros y de fondos de 
pensiones 


    


  65  Seguros, reaseguros y fondos de 
pensiones, excepto los planes de 
seguridad social de afiliación 
obligatoria. 


    


  651 Seguros  160300 Prestamos a Compañias de seguros 


  6511  Seguros de vida     
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  6512  Seguros generales     


  652 Reaseguros     


  6520 Reaseguros     


  653 Fondos de pensión     


  6530 Fondos de pensión 160400 Prestamos a Fondos de pensiones 


  66  Otras actividades financieras.     


  661  Actividades auxiliares de la 
Intermediación financiera, excepto 
seguros y fondos de pensiones. 


    


  6611  Administración de mercados 
financieros 


    


  6612  Títulos de valor y contratos de 
corretaje de materias primas 


    


  6619  Actividades auxiliares de las 
actividades financiera n.e.c. 


    


  662  Actividades auxiliares de seguros y 
fondos de pensiones. 


    


  6621  Evaluación de riesgos y daños.     


  6622  Actividades de los agentes y 
corredores de seguro. 


    


  6629  Otras actividades auxiliares de 
seguros y fondos de pensiones. 


    


  663  Actividades de administración de 
fondos. 


    


  6630 Actividades de administración de 
fondos. 


    


L   Actividades inmobiliarias     


  68 Actividades inmobiliarias     


  681  Actividades inmobiliarias con bienes 
propios o arrendados. 


    


  6810 Actividades inmobiliarias con bienes 
propios o arrendados. 


    


  682  Actividades inmobiliarias realizadas a 
cambio de una retribución o por 
contrata. 


    


  6820 Actividades inmobiliarias realizadas a 
cambio de una retribución o por 
contrata. 


    


M   Actividades profesionales, 
científicas y técnicas. 


    


  69  Actividades jurídicas y de 
contabilidad. 


    


  691  Actividades jurídicas.     


  6910 Actividades jurídicas.     


  692  Actividades de contabilidad, 
teneduría de libros y auditorias; 
asesoramiento en materia de 
impuestos. 
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  6920 Actividades de contabilidad, 
teneduría de libros y auditorias; 
asesoramiento en materia de 
impuestos. 


    


  70  Actividades de oficinas centrales 
(sociedades de carteras), actividades 
de administración de empresas y de 
consultoría sobre administración de 
empresas. 


    


  701  Actividades de oficinas centrales 
(sociedades de carteras). 


    


  7010  Actividades de oficinas centrales 
(sociedades de carteras). 


    


  702 Actividades de administración de 
empresas y de consultoría sobre 
administración de empresas. 


    


  7020 Actividades de administración de 
empresas y de consultoría sobre 
administración de empresas. 


    


  71  Actividades de arquitectura e 
ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos. 


    


  711  Actividades de arquitectura e 
ingeniería; y actividades conexas de 
asesoramiento técnico. 


    


  7110 Actividades de arquitectura e 
ingeniería; y actividades conexas de 
asesoramiento técnico. 


    


  712  Ensayos y análisis técnicos.     


  7120 Ensayos y análisis técnicos.     


  72 Investigación y desarrollo científicos     


  721  Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de las 
ciencias naturales y la ingeniería. 


    


  7210 Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de las 
ciencias naturales y la ingeniería. 


    


  722 Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de las 
ciencias sociales y las humanidades. 


    


  7220 Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de las 
ciencias sociales y las humanidades. 


    


  73  Publicidad e investigación de 
mercados 


    


  731 Publicidad     


  7310 Publicidad     
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  732  Investigación de mercados y 
encuestas de opinión públicas. 


    


  7320 Investigación de mercados y 
encuestas de opinión públicas. 


    


  74  Otras actividades profesionales, 
científicas y técnicas 


    


  741  Actividades especializadas de 
diseño. 


    


  7410  Actividades especializadas de 
diseño. 


    


  742  Actividades de fotografía.     


  7420 Actividades de fotografía.     


  749  Otras actividades profesionales, 
científicas y técnicas n.c.p. 


    


  7490  Otras actividades profesionales, 
científicas y técnicas n.c.p. 


100500 Tecnicos y  actividades empresariales 


  75  Actividades veterinarias     


  750 Actividades veterinarias     


  7500 Actividades veterinarias     


N   Actividades administrativas y 
servicios de apoyo. 


    


  77  Actividades del alquiler y 
arrendamiento. 


    


  771  Renta y alquiler de vehículos 
automotores. 


    


  7710 Renta y alquiler de vehículos 
automotores. 


    


  772  Renta y Alquiler de efectos 
personales y enseres domésticos 
n.c.p. 


    


  7721  Renta y Alquiler de equipo de recreo 
y deportivo. 


    


  7722  Alquiler de cintas de vídeo y discos.     


  7729  Alquiler de otros efectos personales y 
enseres domésticos n.c.p. 


    


  773  Alquiler de otros tipo de maquinaria, 
equipo y mercancías tangibles n.c.p. 


    


  7730 Alquiler de otros tipo de maquinaria, 
equipo y mercancías tangibles n.c.p. 


101100 Alquiler y arrendamiento de maquinaria y 
equipo 


  774  Arrendamiento de activos no 
financieros intangibles. 


    


  7740 Arrendamiento de activos no 
financieros intangibles. 


    


  78  Actividades en el campo del empleo.     


  781  Actividades de las agencias de 
empleo. 


    


  7810 Actividades de las agencias de 
empleo. 


    


  782  Actividades de trabajo temporal     
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  7820 Actividades de trabajo temporal     


  783  Prestación de recursos humanos y 
gestión de las funciones de recursos 
humanos. 


    


  7830 Prestación de recursos humanos y 
gestión de las funciones de recursos 
humanos. 


    


  79  Actividades de las agencias de 
viajes, operadores turísticos y otros 
servicios de reserva. 


100900 Turismo 


      110500 Actividades de agencias de viajes y 
organizadores de viajes 


  791  Actividades de agencia de viajes y 
operadores turísticos. 


    


  7911  Agencias de viajes     


  7912  Operadores turísticos.     


  792  Otros servicios de reserva.     


  790  Otros servicios de reserva.     


  80  Actividades de investigación y 
seguridad. 


    


  801  Actividades privadas de seguridad.     


  8010  Actividades privadas de seguridad.     


  802  Actividades de servicios de sistemas 
de seguridad. 


    


  8020 Actividades de servicios de sistemas 
de seguridad. 


    


  803  Actividades de investigación.     


  8030 Actividades de investigación.     


  81  Servicios para edificios y 
actividades de jardinería. 


    


  811  Actividades combinadas de 
mantención en instalaciones. 


    


  8110 Actividades combinadas de 
mantención en instalaciones. 


101400 Reparaciones y mantenimiento 


  812 Actividades de limpieza. 101500 Servicios de limpieza 


  8121 Limpieza general de edificios     


  8129  Otras actividades de limpieza en 
edificios e industrias. 


    


  813  Actividades de cuidado y 
mantenimiento de jardines. 


    


  8130  Actividades de cuidado y 
mantenimiento de jardines. 


    


  82  Servicios de apoyo administrativo de 
oficinas, empresas y otros negocios 


    


  821  Servicios de apoyo administrativo de 
oficinas. 


    


  8211  Actividades combinadas de servicio 
administrativo de la oficina 
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  8219  Fotocopia, preparación de 
documentos y otras actividades 
especializadas de apoyo para la 
oficina. 


    


  822  Actividades de las centrales de 
llamadas. 


    


  8220 Actividades de las centrales de 
llamadas. 


    


  823  Organizadores de convenciones y 
ferias de negocios. 


    


  8230 Organizadores de convenciones y 
ferias de negocios. 


    


  829  Actividades de servicio de apoyo de 
negocio n.c.p. 


    


  8291  Actividades de agencias de cobro y 
oficinas de crédito. 


    


  8292  Actividades de embalaje.     


  8299  Otras actividades de apoyo n.c.p.     


O   Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria. 


    


      180000 GOBIERNO LOCAL 


      180100 Gasto corriente gobierno local 


      180200 Proyectos de inversion gobierno local 


      190000 INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS 


      190100 Gasto corriente instituciones 
descentralizadas 


      190200 Proyectos de inversion instituciones 
descentralizadas 


  84  Administración pública y la defensa; 
planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria. 


    


  841  Administración del Estado y 
aplicación de la política económica y 
social de la comunidad. 


    


  8411  Actividades de la administración 
pública en general. 


    


  8412  Regulación de las actividades de 
organismos que prestan servicios 
sanitarios, educativos, culturales y 
otros servicios sociales, excepto 
servicios de seguridad social. 


    


  8413  Regulación y facilitación de la 
actividad económica. 


    


  842  Prestación de servicios a la 
comunidad en general. 


    


  8421  Relaciones exteriores.     
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  8422  Actividades de defensa.     


  8423  Actividades de mantenimiento del 
orden público y de seguridad. 


    


  843  Actividades de planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria. 


    


  8430 Actividades de planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria. 


    


P   Enseñanza 100100 Enseñanza primaria, secundaria, 
superior, tecnica y de adultos 


  851  Enseñanza primaria     


  8510 Enseñanza primaria     


  852  Enseñanza secundaria     


  8521  Enseñanza secundaria de formación 
general 


    


  8522  Enseñanza secundaria de formación 
técnica y profesional 


    


  853  Enseñanza superior     


  8530 Enseñanza superior     


  854  Otros tipos de enseñanza     


  8541  Educación deportiva y recreativa     


  8542  Educación cultural     


  8549  Otros tipos de enseñanza n.c.p.     


  855  Servicios de apoyo educativo     


  8550 Servicios de apoyo educativo     


Q   Servicios sociales y relacionados 
con la Salud humana. 


100200 Actividades de hospitales, medicos y 
sanitarios 


  86  Actividades relacionadas con la salud 
humana 


    


  861  Actividades de hospitales     


  8610 Actividades de hospitales     


  862  Actividades de médicos y 
odontólogos. 


    


  8620 Actividades de médicos y 
odontólogos. 


    


  869  Otras actividades relacionadas con la 
salud humana 


    


  8690 Otras actividades relacionadas con la 
salud humana 


    


  87 Instituciones residenciales de 
cuidado 


    


  871  Servicios de enfermería     


  8710 Servicios de enfermería     


  872  Instituciones dedicadas al 
tratamiento del retraso mental, los 
problemas de salud mental y el uso 
indebido de sustancias nocivas 
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  8720 Instituciones dedicadas al 
tratamiento del retraso mental, los 
problemas de salud mental y el uso 
indebido de sustancias nocivas 


    


  873  Instituciones dedicadas al cuidado 
del adulto mayor y discapacitados 


    


  879  Otras instituciones residenciales del 
cuidado n.c.p. 


    


  8790 Otras instituciones residenciales del 
cuidado n.c.p. 


    


  88  Servicios sociales sin alojamiento 100300 Asistencia social 


  881  Servicios sociales sin alojamiento 
para el adulto mayor y discapacitados 


    


  8810 Servicios sociales sin alojamiento 
para el adulto mayor y discapacitados 


    


  889  Servicios sociales sin alojamiento 
n.c.p. 


    


  8890 Servicios sociales sin alojamiento 
n.c.p. 


    


R   Artes, entretenimiento y 
recreación. 


100600 Actividades de esparcimiento, culturales 
y deportivas 


  90  Actividades de arte y 
entretenimiento y creatividad 


    


  900  Actividades de arte y entretenimiento 
y creatividad 


    


  9000 Actividades de arte y entretenimiento 
y creatividad 


    


  91  Bibliotecas, archivos, museos y 
otras actividades culturales 


    


  910  Bibliotecas, archivos, museos y otras 
actividades culturales 


    


  9101  Actividades de Bibliotecas y archivos     


  9102  Actividades de Museos y 
preservación de lugares históricos 


    


  9103  Actividades de jardines botánicos 
zoológicos y parques naturales 


    


  92  Actividades de juego y apuestas     


  920 Actividades de juego y apuestas     


  9200  Actividades de juego y apuestas     


  93  Actividades deportivas, de 
diversión y esparcimiento 


    


  931  Actividades deportivas     


  9311  Gestión de instalaciones deportivas     


  9312  Actividades de clubes deportivos     


  9319  Otras actividades deportivas     


  932  Otras actividades de diversión y 
esparcimiento 
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  9321  Actividades de parques de 
atracciones y parques temáticos 


    


  9329  Otras actividades de diversión y 
esparcimiento n.c.p. 


    


S   Otras actividades de servicio     


  94  Actividades de asociaciones u 
organizaciones 


    


  941  Actividades de organizaciones 
empresariales, profesionales y de 
empleadores 


    


  9411  Actividades de organizaciones 
empresariales y de empleadores 


100400 Asociaciones comerciales, profesionales 
y obreras 


  9412  Actividades de organizaciones 
profesionales 


    


  942  Actividades de sindicatos     


  949  Actividades de otras asociaciones     


  9491  Actividades de organizaciones 
religiosas 


    


  9492  Actividades de organizaciones 
políticas 


    


  9499  Actividades de otras asociaciones 
n.c.p. 


    


  95  Reparación de computadoras y 
enseres de uso personal y 
doméstico 


    


  951  Reparación de computadoras y 
equipos comunicacionales 


    


  9511  Reparación de computadoras y 
equipo periférico 


    


  9512  Reparación de equipos 
comunicacionales 


    


  952  Reparación de enseres de uso 
personal y doméstico 


    


  9521  Reparación de aparatos de consumo 
eléctrico 


    


  9522  Reparación de aparatos domésticos 
y equipamiento de hogar y jardín 


    


  9523  Reparación de calzado y artículos de 
cuero 


    


  9524  Reparación de muebles y accesorios 
para el hogar 


    


  9529  Reparación de enseres de uso 
personal y doméstico n.c.p. 


    


  96  Otras actividades de servicios     


  960  Otras actividades de servicios     


  9601  Lavado y secado limpieza de prendas 
de tela y de piel 


    


  9602  Actividades de peluquería y otros 
tratamientos de belleza 


100700 Peluqueria y otros tratamientos de 
belleza 
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  9603  Funerales y actividades conexas     


  9609  Otras actividades de servicios n.c.p. 100800 Otros servicios 


      101000 Servicios personales diversos 


T   Actividades de los hogares en 
calidad de empleadores, 
actividades indiferenciadas de 
producción de bienes y servicios 
de los hogares para uso propio. 


    


  97  Actividades de los hogares en 
calidad de empleadores de 
personal doméstico 


    


  970 Actividades de los hogares en calidad 
de empleadores de personal 
doméstico 


    


  9700 Actividades de los hogares en calidad 
de empleadores de personal 
doméstico 


    


  98  Actividades indiferenciadas de 
producción de bienes y servicios 
de los hogares privados para uso 
propio 


    


  981  Actividades indiferenciadas de 
producción de bienes de los hogares 
privados para uso propio 


    


  9810 Actividades indiferenciadas de 
producción de bienes de los hogares 
privados para uso propio 


    


  982  Actividades indiferenciadas de 
producción de servicios de los 
hogares privados para uso propio 


    


  9820 Actividades indiferenciadas de 
producción de servicios de los 
hogares privados para uso propio 


    


U   Actividades de organizaciones y 
órganos extraterritoriales. 


    


  99  Actividades de organizaciones y 
órganos extraterritoriales 


    


  990 Actividades de organizaciones y 
órganos extraterritoriales 


    


  9900 Actividades de organizaciones y 
órganos extraterritoriales 


    


        NO SE DETERMINARON 
EQUIVALENCIAS 


   


 


NOTA: La asignación a CIIU se realiza 
en función a la actividad principal del 
deudor 


      


130103 


Comercio interno de  productos 
industriales 


      130109 Comercio interno de productos electricos 
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      130201 Comercio de  productos 
centroamericanos importados 


      130206 Comercio de materias primas 
importadas 


      130212 Comercio de otros importados 


      140000 CONSUMO 


      140100 Consumo Interno 


      140101 Adquisicion de vehiculo 


      140102 Tratamientos medicos y clinicos 


      140103 Compra de electrodomesticos 


      140104 Compra de muebles 


      140105 Gastos de viaje 


      140106 Pago o consolidacion de deudas 


      140107 Adquisicion de otros bienes y servicios 


      140200 Consumo de Importacion 


      140201 Importacion de vehiculo 


      140202 Importacion de electrodomesticos 


      140203 Importacion de muebles 


      140204 Importacion de otros bienes y servicios 


      150000 PRESTAMOS SOBRE POLIZAS 


      090000 FINANCIAMIENTOS DE 
EXPORTACION 


      090100 Exportacion a Centro America 


      090101 Exportacion a Centro America de 
bananos 


      090102 Exportacion a Centro America de cafe 


      090103 Exportacion a Centro America de 
camaron y langosta 


      090104 Exportacion a Centro America de carne 
refrigerada 


      090105 Exportacion a Centro America de otros 
productos 


      090106 Exportacion a Centro America de 
maquila 


      090107 Exportacion a Centro America de 
productos ganaderos 


      090108 Exportacion a Centro America de 
productos agricolas 


      090109 Exportacion a Centro America de 
productos industriales 


      090110 Exportacion a Centro America de 
productos minerales 


      090111 Exportacion a Centro America de 
productos alimenticios 


      090112 Exportacion a Centro America de 
productos quimicos 


      090200 Exportacion al resto del mundo 
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Grupo  Subgrupo CIIU CODIGO 
CNBS 


DESTINO 


      090201 Exportacion al resto del mundo de 
bananos 


      090202 Exportacion al resto del mundo de cafe 


      090203 Exportacion al resto del mundo de 
camaron y langosta 


      090204 Exportacion al resto del mundo de carne 
refrigerada 


      090205 Exportacion al resto del mundo de otros 
productos 


      090206 Exportacion al resto del mundo de 
maquila 


      090207 Exportacion al resto del mundo de 
productos ganaderos 


      090208 Exportacion al resto del mundo de 
productos agricolas 


      090209 Exportacion al resto del mundo de 
productos industriales 


      090210 Exportacion al resto del mundo de 
productos minerales 


      090211 Exportacion al resto del mundo de 
productos alimenticios 


      090212 Exportacion al resto del mundo de 
productos quimicos 
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7.2. Anexo 2: Formato Nota de Remisión  


 
 


FORMULARIO CNBS-CICRI 01 Nota de Remisión de Datos 
 
 
Ciudad y Fecha 
 
  
 
Señores Comisión Nacional de Bancos y Seguros: 
 
 
De manera atenta manifiesto, que los archivos de datos remitidos a la Central de 
Información Crediticia por (NOMBRE DE INSTITUCION SUPERVISADA) con saldos al 
(FECHA DE REPORTE), han sido tomados directamente de la base de datos de 
operaciones, siendo fiel reflejo de lo almacenado en estas, no contiene errores o estos se 
mantienen dentro de los parámetros de tolerancia definidos por la Comisión, además de ser 
consistentes con los registros contables a la fecha del presente reporte.  
 
En esta remisión de información se ha cumplido de manera estricta lo previsto en el Manual 
de Reporte de Datos de Créditos y demás normativa aplicable emitida por los organismos 
reguladores del sector financiero. 
 
Se incluyen Test de consistencia de saldos, Test de categorías y Test de préstamos a partes 
relacionadas1  
 
 
Atentamente, 
 
 
 


Gerente General  Contador General  Auditor Interno 


Nombre:  Nombre:  Nombre: 
Firma Digital  Firma Digital  Firma Digital 


 
 
 
 
 


 


 


                                                           
1 El test de partes relacionadas se remitirá según el sector o sistema supervisado que le aplique 
según disposiciones del Banco Central de Honduras. 
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